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Resolución N° 14

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL CLASIFICADOR DE INGRESOS Y GASTOS DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

Asunción, 21 de enero de 1999

VISTOS: las disposiciones establecidas en los Arts. 14º y 21º correspondientes al Capítulo IV-DE LA
CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS E INGRESOS, de la Ley Nº 14/68, “Orgánica de Presupuesto” (Exp. M.H. N°
1332/99).

El Clasificador de Ingresos y Gastos del Presupuesto General de la Nación vigente que requiere ser actualizado
conforme a las necesidades de la dinámica del proceso de modernización de la Administración Financiera; y

CONSIDERANDO:

Que para su aplicación al Ejercicio Fiscal 1999 y posteriores al presente ejercicio es necesario modificar y/o
incorporar algunos conceptos y códigos del Clasificador de Ingresos y Gastos, para una mejor comprensión y claridad,
adecuado a los requerimientos en materia de codificación en el proceso presupuestario.

Que la Ley N° 109 del 6 de enero de 1992 en su Art. 1° establece: “El Ministerio de Hacienda tendrá las
siguientes funciones y competencias, que serán ejercidas por medio de la Estructura Orgánica prevista en la presente
disposición legal: ....... Inc. b) la administración del proceso presupuestario del Sector Público que incluye las faces de
programación, formulación, ejecución, control y evaluación, así como el perfeccionamiento de su técnica; ...Inc. l) toda
otra función y competencia que las disposiciones legales pertinentes le atribuyen directamente o a sus Reparticiones
dependientes y aquellas que le sean asignadas por el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones”.

Que el Art. 21° de la citada Ley dispone: “La Dirección General de Presupuesto tendrá a su cargo, de
conformidad con las disposiciones legales sobre la materia, el proceso presupuestario del Sector Público, en sus faces
de programación, formulación, control, evaluación y el perfeccionamiento de su técnica”, concordante con la Ley N°
14/68, “Orgánica de Presupuesto”, que en su Art. 92 expresa: “La Dirección General de Presupuesto, dependencia del
Ministerio de Hacienda, tendrá a su cargo las siguientes funciones: ...Inc. k) dirigir el proceso de programación
presupuestaria y dictar normas técnicas y reglamentarias sobre la materia”.

POR TANTO,

EL MINISTRO DE HACIENDA

R E S U E L V E

Art. 1º.-Actualizar los códigos y conceptos del Clasificador de Ingresos y Gastos del Presupuesto General de la Nación,
conforme al anexo que forma parte de la presente Resolución, cuya vigencia será a partir del Ejercicio Fiscal
1999.

Art. 2º.- Comunicar a quienes corresponda y archivar.

Fdo.: H. GERHARD DOLL



2

INDICE MANUAL DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

Contenido Página  Nº

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS

1. Introducción al Manual
2. Objetivos de las Clasificaciones Presupuestarias 4
3. Definición del Sistema de Clasificaciones 5
4. Aspectos Conceptuales Básicos 5
5. Cobertura
6. Correspondencia entre las clasificaciones
7. Interrelación con otros sistemas de información  6
8. Esquema de clasificaciones
9. Principales aplicaciones 7

1. CLASIFICADOR INSTITUCIONAL 9

1.1. Aspectos conceptuales 10
       - Objetivos
       - Conceptos
1.2. Estructura, criterios y codificación utilizada
       Clasificador Institucional (forma ampliada) 12

2. CLASIFICADOR POR FINALIDADES Y FUNCIONES 15

2.1. Objetivo 16
2.2. Conceptos
2.3. Estructura, criterios y codificación utilizada
       Clasificador por finalidad y funciones (forma ampliada) 30

3. CLASIFICADOR PROGRAMATICO DE LOS GASTOS 33

3.1. Objetivos y nociones generales 34
3.2. Conceptos de los componentes 36
2.3. Estructura, criterios y codificación utilizada
       Clasificador programático de los gastos (forma ampliada) 38

4. CLASIFICADOR DE FUENTES DE  FINANCIAMIENTO 39

4.1. Aspectos conceptuales 40
4.2. Estructura, criterios y codificación del clasificador
4.3. Correspondencia con el Clasificador por Origen del Ingreso 40
4.4. Utilización principal del clasificador
       Clasificador de fuentes de financiamiento (forma ampliada) 41
4.5. Notas sobre el Clasificador  de Fuentes de Financiamiento 41
4.6. Descripción del Clasificador de Fuentes de Financiamiento 42

5. CLASIFICADOR POR ORIGEN DEL INGRESO 44

5.1. Aspectos Conceptuales 45
5.2. Estructura, criterios y codificación del Clasificador

INDICE MANUAL DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS



3

Contenido Página  Nº

5.3. Utilización principal del clasificador 46
       Clasificador por origen del ingreso (forma ampliada) 47
5.4. Descripción del Clasificador por Origen del Ingreso 53

6. CLASIFICADOR ECONOMICO DEL INGRESO 61

6.1. Aspectos conceptuales 62
6.2. Estructura, criterios y codificación del clasificador
6.3. Utilización principal del clasificador 63
       Clasificador Económico del Ingreso (Forma ampliada) 64
6.4. Descripción del Clasificador Económico del Ingreso 66

7. CLASIFICADOR DE LOS GASTOS PUBLICOS 71

7.1. Introducción 72
7.2. Estructura del Clasificador
       Clasificador por Objeto del Gasto (Forma ampliada) 74
7.3. Catálogo Descriptivo de Cuentas del Clasificador por Objeto del Gasto 87

8. CLASIFICADOR ECONOMICO DEL GASTO 119

8.1. Concepto 120
8.2. Definición
8.3. Significado y contenido de las cuentas 120
8.4. Metodología para la confección del Clasificador Económico del Gasto 122
8.5. Clasificador económico / objeto del gasto 126

9. CLASIFICADOR  DE ORGANISMOS FINANCIADORES 130

9.1. Concepto 131
9.2 Definición 131
9.3 Concurrencia y afinidad 131
9.4 Utilidad 132
9.5 Clasificador de organismos financiadores 133



Introducción

4

I. INTRODUCCION AL MANUAL

1. Contenido del Manual

El Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público se divide en dos partes para facilitar su
utilización y consulta:

I.  Introducción al Manual
II. Clasificadores

El presente capítulo, trata de los objetivos de carácter general, las definiciones fundamentales, los aspectos
conceptuales básicos, la interrelación con otros sistemas de información, el esquema de las clasificaciones
y sus principales aplicaciones.

El capítulo segundo contiene cada uno de los clasificadores con una descripción técnica de los mismos y
de los códigos utilizados en el manejo de la información.  Se encuentra estructurado en ocho secciones
correspondientes a cada una de las clasificaciones seleccionadas para uso de los organismos y entidades
públicas, a saber:

1. Clasificación Institucional
2. Clasificación por Finalidad y Funciones del Estado
3. Clasificación Programática de los Gastos
4.  Clasificación por Fuentes de Financiamiento
5.  Clasificador por Origen de los Recursos
6.  Clasificador Económico del Ingreso
7.  Clasificador por Objeto del Gasto
8. Clasificador Económico del Gasto
9. Clasificador por Organismos Financiadores

2. Objetivos de las Clasificaciones Presupuestarias:

Ordenar sistemáticamente a todas las instituciones, organismos y entidades públicas, para el registro de
sus transacciones de ingresos y gastos.

Facilitar el registro ordenado de todas las transacciones económico-financieras, en función de las
necesidades de información de la ciudadanía, permitiendo a su vez:

• El análisis de las transacciones financieras de carácter tributario, impuestos y gravámenes específicos,
la obtención de préstamos, los gastos y la concesión de préstamos, y sobre la utilización de los recursos
humanos, físicos y financieros; y

• La preparación de las  cuentas nacionales y de las estadísticas de las finanzas públicas.

• Proveer instrumentos y mecanismos de  información financiera útil para el análisis de la política fiscal
y de los procesos de planificación, programación, formulación, discusión, aprobación, control y
evaluación de los presupuestos públicos.

• Proporcionar información relevante del sector fiscal y de su contribución al desarrollo económico y
social, para:

• La programación de las variables macroeconómicas y el diseño de los programas y políticas
económicas, fiscales, monetarias y crediticias, y el análisis y evaluación de los resultados económicos y
financieros alcanzados;

• La determinación del volumen y composición del gasto público en función de los ingresos proyectados,
las necesidades de la sociedad, las posibilidades de financiamiento crediticio y la capacidad
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contributiva de los diversos sectores económicos productivos, de consumo, de ahorro;

• La evaluación del impacto del gasto público en los principales sectores calificados de prioritarios por el
Gobierno, tales como los sectores sociales (educación y salud), agropecuario, rural, de vivienda, etc.;

• Suministrar datos ordenados , para el análisis de los efectos económicos, fiscales y sociales, derivados
de las actividades y servicios del sector público, del volumen, composición y relaciones de los
agregados del sector público frente al producto interno bruto, tales como el peso tributario, presión
fiscal, nivel de empleo, producción de bienes y servicios, consumo e inversión, capacidad de
endeudamiento y de pago de la deuda pública, etc.

3. Definición del Sistema de Clasificaciones

El Sistema de Clasificaciones Presupuestarias constituye el conjunto de instrumentos normativos,
ordenados sistemáticamente, para agrupar las instituciones, sus finalidades y funciones, los ingresos y
gastos fiscales, de acuerdo con criterios técnicos predeterminados y el grado de afinidad y tipicidad de las
transacciones financieras gubernamentales.

Está conformado por instrumentos metodológicos que sustentan al esquema de ordenamiento sistemático
de los ingresos, gastos y de todas las transacciones posibles del sector público, financiero y no financiero,
empresarial y no empresarial, que forman parte de los sistemas de información financiera gubernamental.

Facilita el registro, procesamiento y suministro de la información financiera destinada a satisfacer las
necesidades de los órganos del poder político-administrativo del Estado, los organismos y entidades
públicas, determinadas instituciones del sector privado y los organismos multilaterales que se encargan del
mantenimiento de las estadísticas económicas y de las finanzas públicas, con criterios uniformes y
homogéneos aplicables a todos los países de la comunidad internacional.

4. Aspectos conceptuales básicos

La estructura del Sistema de Clasificaciones Presupuestarias responde a las necesidades de información
para la programación económica, la formulación y definición de las políticas fiscal, monetaria y crediticia
y para la preparación de las cuentas nacionales y las estadísticas de las finanzas públicas.

4.1. Definiciones y criterios fundamentales

En el Sistema de Clasificaciones Presupuestarias  se aplican las siguientes definiciones y criterios
fundamentales sobre los ingresos y gastos públicos:

Transacción de ingresos.- Transacciones que reflejan resultados positivos (ingresos corrientes),
disminución de activos;  incremento de pasivos.

Origen del ingreso.- Constituye la utilización de un medio de financiamiento.  Refleja la fuente de fondo.

Transacción de gastos.- Transacciones que reflejan resultados negativos (gastos corrientes), incremento
de activos; y disminución de pasivos.

Destino del gasto.- Constituye una aplicación financiera y refleja el uso de fondos.
5. Cobertura

El Sistema de Clasificaciones Presupuestarias abarca todo el Sector Público, incluyendo los organismos y
entidades no empresariales y empresariales, las instituciones no financieras y financieras, tanto de la
Administración Central como de la Administración Descentralizada, los Gobiernos Departamentales y las
Municipalidades, de conformidad con las disposiciones de la Constitución, las leyes que crean los entes
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públicos, las que asignan recursos y las que determinan la obligatoriedad de rendir cuentas.

6. Correspondencia entre las clasificaciones

Las Clasificaciones por Origen del Ingreso y por Objeto del Gasto, constituyen la fuente primaria de
información para la administración financiera.

Las Clasificación Económica del Ingreso tiene directa correspondencia con la Clasificación primaria por
Origen del Ingreso, del mismo modo que la Clasificación Económica del Gasto tiene directa
correspondencia con la Clasificación primaria por Objeto del Gasto.

Por último, la Clasificación por Finalidad y Funciones del Estado permite identificar los presupuestos
otorgados para el desarrollo de programas, subprogramas y proyectos de los distintos organismos y
entidades públicas con las finalidades y funciones estatales descriptos.

7. Interrelación con otros sistemas de información

El Sistema de Clasificaciones Presupuestarias se caracteriza por su interdependencia con los sistemas
administrativos y la metodología, normas y procedimientos del sistema de información de la gestión
pública.

En consecuencia, se interrelaciona directamente con los siguientes sistemas de información:

-Sistema de Contabilidad Gubernamental, pues registra todas las operaciones económico-
financieras del Sector Público y sirve para la identificación de cada rubro del origen del ingreso y
de cada rubro de objeto del gasto;

-Sistema del Tesoro Nacional, al ordenar los ingresos y gastos que dan origen a las operaciones
del Tesoro,  a la programación y administración de caja;

-Sistema de Control Gubernamental, pues facilita la preparación de informes financieros, la
rendición y examen de cuentas;

-Sistema de Cuentas Nacionales, a fin de estructurar las cuentas del Sector Público, agregar y
medir la producción, el ingreso, el consumo, la acumulación de capital y el financiamiento; y

-Sistema de Estadísticas de las Finanzas Públicas, que estandariza las cuentas institucionales del
Sector Público, con criterios uniformes y homogéneos de carácter internacional y que sirven
también para medir el impacto monetario de las medidas económicas.

Además, tiene  vinculaciones con otros sistemas de información especializada, tales como los de la
planificación económica y social, la planificación sectorial, el sistema nacional de proyectos, la
administración del crédito público y las estadísticas, etc.
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8. Esquema de las clasificaciones

El presente Manual consta de los siguientes clasificadores:

(1) Clasificación institucional, válida para los ingresos y gastos públicos de los Ministerios e
Instituciones que aprueban sus presupuestos mediante la Ley de Presupuestos de la
Nación;

(2) Clasificador por finalidad y funciones del Estado

(3) Clasificador programático de los gastos

(4) Clasificación de las fuentes de financiamiento1

(5) Clasificación por origen del ingreso

(6) Clasificación económica del ingreso

(7) Clasificación por objeto del gasto

(8) Clasificación económica del gasto.

(9) Clasificación por organismos financiadores

Este Manual de Clasificaciones Presupuestarias incorpora la clasificación económica del ingreso y de
gasto, herramientas útiles para el análisis y programación macroeconómica; y complementa la
información de su Clasificador por Fuentes de Financiamiento con los por organismo financiador que
maneja el  Sistema de Información y Gestión del Crédito (SIGADE).

Las Clasificaciones Presupuestarias contenidas en el Manual constituye el núcleo estructural básico para
facilitar la implementación del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF).

9. Principales aplicaciones

Es destacada la utilización de las clasificaciones presupuestarias en la formulación e implementación de
políticas públicas, en la gestión financiera y en el control financiero; además las clasificaciones tienen
importante aplicación en la compilación y procesamiento de las cuentas nacionales, mantenimiento de las
estadísticas de las Finanzas Públicas, estudios e investigaciones académicas, etc.; pueden aplicarse en
forma combinada, en la preparación de los cuadros de fuentes y usos de fondos, planes financieros y de
caja, asignación regional  de recursos, por instituciones, estratos y niveles de gobierno y, en general, para
satisfacer las necesidades de información requerida para el análisis de temas estructurales, coyunturales y
puntuales de las finanzas públicas frente a determinados aspectos de la economía general.

Las Clasificaciones Económicas de los Ingresos y de los Gastos y la Clasificación por Finalidad y
Funciones se utilizan principalmente en los procesos de formulación e implementación de las políticas
públicas, particularmente la política económica, fiscal y monetaria.

                                                                
1  No confundir con la conocida clasificación del gasto por fuente de financiamiento, la cual

por esencia constituye una clasificación combinada que no se incluye en este Manual.
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Además se utilizan directamente en la preparación, seguimiento y evaluación del Programa Económico
del Gobierno, Programa Monetario y en la preparación y control del Presupuesto de Divisas.

También se utilizan en la elaboración del estado de situación financiera del Sector Público Consolidado,
del Sector Público no Financiero, de la Administración Central y de las entidades de la Administración
Descentralizada, agrupadas, consolidadas o individualmente, tanto empresariales como no empresariales,
financieras y no financieras y  de los gobiernos departamentales y de las municipalidades.

La serie de Estadísticas con los nuevos Clasificadores Presupuestarios, se inicia en el ejercicio fiscal 1998.
Las del ejercicio 1997 tienen carácter transitorio, y las de años anteriores, requieren una cuidadosa
depuración o el uso de notas explicativas para compatibilizar la información de un año con otro.
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1.  CLASIFICACION INSTITUCIONAL

1.1.  ASPECTOS CONCEPTUALES

Objetivos:

Identificar con facilidad a todos los organismos y entidades que conforman el Sector Público en
sus diversos niveles institucionales y según su naturaleza, características generales, afinidad entre
ellas y dependencia dentro de la estructuración de los poderes y funciones del Estado.

Facilitar el establecimiento de las responsabilidades correspondientes a cada institución, por las
decisiones adoptadas en el proceso de administración financiera y el manejo de los ingresos y
gastos públicos.

Distinguir los diversos niveles institucionales que toman decisiones y participan en la obtención
de ingresos y en la realización de gastos.

Definición:

La Clasificación Institucional constituye el ordenamiento estructural, la conformación, agrupación y
catalogación de todos los organismos y entidades del Sector Público.

Permite identificar la naturaleza de los grupos a los que pertenecen los organismos y entidades públicas, y
su dependencia, su carácter no financiero o financiero, no empresarial o empresarial, con sujeción a las
disposiciones constitucionales y legales vigentes.

Muestra la estructura organizativa del sector público y agrupa ordenada y sistemáticamente a todas las
instituciones, organismos y entidades responsables de la administración financiera, del manejo de fondos
públicos, de la recaudación de ingresos y la realización de gastos.

1.2.  ESTRUCTURA, CRITERIOS Y CODIFICACION UTILIZADA EN EL CLASIFICADOR

El Clasificador Institucional constituye el esquema básico para la determinación de los ingresos, la
asignación de los recursos y la aplicación de los gastos.

Para la identificación de cada uno de los organismos y entidades del sector público, en la codificación del
Clasif icador Institucional se utilizan cuatro dígitos, en pares de dos :  00 00

Primer y segundo dígitos :

Identifica el nivel institucional definido por la orgánica del Estado y el grado de autonomía en el
manejo de los fondos públicos, a saber:

10 00 Administración Central
11 00 Poder Legislativo
12 00 Poder Ejecutivo
13 00 Poder Judicial
14 00 Otros Organismos del Estado
15 00 Obligaciones Diversas del Estado
19 00 Tesoro Nacional
20 00 Administración Descentralizada y Seguridad Social

21 00 Organismos de Promoción del Desarrollo
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22 00 Instituciones Educativas
27 00 Entidades Reguladoras
28 00 Gobiernos Departamentales
29 00 Municipalidades
30 00 Entidades de Seguridad Social
40 00 Empresas Públicas
50 00 Entidades Financieras

Esta agrupación obedece a un ordenamiento funcional reconocido internacionalmente y facilita los
diversos análisis y evaluación financiera.  El Sistema se ha provisto tablas conversoras que
permiten hacer una clasificación mucho más acabada.

Tercer y cuarto dígitos :

Identifica a cada uno de los organismos y entidades integrantes de los Poderes del Estado y los
Sectores detallados en el punto anterior.
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10 00
ADMI

NISTRACION CENTRAL

11 00 PODER LEGISLATIVO

11 01 CAMARA DE SENADORES
11 02 CAMARA DE DIPUTADOS

12 00 PODER EJECUTIVO

12 01 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
12 02 VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
12 03 MINISTERIO DEL INTERIOR
12 04 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
12 05 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
12 06 MINISTERIO DE HACIENDA
12 07 MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTO
12 08 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
12 09 MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO
12 10 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
12 11 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
12 12 MINISTERIO DE INTEGRACION
12 13 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES

13 00 PODER JUDICIAL

13 01 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
13 02 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA  ELECTORAL
13 03 MINISTERIO PUBLICO
13 04 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

14 00 OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO

14 01 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
14 02 DEFENSORIA DEL PUEBLO

15 00 OBLIGACIONES DIVERSAS DEL ESTADO

19 00 TESORO NACIONAL
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20 00 ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA

21 00 ORGANISMOS DE PROMOCION DEL DESARROLLO

21 01 Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN) 12 11
21 03 Consejo Nacional de Vivienda (CONAVI) 12 06
21 04 Instituto de Desarrollo Municipal (IDM) 12 03
21 05 Dirección Nacional de Beneficencia (DIBEN) 12 01
21 06 Instituto de Bienestar Rural (IBR) 12 10
21 07 Instituto Nacional del indígena (INDI) 12 07
21 08 Servicio Nacional de Salud Animal (SENACSA) 12 10

22 00 INSTITUCIONES EDUCATIVAS

22 01 Universidad Nacional de Asunción 12 07
22 02 Universidad Nacional del Este 12 07
22 03 Universidad Nacional de Pilar 12 07
22 04 Universidad Nacional de Itapúa 12 07

27 00 ENTIDADES REGULADORAS

27 09 Comisión Nacional de Valores (CNV) 12 11
27 10 Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 12 13

28 00 GOBIERNOS DEPARTAMENTALES 12 03

28 01 Primer Departamento Concepción
28 02 Segundo Departamento San Pedro
28 03 Tercer Departamento Cordillera
28 04 Cuarto Departamento Guairá
28 05 Quinto Departamento Caaguazú
28 06 Sexto Departamento Caazapá
28 07 Séptimo Departamento Itapúa
28 08 Octavo Departamento Misiones
28 09 Noveno Departamento Paraguarí
28 10 Décimo Departamento Alto Paraná
28 11 Undécimo Departamento Central
28 12 Duodécimo Departamento Ñeembucú
28 13 Decimotercer Departamento Amambay
28 14 Decimocuarto Departamento Canindeyú
28 15 Decimoquinto Departamento Presidente Hayes
28 16 Decimosexto Departamento Alto Paraguay
28 17 Decimoséptimo Departamento Boquerón

29 00 MUNICIPALIDADES 12 03

Detalle de las Municipalidades correspondientes a cada uno de los Departamentos.
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30 00 ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL

30 01 Instituto de Previsión Social (IPS) 12 08
30 03 Caja de Seguridad Social de Empleados y Obreros Ferroviarios 12 09
30 04 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de ANDE 12 09 *
30 05 Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios 12 09 *
30 06 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal 12 09 *

40 00 EMPRESAS PUBLICAS

40 01 Corporación de Obras Sanitarias (CORPOSANA) 12 03
40 02 Administración Nacional de Electricidad (ANDE) 12 11 *
40 03 Administración Nacional de Telecomunicaciones  (ANTELCO) 12 13
40 04 Administración Nacional de Navegación y Puertos(ANNP) 12 13
40 05 Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) 12 05
40 06 Petróleos Paraguayos (PETROPAR) 12 11
40 07 Industria Nacional del Cemento (INC) 12 11
40 08 Ferrocarril Presidente Carlos Antonio López 12 13

50 00 ENTIDADES FINANCIERAS

50 01 Banco Central del Paraguay (BCP) 12 06
50 02 Banco Nacional de Fomento (BNF) 12 06
50 03 Banco Nacional de Trabajadores (BNT) 12 06
50 04 Banco Nacional de Ahorro y Préstamo para la Vivienda 12 06
50 05 Crédito Agrícola de Habilitación 12 10
50 06 Fondo Ganadero 12 06
50 07 Caja de Préstamos del Ministerio de Defensa Nacional 12 05
50 08 Fondo de Desarrollo Campesino  12 06

* Para los efectos de mantención de la integridad de la información que proporciona este clasificador,
se asigna como Ministerio Cabeza de Sector  a este Ministerio, transitoriamente,  dada la omisión
en este aspecto de la carta orgánica constitutiva de esta entidad.
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 2.  CLASIFICADOR DE GASTOS POR FINALIDAD Y FUNCION

2.1 OBJETIVO.

Los niveles de clasificación por finalidades y funciones demuestran la naturaleza de los servicios que el
Estado brinda a la comunidad, a la vez que permiten inferir la importancia asignada a cada uno de ellos en
particular, facilitando la elaboración de estadísticas del gasto y su proyección, proporcionando
información adecuada para el análisis, control y evaluación sectorial del gasto público y otros estudios e
investigaciones económicas y sociales de ámbito nacional e internacional.  Asimismo permite el análisis
de las tendencias de los gastos por función o por finalidad global, convirtiéndose en un instrumento de
gran valor para la toma de decisiones por parte del poder político durante el proceso presupuestario.

2.2 CONCEPTOS

La clasificación del gasto por finalidad y función constituye la agrupación ordenada y sistemática de las
transacciones que implican desembolsos públicos con cargo a programas, subprogramas y proyectos,
según la naturaleza y características homogéneas de las finalidades y funciones que cubrirán los servicios
que prestan las instituciones públicas a la comunidad.  Permite determinar, clarificar los objetivos
generales establecidos en la ley y en los planes de Gobierno a través de los medios que se utilizan para
alcanzarlos.

2.3 FINALIDADES

El concepto FINALIDAD comprende actividades propias de la Administración Pública y de servicios
brindados a la comunidad separando aquellos que tienen un sentido totalmente social de aquellos que
tienden al desarrollo económico de la población, comprende,  además, los gastos por amortizaciones,
comisiones e intereses de la deuda pública.

2.4 FUNCIONES/SUB-
FUNCIONES

Para las cinco FINALIDADES identificadas se utiliza el primer dígito de la clasificación Las 30
FUNCIONES y 58 SUBFUNCIONES son identificadas por los dos dígitos restantes, de los tres que tiene
el clasificador.

Las funciones y subfunciones se desagregan en programas, subprogramas,  y proyectos.

Dada la complejidad de la programación de las actividades gubernamentales, puede que un programa
atienda a más de una función pública, en ese caso se recomienda se cargue el gasto de todo el programa, a
la función más representativa con respecto al costo total del mismo.

De manera tal, al momento de cargarse la Ley de Presupuesto de un año, se definirá a que función
pertenece cada categoría programática, con el objeto que las transacciones de ejecución sean consideradas
como realizaciones de ellas.

Cuando las actividades de un programa y proyectos sirvan de apoyo a distintas funciones dentro de una
finalidad, inclusive dentro de una misma función , se imputarán a la correspondiente función sin
discriminar de esa finalidad :  2.99 “Seguridad sin discriminar”; 3.19 “Salud sin discriminar”;  3.49”
Educación,  culto y cultura sin discriminar”, etc., etc.

En los casos en que las actividades centrales y comunes apoyen a finalidades diferentes, se clasificarán
dentro del grupo 1.99 “Administración gubernamental sin discriminar”.
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1.                                                                                                                   ADMINISTRACION
GUBERNAMENTAL. (FINALIDAD)

1.10 LEGISLATIVA.
(Función)

Ejercicio de potestades legislativas.

Administración de los asuntos que competen al Poder Legislativo en todos los niveles de Gobierno:
Cámara de Senadores, Cámara de Diputados, Juntas Departamentales y Juntas Munic ipales.

Incluye el funcionamiento de las Comisiones Legislativas, oficinas asesoras, biblioteca legislativa y otros
órganos de consulta y el análisis y difusión de las labores legislativas.

1.20 JUDICIAL. (Función)

Organización y administración del sistema judicial en todos sus ámbitos, de los servicios de la
Administración de Justicia ante los tribunales juridiccionales del Estado, de los funcionarios judiciales
que tienen facultad de imponer multas y sanciones, la ejecución de los fallos de los tribunales,
mantenimiento de los archivos legales y la protección jurídica de los niños y de otras personas
jurídicamente desprotegidas.

1.30 CONDUCCION
SUPERIOR. (Función)

Conducción política (Presidencia, Vice-Presidencia de la República, Ministerios del Interior y de
Relaciones Exteriores). Incluye gastos que demanden la administración, la reglamentación, coordinación,
regulación, planeamiento y asesoramiento en dichas funciones.

Relaciones exteriores cubre los gastos de organización y administración de las relaciones exteriores e
internacionales en todos sus ámbitos, la gestión y funcionamiento del Ministerio de Relaciones Exteriores
y de las misiones diplomáticas, consulados y representaciones ante organismos internacionales, las cuotas
y convenios que le corresponden al Estado en su calidad de país miembro de tales organismos, los
programas bilaterales, multilaterales y subregionales y los servicios de información sobre los asuntos
externos e internacionales.

En lo que respecta a relaciones interiores, incluye los gastos que demande la organización y
administración de las relaciones interiores, la gestión y funcionamiento del Ministerio del Interior, y el
nexo y la coordinación del Poder Ejecutivo con cada uno de los Gobiernos Departamentales y
Municipales. Incluye la administración y control de las migraciones residentes extranjeros y a programas
conducentes al desarrollo regional e integración territorial.

1.40 ADMINISTRACION FISCAL
(Función)

Programación de los ingresos y gastos públicos, recaudaciones y fiscalización de los recursos, inversión
de los fondos del Estado, registro y control interno de la Hacienda Pública, impresión de valores, etc.

1.50 CONTROL FISCAL (Función)

Control ingresos y gatos públicos.  Organización, regulación, administración y vigilancia del sistema de
control administrativo y financiero de los organismos y entidades del sector público, control interno y
externo, sobre el manejo de los bienes y recursos públicos y ejercicio de las funciones de auditoría interna,
externa y delimitación de responsabilidades
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1.60 CULTO (Función)

Sostenimiento del culto.  Aportes a instituciones religiosas no destinados al cumplimiento de otras
finalidades de la presente clasificación.

1.70 APOYO A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y LOCALES

Sumas destinadas a los Gobiernos Departamentales y a las Municipalidades u otros entes comunales, que
por su generalidad no son discriminables preventivamente en alguna Finalidad del presente clasificador y
que consisten en participación de impuestos, aportes reintegrables y no reintegrables. Los gastos
operativos, de funcionamiento y capital de las Gobernaciones y de las Municipalidades deben clasificarse
en esta función.

1.99 ADMINISTRACION
GUBERNAMENTAL SIN DISCRIMINAR. (Función)

Gastos no incluidos en los conceptos anteriores así como los incluidos en programas que cubren distintas
más de una finalidad.

2.                                                                                                                   SEGURIDAD
(FINALIDAD)

Acciones inherentes a la Defenesa nacional y al mantenimiento del orden público interno reclusión, y
corrección por condenas definitivas y reclusión preventiva de los procesados. No incluye servicios
policiales especial, tales como los de sanidad, aduanera, etc., ni las actividades de asistencia social,
educación, salud y vivienda, cualquiera sea su destino final.

2.10 DEFENSA NACIONAL
(Función)

Organización y administración de los programas de defensa nacional y de operaciones de las fuerzas
armadas: terrestres, aéreas, navales y servicios de apoyo, tales como los de ingeniería, transporte,
comunicaciones, informaciones, intendencias, sanidad, etc., así como las unidades de servicios de
agregados militares acreditados en el extranjero y el abastecimiento de equipo y estructuras militares.

Incluye los servicios de salud prestados por los hospitales de campaña.

Excluye, los servicios de educación prestados por las instituciones de instrucción y formación militar con
alto contenido académico, los cuales se clasifican en la subfunción 3.54 Servicios Científicos y
Tecnológicos y, los servicios de hospitales y de atención médica general a los que tienen acceso los
familiares del personal militar, que se clasifican en el numeral  3.11 Atención Médica.

2.20 SEGURIDAD
INTERIOR. (Función)

Organización y administración de los servicios de seguridad y orden público de la República.  Incluye las
dependencias administrativas que dirigen y supervisan a las fuerzas de seguridad de la Policía Nacional,
los servicios policiales de puertos, fronteras y otras especiales.
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2.30 RECLUSION Y
CORRECCION. (Función)

Reclusión de personas en cumplimiento de órdenes de prisión preventiva o definitivas, incluso el
mantenimiento o mejora de la salud espiritual de los reclusos.

2.99 SEGURIDAD SIN
DISCRIMINAR. (Función)

Comprende los gastos generales y administrativos no identificables en una función específica de la
finalidad seguridad.

3.                                                                                                                   SERVICIOS SOCIALES.
(Finalidad)

Esta finalidad de estado se cumple a través de las siguientes funciones:

3.10 SALUD. (Función)

Atención directa de la salud de los individuos y gastos tendientes a asegurar el óptimo estado sanitario de
la comunidad. No comprende los gastos de dicha índole realizados en satisfacción de necesidades propias
o en beneficio de sus agentes, asilados, alumnos, reclusos, etc., por organismos del gobierno que actúen
en otros campos.

Comprende las siguientes subfunciones:

3.11 Atención médica

Asistencia médica y hospitalaria de las personas para la promoción, protección y recuperación de la salud.
Incluye la atención en establecimientos, la vacunación y vigilancia epidemiológica para  el control de las
enfermedades.  Considera, además, todas aquellas acciones de Organismos de Gobierno que actúan
principalmente en otras finalidades, encaminadas a las satisfacciones de necesidades propias o en
beneficio de sus agentes, asimilados, alumnos, reclusos, etc.

3.12 Saneamiento ambiental

Acciones destinadas a controlar el medio físico, biológico, y social del hombre para preservar la salud y el
equilibrio ecológico y la educación para la salud.

Incluye los aspectos de ingeniería sanitaria, residuos industriales y basuras, contaminación de aire, agua y
suelo, control de zoonosis y vectores; luchas antichagas, antipalúdicas, antirrábicas, etc.

3.19 Salud sin discriminar

Incluye la administración de los programas complementarios de salud, destinados a mejorar el nivel
nutricional de la población.

Acciones de conducción, administración, apoyo, etc., que por su generalidad no encuadran en alguna
función determinada de esta finalidad.

3.20 PROMOCION Y
ACCION  SOCIAL. (Función)
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Acciones inherentes a la protección y ayuda directa a personas de escasos recursos, brindándoles aportes
tanto financieros como materiales y las destinadas a la reeducación y socialización del individuo.
Comprende también los aportes a instituciones de fin social, principalmente en forma de préstamos o
asistencia financiera, con el objeto de dotarlas de medios suficientes para el desarrollo de sus actividades
en beneficio del bien público. Los gastos de administración de estas funciones deben ser cargados al
numeral 3.29 Promoción y Acción social sin discriminar.

Incluye las siguientes subfunciones:
3.21 Administración y
promoción

Los requeridos para prestar esta función de Promoción y Asistencia Social.

3.22 Subsidios familiares

Administración y regulación de las compensaciones familiares, tales como los pagos hechos a las familias
por cada hijo, independiente de que el miembro de familia reciba o no ingresos.

3.23 Servicios de acción social

Administración de programas operacionales de acción social, realización de encuestas, campañas de
visitadoras sociales, construcción, dotación, operación, mantenimiento de guarderías infantiles, hogares
para alojamiento de personas desprotegidas y de escasos recursos.

3.29 Promoción y asistencia y acción social sin discriminar

Acciones de esta naturaleza apoyo, etc., que por su generalidad no encuadran en algunas de las
subfunciones descriptas.

3.30 SEGURIDAD SOCIAL.
(Función)

Acciones inherentes a implementar el sistema destinado a la cobertura financiera de las necesidades
originadas en la población que ha dejado de contribuir al proceso productivo, tales como pagos en
concepto de pensiones, retiros y jubilaciones.

Incluye asimismo las acciones orientadas a la atención del seguro de desempleo y otras prestaciones
similares del personal en actividad.

Incluye las siguientes subfunciones:

3.31 Administración y
Promoción

Organización, administración y vigilancia de los sistemas de seguridad social, e información y estadísticas
sobre seguridad social.

3.32 Enfermedad e incapacidad temporal

Pago de prestaciones relacionados con la pérdida de ingresos a causa de enfermedad, maternidad o
incapacidad temporal.

3.33 Vejez, incapacidad y supervivencia
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Administración de programas operacionales de prestaciones de invalidez, vejez, muerte y desempleo.

3.39 Seguridad Social sin
discriminar

Gastos que no se encuadren con las funciones descriptas arriba.
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3.40 EDUCACION Y
CULTURA. (Función)

Acciones inherentes a desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales, físicas y morales del niño o
del joven y a la difusión y enseñanza de todos los aspectos del saber humano, dirigidos a satisfacer las
necesidades de la comunidad.

Incluye manifestaciones intelectuales, deportivas y espirituales de la comunidad, investigación científica,
artística y técnica, cursos de extensión y espectáculos públicos culturales, museos, bibliotecas,
monumentos y lugares históricos, como así también aquellos gastos destinados a brindar esparcimiento y
recreación a la población. No incluye las acciones de dicha índole realizadas en satisfacción de
necesidades propias o en beneficio de sus agentes, asilados, alumnos, reclusos, enfermos, etc., por
organismos del gobierno que actúan en otros campos.
Contiene las siguientes subfunciones:

3.41 Educación elemental

Educación pre-primaria y primaria en los jardines de infantes, en los grados de educación primaria, en los
establecimientos de asistencia y protección de menores, en escuelas diferenciadas y para adultos y
personas especiales, incluida la que se brinda en unidades carcelarias.  Comprende la enseñanza de
especialidades elementales, que no requieren haber completado previamente la instrucción primaria,
como asimismo, la educación o reeducación especial en escuelas para deficientes mentales o físicos.

Incluye el transporte escolar, programas de alimentación servida en las escuelas y los servicios médicos y
odontológicos prestados en las mismas.

3.42 Educación media y
técnica

Enseñanza media impartida en escuelas humanísticos, comerciales y diversificadas, escuelas medias
artísticas, técnicas y profesionales, tanto en los primeros años (ciclos básicos) como en los restantes, hasta
completar el ciclo de instrucción secundaria. Incluye la que se imparte en establecimientos de protección
de menores.  No comprende los cursos de enseñanza especializada, destinada a capacitar agentes de
organismos que actúen principalmente en otros campos.

3.43 Educación superior y
universitaria

Administración y gestión de los programas de enseñanza superior y formación de profesionales para
obtener certificado, diploma o título universitario que sirve para el ejercicio de empleos especializados, de
la carrera, y los programas de actualización o reciclaje de profesionales y especialistas. Incluye la
instrucción y formación impartida en academias y escuelas de instrucción militar con alto contenido
académico.

No incluye los programas universitarios de Post-Grado, los cuales se clasifican en el numeral 3.51
Formación de Científicos y Tecnólogos.

3.44 Culto y cultura

Sostenimiento del culto. Aportes a instituciones religiosas no destinados específicamente al cumplimiento
de otras finalidades de la presente clasificación.
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Manifestaciones intelectuales y espirituales de la comunidad, difusión de conocimientos por radio,
televisión, cursos de extensión y espectáculos públicos culturales, museos, bibliotecas, monumentos y
lugares históricos.

No comprende las actividades específicamente dirigidas a brindar educación o a proporcionar
entretenimiento.

3.45 Deporte y recreación

Acción promocional o aportes a las actividades deportivas y de cultura física y gastos destinados a brindar
recreación y esparcimiento a la población.

3.49 Educación y cultura sin
discriminar

Acciones de conducción, administración, apoyo, etc., que por su generalidad no encuadran en alguna
función determinada de esa finalidad.

3.50 CIENCIA Y
TECNOLOGIA. (Función)

Actividades encaminadas a la obtención de nuevos conocimientos o a la investigación de sus
aplicaciones. Incluye investigación y desarrollo tendientes a acrecentar el conocimiento científico técnico
y el uso de nuevas técnicas por parte de los sectores vinculados a la producción. También comprende las
actividades de capacitación y promoción científico-técnica que tienden al perfeccionamiento de los
graduados universitarios con vistas a la formación de investigadores, como así las tendientes al
mejoramiento de la infraestructura científico-técnica del país, otorgamiento de becas y transferencia de
tecnología.

Incluye las siguientes subfunciones:

3.51 Formación de científicos y tecnólogos

Administración de programas operacionales de formación de científicos y tecnólogos, capacitación de
profesionales universitarios para complementar su formación científico-tecnológica, cursos  de post-grado
que impliquen investigación, experimentación en laboratorios, elaboración y presentación de tesis para
optar grados académicos  y cuyos resultados puedan generar nuevos conocimientos.

No incluye los estudios de actualización, reciclaje o especialización profesional que se clasifican en el
numeral 3.43 Educación Superior, de este clasificador.

3.52 Investigación y desarrollo experimental

Administración y gestión de programas operacionales destinados a fomentar y acrecentar el conocimiento
científico-tecnológico; la investigación científica básica y aplicada y su desarrollo experimental.

3.53 Diseminación del conocimiento científico-tecnológico

Administración de programas operacionales destinados a suministrar información sobre la oferta de
conocimiento científico-tecnológicos, difusión unilateral de información científico-tecnológica, extensión
agropecuaria, consultoría y asistencia técnica para mejorar los niveles de productividad.

3.54 Servicios científicos y tecnológicos
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Administración de programas operacionales para fomentar la investigación y desarrollo experimental.
Incluye la investigación agrícola y pecuaria orientada a innovar y mejorar especies vegetales y animales y
la correspondiente extensión, la meteorología y normalización, el control de calidad y rendimiento de
productos y procesos y la compilación sistemática de datos especializados.

3.59 Ciencia y tecnología sin
discriminar

Comprende los gastos no factibles de imputar en las categorías detalladas.

3.60 RELACIONES
LABORALES. (Función)

Acciones inherentes a la conciliación, armonía y equilibrio del capital y el trabajo en las unidades de
producción. Promoción de las relaciones laborales.  Normatización y supervisión de la legislación laboral,
higiene y seguridad en el trabajo, asistencia y funcionamiento de las asociaciones profesionales de
trabajadores y empleadores.  Estudios y orientación del potencial de la mano de obra a los efectos de la
planificación del desarrollo económico y social.

3.70 VIVIENDA Y
URBANISMO. (Función)

Acciones inherentes a la promoción del desarrollo habitacional con el fin de posibilitar, mediante aportes,
la obtención de unidades de vivienda por parte de los integrantes de la comunidad. Incluye también las
acciones destinadas a procurar una adecuada infraestructura urbanística.

3.71 Vivienda y urbanismo

Acciones de organización, regulación, gestión y vigilancia de programas de viviendas, obras de
urbanización, servicios comunitarios y ordenamiento urbano y rural.

3.72 Servicios comunitarios

Administración, regulación y vigilancia de los asuntos concernientes a los servicios comunitarios.

Comprende planes de dotación de servicios deportivos y de recreación, comunicación social, radio,
televisión y publicaciones y los servicios religiosos.  Incluye la prevención y lucha contra incendios.

3.73 Ordenación urbana y rural

Administración, regulación y supervisión de los asuntos concernientes al ordenamiento urbano y rural,
planificación de nuevas comunidades o de comunidades rehabilitadas, con la dotación de servicios
comunitarios básicos.

3.79 Vivienda y urbanismo sin discriminar

Gastos no imputables a las subfunciones descriptas.

3.80. AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y OTROS SERVICIOS URBANOS. (Función)

Acciones inherentes a la ingeniería sanitaria, provisión de agua potable y sistemas de eliminación de
excretas  y otros servicios urbanos.
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Comprende las siguientes subfunciones:

3.81 Agua potable y
alcantarillado

Ingeniería sanitaria, provisión de agua potable y sistemas de eliminación de excretas.

3.89 Agua potable y otros
servicios sin discriminar

Gastos no imputables a las subfunciones de esta función.

4.                                                                                                                   SERVICIOS
ECONOMICOS. (Finalidad)

Acciones inherentes a la producción de bienes y servicios significativos para el desarrollo económico,
incluye fomento, regulación y control de la producción del sector privado y de los organismos estatales.

4.10 ENERGIA,
COMBUSTIBLES Y MINERIA. (Función)

Producción, transporte y suministros de energía eléctrica; adquisición, construcción, equipamiento y
operación de embalses, usinas; sistemas para la producción, transporte y distribución de energía;
explotación, extracción, adquisición, procesamiento y suministro de petróleo y sus derivados; de carbón
mineral y su procesamiento ulterior; explotación, extracción, adquisición procesamiento, manufactura y
suministro de gas combustible y sus derivados y acciones vinculadas con la producción de combustibles
vegetales. Incluye la promoción, regulación y control de dichas acciones. También comprende las
acciones inherentes a la explotación y extracción de arenas, piedras y otros minerales no combustibles.

Comprende las siguientes subfunciones:

4.11 Minería

Administración, regulación, gestión y control de programas de exploración, evaluación y explotación
racional de los recursos mineros, mediante el otorgamiento de subvenciones y rebajas tributarias y la
aplicación del régimen de concesiones minerales y petroleras, y los servicios de información y estadísticas
sobre los recursos mineros.

4.12 Petróleo y gas

Administración, regulación, gestión y control de programas operacionales de producción, refinación,
transporte y distribución de petróleo; gas natural y otros combustibles y el mantenimiento de las
condiciones de seguridad y protección del medio ambiente.

4.13 Electricidad

Administración, regulación, gestión y supervisión de programas operacionales de generación térmica e
hidráulica; transmisión, distribución urbana y rural de energía eléctrica y el mantenimiento de condiciones
de seguridad.

4.19 Energía, combustibles y lubricantes sin discriminar

Gastos no susceptibles de aplicar a las subfunciones descriptas.
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4.20 COMUNICACIONES.
(Función)

Acciones inherentes a la prestación de todos los servicios públicos de comunicaciones y el control técnico
de las televisiones y radiotransmisiones.

En cada caso se incluye el diseño, adquisición, construcción, puesta en marcha, operación, conservación y
mantenimiento de las instalaciones y equipos necesarios para el funcionamiento de los servicios
operacionales.
4.21 Servicios postales

Administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de explotación del
servicio de correos nacional e internacional.

4.22 Servicios de telecomunicaciones y televisión

Administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de explotación,
ampliación y mantenimiento de las instalaciones y servicios de televisión, radio y telecomunicaciones,
entre ellos, el teléfono, el telégrafo y otros medios de comunicación.

4.29 Comunicaciones sin discriminar

Gastos no imputables a las subfunciones descriptas.

4.30 TRANSPORTE.
(Función)

Acciones inherentes con el servicio público de transporte ferroviario, vial, por agua y aéreo. Incluye la
construcción, conservación, señalización y servicios de vigilancia del tránsito en caminos, carreteras,
rutas, túneles, puentes, balsas, ríos o cursos de agua. Comprende asimismo la infraestructura
correspondiente a estaciones terminales, puertos, aeropuertos e hidropuertos y sus servicios
complementarios. No comprende tales conceptos cuando corresponda a servicios e instalaciones para el
uso exclusivo de entes cuyas principales acciones se clasifican en otra función.

Comprende las siguientes subfunciones:

4.31 Transporte terrestre

Administración, reglamentación, gestión y control de programas operacionales del transporte; la
construcción, ampliación, mantenimiento y reparación de caminos, carreteras, autopistas, puentes,
alcantarillados pluviales, túneles, viaductos y otras obras de infraestructura vial; sistemas de control; la
explotación de los servicios de transporte; el mantenimiento de las condiciones de seguridad y la
concesión de licencias de operación de empresas transportadoras de pasajeros y carga.

Incluye los programas operacionales de explotación de los servicios de transporte ferroviario,
construcción, reconstrucción, mantenimiento y reparación de infraestructura ferroviaria, estaciones,
rampas de carga y descarga, puentes, material rodante y sistemas de señalización y mantenimiento de las
condiciones de seguridad.

4.32 Transporte aéreo
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Administración, regulación, gestión y control de programas operacionales de explotación del servicio de
transporte aéreo, la construcción, adquisición, mantenimiento, reparación y reposición de aeropuertos y de
aeronaves.

Incluye los sistemas de control y mantenimiento de las condiciones de seguridad y la concesión de
licencias de explotación del transporte aéreo.

4.33 Transporte fluvial

Administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de explotación de los
servicios de transporte fluvial; la construcción, adquisición, mantenimiento, reparación y reposición de
barcos; muelles, puertos y vías navegables;  sistemas de control y mantenimiento de las condiciones de
seguridad, inspección y la concesión de licencias de explotación del transporte fluvial.

4.39 Transporte sin discriminar

Otros gastos, como los de administración general y difusión de las actividades realizadas en cumplimiento
de la función y no factibles de imputar dentro de las  subfunciones de detalle.

4.40 ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE. (Función)

Acciones inherentes al control y explotación de bosques naturales; mantenimiento de parques;
explotación ictícola comercial, protección e incremento de la misma, con la finalidad de mantener el
equilibrio ecológico.  Incluye el tratamiento de los residuos industriales, desechos, contaminación de aire,
agua y suelo, control de zoonosis y vectores (animales transmisores de enfermedades al hombre), luchas
antichagas, antipalúdicas, antirrábicas, etc.

4.41 Servicios forestales
Administración, reglamentación, gestión y control de programas operacionales de conservación,
ampliación y explotación racional de los recursos forestales; expedición de licencia para talar árboles; la
lucha contra plagas y enfermedades; la prevención y extinción de incendios forestales y los programas de
repoblación forestal y otros similares

4.42 Servicios del medio ambiente

Administración, reglamentación y control de programas operacionales de protección y conservación del
medio ambiente natural al margen y en adición a los requeridos para el mejoramiento urbano y que son
propios de la subfunción 3.82 Servicios de Saneamiento Ambiental.

4.49 Ecología y medio ambiente sin discriminar

Comprende gastos no descritos en las subfunciones anteriores.

4.50 AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y PESCA. (Función)

Acciones inherentes a la promoción, regulación y control de la producción: agrícola, ganadera, avícola,
apícola y piscícola; de la caza y pesca comercial; de protección de la fauna útil; programas de suministro
de semillas y erradicación de plagas.  También incluye las acciones dirigidas a lograr un mejor
aprovechamiento de las tierras para las explotaciones agropecuarias, por medios tales como la defensa
contra la erosión eólica e hídrica y contra las inundaciones, así como también el riego de las zonas áridas
y el drenaje de las anegadizas.

4.51 Servicios agrícolas
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Administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de producción
agrícola; servicios relacionados con la conservación, ampliación y adecuación de tierras cultivables,
incluidos los trabajos y construcciones que ello implique, tales como: bonificación de terrenos incultos,
rotación de cultivos, selección de árboles y arbustos, desmonte y obras de riego, desagüe, drenaje,
protección y estabilización de riberas, etc.;  control, lucha, erradicación de enfermedades y plagas que
puedan afectar la producción agrícola.

No incluye la investigación agrícola orientada a innovar y mejorar las especies vegetales ni la extensión
agrícola, que se clasifican en el numeral 3.53 Diseminación del conocimiento científico- tecnológico.
4.52 Servicios pecuarios

Administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas operacionales de producción pecua-
ria, incluido el control, lucha y erradicación de enfermedades y plagas.

No incluye la reglamentación y el otorgamiento de permisos de caza, ni tampoco la protección y
conservación de la fauna salvaje, que se clasifica en el numeral 4.55

Tampoco incluye la investigación para mejorar las especies de animales ni la extensión pecuaria, que se
clasifican en el numeral 3.54 Servicios Científicos y Tecnológicos.

4.53 Reforma agraria y colonización

Administración, reglamentación y supervisión de programas operacionales de colonización y asignación
de tierras, reforma agraria y régimen de tenencia de la tierra.

No incluye la compra, arrendamiento y venta de tierras con otros fines, tales como la vivienda, que se
clasifica en el numeral 3.71.Vivienda.

4.54 Crédito agrícola y pecuario

Administración, reglamentación, gestión y control de programas operacionales de crédito agrícola y gana-
dero, para financiamiento de adquisición de equipo e insumos agrícolas y ganaderos, capital de trabajo,
etc.
No incluye el crédito para otros fines, tales como la vivienda, que se clasifica en el numeral 3.71 Viv ien-
da.

4.55 Servicios de caza y pesca

Administración, reglamentación, gestión y control de programas operacionales de conservación,
ampliación y explotación racional de los recursos pesqueros, fluviales y lacustres, incluida la expedición
de licencias de pesca y caza, lucha contra las plagas y enfermedades, población y repoblación ictícola, etc.

4.59 Agricultura y otros sin discriminar

Gastos no incluidos en las subfunciones detalladas.

4.60 INDUSTRIA. (Función)

Acciones inherentes a todas las ramas de la producción industrial a cargo del sector público,
comprendiendo las acciones de promoción, regulación y control de dichas acciones. Incluye acciones
relacionadas con la actividad industrial del sector privado.
Incluye las siguientes subfunciones:

4.61 Producción industrial
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Administración, regulación, gestión y supervisión de programas operacionales de producción de la
industria manufacturera, tales como: productos alimenticios, bebidas, tabaco, textiles, prendas de vestir,
artículos de cuero y piel, muebles y demás objetos de madera, papel, productos de papel, imprentas,
editoriales, fabricación de sustancias químicas y productos químicos derivados del petróleo y del carbón,
del caucho, fabricación de productos minerales metálicos y no metálicos, maquinaria y equipos, joyas, ins-
trumentos de música, etc.
Incluye el diseño, adquisición, construcción, puesta en marcha, operación, conservación y mantenimiento
de instalaciones y equipos necesarios para la ejecución de los programas industriales; la investigación,
sobre métodos de manufactura; administración de empresas industriales; la promoción industrial, la
asistencia técnica a medianos y pequeños industriales y a microempresarios.

No incluye la industria de la construcción que se clasifica en cada finalidad o función que le corresponda,
tales como la subfunción  3.71 y en la función 4.30. Transporte. Tampoco incluye la industria turística,
que se clasifica en el numeral 4.72.Turismo.

4.62 Crédito industrial

Administración, regulación, gestión y control de programas de crédito destinado al financiamiento de
bienes de capital y a capital de trabajo, requeridos por los pequeños y medianos industriales.

4.69 Industria sin discriminar

Otros gastos, como los generales de administración y promoción del sector, no factibles de ser imputados
en las subfunciones detalladas.

4.70 COMERCIO, ALMACENAJE Y TURISMO. (Función)

Acciones inherentes a las actividades comerciales, servicios de depósitos o almacenaje de bienes, que se
realicen adicionales a los propios de transportes o de quienes insumen o producen dichos bienes, tales
como:  silos, elevadores de granos, depósitos comunes y frigoríficos, tanques para líquidos, etc., que no
pertenezcan a compañías de transporte, ni a los propietarios de los productos almacenados.

Incluye las acciones de promoción, regulación y control de dichas acciones. Actividades encaminadas a la
captación de recursos económicos a través de la promoción divulgación y conocimiento de zonas de la
provincia, en procura del desplazamiento de personas hacia dichos lugares.

4.71 Comercialización de
productos

Administración, regulación, gestión y control de programas operacionales de almacenamiento, depósito,
distribución y comercialización de productos: naturales y manufacturados, elaborados y semielaborados,
al por mayor y al detalle.

Pueden imputarse a esta subfunción los gastos de comercialización de servicios, valores y demás
mercancías.

4.72 Turismo

Gastos que demande la inversión, administración, reglamentación, gestión y supervisión de programas
operacionales de turismo, tales como:  construcción de infraestructura turística;  construcción y
financiamiento de hoteles, de otras instalaciones turísticas y de descanso. También considera los gastos de
la capacitación de guías de turismo, la promoción turística, etc.
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4.79 Comercio, almacenaje y turismo sin discriminar

Otros gastos, como los realizados en actividades centrales de apoyo del sector y que no puedan imputarse
a las subfunciones descriptas para esta función.

4.80 SEGUROS Y FINANZAS

Requerimientos de los servicios de seguros y reaseguros. En general, todas aquellas operaciones
relacionadas con las finanzas, incluyendo los servicios bancarios.

4.81 Intermediación financiera

Administración, regulación, gestión y vigilancia de los servicios públicos de intermediación financiera.
Gastos de contratación de dichos servicios, así como gastos bancarios y con corporaciones, compañías
financieras, cooperativas de ahorro y crédito, etc., sean públicas o privadas.

4.82 Seguros

Administración, regulación, gestión y vigilancia de los servicios prestados por las compañías de seguros
generales y especializadas y actividades afines. Contratación de dichos servicios.

4.89 Seguros y finanzas sin discriminar

Gastos de actividades centrales del sector y otros como los de obtención de estadísticas, que no tienen
cobertura dentro de los conceptos emitidos para definir las otras subfunciones.

4.99 Servicios Económicos
sin discriminar

Los que no tengan posibilidad de ser identificados en alguna función o subfunción descriptas.

5.                                                                                                                   DEUDA PUBLICA

Finalidad que comprende los gastos destinados a atender los servicios y obligaciones de la deuda pública,
tanto interna, como externa.

5.10 SERVICIOS DE LA
DEUDA PUBLICA (Función)

Incluye los gastos destinados a la amortización, intereses y gastos de la deuda pública interna y externa.
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1

ADMINISTRACION
GUBERNAMENTAL

10
LEGISLATIVA

20
JUDICIAL

30
CONDUCCION

SUPERIOR

40
ADMINISTRACION

FISCAL

50
CONTROL FISCAL

60
INFORMACION Y

ESTADISTICAS BASICAS

70
APOYO A LOS

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

Y
MUNICIPALES

99
ADMINISTRACION

GUBERNAMENTAL

SIN
DISCRIMINAR

2
SEGURIDAD

10
DEFENSA NACIONAL

20
SEGURIDAD

INTERIOR
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CODIGO   CODIGO

DENOMINACIONES
FINALIDADES   FUNCIONES

32

30
RECLUSION Y

CORRECCION

99
SEGURIDAD SIN

DISCRIMINAR

3
SERVICIOS

SOCIALES

10
SALUD

11 Atención
médica

12
Saneamiento ambiental

19 Salud
sin discriminar

20
PROMOCION Y

ACCION SOCIAL

21
Administración y

promoción

22
Subsidios familiares

23
Servicios de Acción

social

29
Promoción y Acción

social sin discriminar

30
SEGURIDAD SOCIAL

31
Administración y

promoción
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CODIGO   CODIGO
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FINALIDADES   FUNCIONES

33

32
Enfermedad e

incapacidad temporal

33 Vejez,
incapacidad y supervivencia

39
Seguridad social sin

discriminar

40
EDUCACION, CULTO

Y CULTURA

41
Educación elemental

42
Educación media y

técnica

43
Educación superior y

universitaria

44 Culto y
cultura

45
Deporte y recreación

49
Educación, culto y

cultura sin discriminar

3
50
CIENCIA Y

TECNOLOGIA

51
Formación de científicos

y tecnólogos

52
Investigación y desarrollo

experimental
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CODIGO   CODIGO

DENOMINACIONES
FINALIDADES   FUNCIONES

34

53
Diseminación del

conocimiento científico tecnológico

54
Servicios científicos y

tecnológicos

59 Ciencia
y tecnología sin discriminar

60
RELACIONES

LABORALES

70
VIVIENDA Y

URBANISMO

71
Vivienda

72
Servicios comunitarios

73
Ordenación urbana y

rural

79
Vivienda y urbanismo sin

discriminar

80 AGUA
POTABLE,  ALCANTARILLADO Y

OTROS
SERVICIOS URBANOS

81 Agua potable y
alcantarillado

89 Agua
potable y otros servicios sin discriminar

4
SERVICIOS

ECONOMICOS
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CODIGO   CODIGO

DENOMINACIONES
FINALIDADES   FUNCIONES

35

10
ENERGIA,

COMBUSTIBLE Y MINERIA

11 Minería

12
Petróleo y gas

13
Electricidad

19
Energía, combustibles y

lubricantes sin discriminar

20
COMUNICACIONES

21
Servicios postales

22
Servicios de

telecomunicaciones y televisión

29
Comunicaciones sin

discriminar

30
TRANSPORTE

31
Transporte terrestre

32
Transporte aéreo

33
Transporte fluvial

39
Transporte sin

discriminar

40



2. CLASIFICADOR POR FINALIDADES Y FUNCIONES
CODIGO   CODIGO

DENOMINACIONES
FINALIDADES   FUNCIONES

36

ECOLOGIA Y MEDIO
AMBIENTE

41
Servicios forestales

42
Servicios del medio

ambiente

49
Ecología y medio

ambiente sin discriminar

4
50
AGRICULTURA,

GANADERIA, CAZA Y  PESCA

51
Servicios agrícolas

52
Servicios pecuarios

53
Reforma agraria y

colonización

54 Crédito
agrícola y pecuario

55
Servicios de caza y pesca

59
Agricultura y otros sin

discriminar

60
INDUSTRIA

61
Producción industrial

62 Crédito
industrial

69
Industria sin discriminar
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CODIGO   CODIGO

DENOMINACIONES
FINALIDADES   FUNCIONES

37

70
COMERCIO,

ALMACENAJE Y TURISMO

71
Comercialización de

productos

72
Turismo

79
Comercio, almacenaje y

turismo sin discriminar

80
SEGUROS Y

FINANZAS

81
Intermediación financiera

82
Seguros

89
Seguros y finanzas sin

discriminar

99
SERVICIOS

ECONOMICOS SIN DISCRIMINAR

5
DEUDA

PUBLICA

10
SERVICIOS DE LA

DEUDA PUBLICA 

INTERNA Y
EXTERNA.
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ASPECTOS CONCEPTUALES

Objetivos y nociones generales

Distinguir y proveer de informaciones dentro de la estructura del presupuesto las asignaciones
presupuestarias por los tipos de presupuesto: de Actividades Centrales, de Acción, de Inversión y  Servicio
de la Deuda Pública:;  y la implementación de sistemas de unidades de medidas físicas y financieras para
la gestión del proceso presupuestario del Sector Público.

La clasificación por tipos de presupuesto es la agrupación sistemática de los programas,
subprogramas, actividades o proyectos que permite determinar métodos e informaciones de carácter
cualitativa o cuantitativa de las unidades de medidas, de gestión o producción, relacionados con  las
asignaciones presupuestarias para las actividades funcionales u operativas, programables en objetivos y
metas, proyectos de inversiones y del servicio de la deuda pública.

Tiene concurrencia y afinidad con la clasificación institucional, por finalidades y funciones y
pueden ser desagregados por los niveles de programas, subprogramas, actividades o proyectos,  por grupos
y  subgrupos del objeto del gasto, objeto del gasto específico, fuentes de financiamientos genéricas y
específicas, y sus combinaciones.  Según la naturaleza de los programas pueden constituir grandes grupos
de gastos corrientes, de capital y de inversión real directa o de capital.    Y cuentan con unidades
ejecutoras o responsables para la gestión presupuestaria, financiera o técnica.

Tipo 1: Presupuesto de Programas de Actividades Centrales

Son programas o actividades de administración general de dirección, gestión, supervisión,
reglamentación y otros de apoyo realizadas por las entidades conforme a la estructura orgánica
institucional, funciones y competencias, los cuales no tienen metas cuantificables, unidades de medidas  o
indicadores de gestión o producción.   Los recursos presupuestarios son asignados a las dependencias
administrativas conforme al costo operativo o de funcionamiento, a los bienes y otros gastos que no
generan programas presupuestarios cuantificables.

Pueden ser objeto de desagregación por los niveles de programas o actividades,  subgrupo del
objeto del gasto y objeto del gasto específico, por fuente de financiamiento, combinaciones y en grupos de
gastos corrientes y de capital.   Para el cumplimiento de los objetivos de los programas o actividades se le
asignan créditos destinados a gastos de funcionamiento u operativos, adquisición de bienes de capital
indispensables, gastos no retornables como las transferencias, aportes a entidades nacionales, sector
privado, entidades u organismos del exterior, etc.   Y cuentan con unidades responsables para la gestión
administrativa y financiera de las entidades.

Tipo 2: Presupuesto de Programas de Acción.

Es el conjunto de actividades por programas o subprogramas que permiten su programación en
términos de objetivos y metas cuantificables sobre la base de sistemas de determinación de unidades de
medidas, indicadores de gestión o producción.   Los recursos presupuestarios asignados a estos programas
según corresponda son destinados a lograr objetivos y  metas programadas, la adquisición de bienes de
capital necesarios, participación de capital, concesiones de préstamos y aportes o transferencias corrientes
y de capital  de entidades de la Administración Central, a las Descentralizadas o viceversa.

Son desagregados en los niveles de clasificación por programas, subprogramas, grupos y
subgrupos del objeto del gasto, objeto del gasto específico, fuente de financiamiento genéricas y
específicas y sus combinaciones.  Y en  grandes grupos de gastos corrientes y de capital.
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Pueden contener informaciones adicionales por los sistemas de unidades de medidas o indicadores
de gestión o producción, genéricas o específicas, claramente definidas en los programas sobre la base de
las acciones del gobierno y a los objetivos y metas determinados por periodos de tiempo preestablecidos,
conforme a los recursos humanos, presupuestarios, financieros o materiales disponibles.

Y cuentan con Unidades Responsables o Ejecutoras definidas para el cumplimiento de los
objetivos y metas programados.

Tipo 3: Presupuesto de Programas de Inversión

Es el conjunto de los proyectos específicos que serán ejecutados en un periodo de tiempo
preestablecido por el gobierno en obras públicas, inversiones financieras y/o proyectos que permiten
determinar y cuantificar la formación bruta de capital del Sector Público.

Los programas de inversión deben identificar los proyectos que lo conforman.  A cada proyecto se
asignan los recursos presupuestarios en forma individual, independiente o con relación al programa a que
pertenece.  Adicionalmente, puede contener informaciones sobre el avance, plazo de ejecución el monto a
invertir, las  fuentes de financiamiento genéricos y específicos, contrapartida nacional,  calendario de
desembolso, etc.

En la estructura del presupuesto son desagregados en programas, subprogramas y proyectos
específicos,  grupos y subgrupos del objeto gasto u objeto del gasto específico y combinaciones.

Los créditos asignados al tipo de presupuesto de Programas de Inversión en proyectos, cuentan
para el cumplimiento de sus objetivos los recursos humanos, materiales, insumos y otros gastos tipificados
en el clasificador por objeto del gasto.   La categoría programática de este tipo de presupuesto, en
programas, subprogramas o proyectos, es el indicador para que los gastos corrientes y de capital se
considere en su unidad como Inversión Real Directa o Gastos de Capital.

No corresponde incluir gastos en bienes de capital destinados a la realización de actividades
funcionales u operativas institucionales, los cuales se clasificarán dentro de los Tipos de Presupuesto de
Actividades Centrales o de Acción.

Y puede componer unidades responsables o ejecutoras, independiente o conjuntamente con el
programa a que pertenece para la ejecución de los proyectos.

Tipo 4: Presupuesto de Programas del Servicio de la Deuda Pública

En los cuales se identifican programas destinados a atender el servicio de la deuda pública interna
y externa provenientes de las operaciones de crédito público, originados en la emisión y colocación de
títulos y bonos nacionales e internacionales, convenciones de préstamos con gobiernos, organismos,
personas y entidades financieras públicas o privadas del exterior, contratación de préstamos u otro medio
de obligaciones con bancos, personas, entidades financieras o no financieras, públicas o privadas,
nacionales,  y otros actos que origine un vínculo de obligaciones directa o indirectamente al Estado por las
entidades del sector público con o sin garantía del Tesoro Nacional, de corto, mediano o largo plazo.
Incluye las obligaciones provenientes de la consolidación, conversión y renegociación de la deuda pública.

En la estructura presupuestaria son desagregados por los niveles de programas o  actividades,
grupo y subgrupo del objeto del gasto, objeto del gasto específico, por fuente de financiamiento, y
combinaciones.

Y cuentan con unidades ejecutoras o responsables para la gestión y ejecución presupuestaria,
financiera o técnica.



Clasificador programático de los gastos

41

Conceptos de los componentes

A los efectos de la estructura por el nivel de clasificación programática, son sus componentes:

PROGRAMA:   Es el conjunto de actividades interrelacionadas entre sí con el propósito de lograr unos o
más objetivos, y que comprende:

a) Objetivos que deriva de las políticas definidas por los órganos de política y de funciones
asignadas a la Institución y a la unidad administrativa responsable del programa.

b) Meta anual que define mediante indicadores cuantitativos, el grado de avance anual que se
espera lograr para la obtención del objetivo del programa.

c) Conjunto de actividades o proyectos de inversión que deben ser ejecutados para lograr las
metas.

d) Recursos humanos, físicos y financieros asignados para ejecutar las actividades y los
proyectos, y

e) Una unidad responsable que programa, coordina y controle las actividades y proyectos
para asegurar el cumplimiento de los objetivos del programa.

SUBPROGRAMA:  Es la división de programas a fin de facilitar la ejecución en un campo específico.
En el subprograma se fijan metas parciales que serán alcanzadas mediante acciones concretas y específicas
del programa.   Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros asignados y con una Unidad
Ejecutora determinada.

ACTIVIDAD:  Es el conjunto de operaciones o tareas interrelacionadas entre sí para lograr una meta
específica en un determinado periodo de tiempo, requerida para el cumplimiento de la meta anual del
programa del que forma parte,  y que comprende:

a) Una meta específica  que concurre al cumplimiento de la meta anual del programa a
    que pertenece.

b) Un conjunto de operaciones para lograr esa meta.

c) Recursos humanos, físicos y financieros asignados para la realización de las operaciones.

d) Un plazo determinado para la ejecución de las operaciones, y

e) Una unidad ejecutora responsable.

PROYECTO:  es el conjunto de estudios, obras, trabajos, y adquisiciones que se realizan para la
formación bruta del capital, con el objetivo de aumentar la capacidad productiva.    A diferencia de las
actividades de los programas presupuestarios, el proyecto de inversión constituye un proceso único, que
requiere de una fase previa de estudios de factibilidad técnica, económica y financiera y diseños
especiales.    Su plazo de ejecución puede cubrir uno o varios ejercicios presupuestarios.
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UNIDAD RESPONSABLE/EJECUTORA:  Es la unidad administrativa, financiera o técnica encargada
de la ejecución, control y evaluación presupuestaria  asignadas a cada programa, subprograma, actividad o
proyecto.
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1.  PROGRAMAS DE ACTIVIDDES CENTRALES PROGRAMAS
ACTIVIDADES
UNIDAD RESPONSABLE
GRUPO OBJ. DEL GASTO
SUBGRUPO OBJ. DEL GASTO
OBJETO DEL GASTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

2.  PROGRAMAS DE ACCION PROGRAMAS
            SUBPROGRAMAS

ACTIVIDADES
UNIDAD RESPONSABLE
GRUPO OBJ.DEL GASTO
SUBGRUPO OBJ.DEL GASTO
OBJETO DEL GASTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

3.  PROGRAMAS DE INVERSION PROGRAMAS
SUBPROGRAMAS
PROYECTOS
UNIDAD EJECUTORA
GRUPO  OBJ. DEL GASTO
SUBGRUPO OBJ.DEL GASTO
OBJETO EDL GASTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

4.  PROG. DEL SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA PROGRAMAS
ACTIVIDADES

UNIDAD EJECUTORA
GRUPO  OBJ. DEL GASTO
SUBGRUPO OBJ.DEL GASTO
OBJETO EDL GASTO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO.
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4.  CLASIFICACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO

4.1 ASPECTOS CONCEPTUALES

Objetivos :

• Facilitar el análisis y distribución de los recursos asignados a los organismos y entidades públicas,
mediante la identificación de la fuente de origen de los ingresos.

• Dotar de información básica para la estructuración del cuadro institucional de fuentes y usos de fondos.

Definición

Constituye el ordenamiento de los recursos públicos en función de su naturaleza, origen,
características genéricas y homogeneidad.

Los recursos de los organismos y entidades públicas se agrupan en fuentes primarias o genéricas y
secundarias o específicas.

4.2 ESTRUCTURA, CRITERIOS Y CODIFICACION DEL CLASIFICADOR

Para la identificación de cada una de las fuentes de recursos, en la codificación del Clasificador de Fuentes
de Financiamiento se utiliza dos dígitos : 0 0

Primer dígito:
Identifica la fuente genérica de financiamiento, es decir la naturaleza primaria de los ingresos,
agrupados en Recursos del Tesoro, del Crédito Público e Institucionales.

Segundo dígito:
Identifica la fuente específica o secundaria de financiamiento, como el caso de los recursos
provenientes del crédito público, que se clasifican en crédito interno y crédito externo.

Ejemplo de aplicación

30 Fuente genérica Recursos Institucionales

Fuente específica de financiamiento:
31 Recursos propios
32 Recursos con afectación específica

4.3 CORRESPONDENCIA CON EL CLASIFICADOR POR ORIGEN DEL
INGRESO

Cada una de las fuentes genéricas y específicas de financiamiento, necesariamente  corresponden a uno o
más grupos o conceptos del Clasificador por Origen del Ingreso, de tal modo que las dos clasificaciones se
pueden compilar simultáneamente.

4.4 UTILIZACION PRINCIPAL DEL CLASIFICADOR

El Clasificador de Fuentes de Financiamiento se utiliza principalmente para la formulación y ejecución del
Presupuesto de Ingresos Ministeriales, como también el de las Entidades Descentralizadas y Empresas
Públicas.  También se utiliza para la presentación de los resúmenes de los presupuestos.

4.  CLASIFICADOR DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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10 Recursos del Tesoro

20 Recursos del Crédito Público

30 Recursos Institucionales

4.5  Notas sobre el Clasificador de Fuentes de Financiamiento

1. Los ingresos recaudados según las cuentas detalladas del Clasificador por Origen del Ingreso,
siempre corresponden a una determinada fuente de financiamiento.

2. Los planes financieros y el cuadro institucional de Fuentes y Usos de Fondos se formulan con la
siguiente información agregada:

     -- Fuentes:  con los datos proporcionados por el Clasificador de Fuentes de Financiamiento;
y,

     -- Usos:  con los datos proporcionados por el Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de
grupo de gasto o, alternativamente, con los datos agregados de los gastos a nivel de
actividades, programas y/o proyectos.

3. Los recursos provenientes del crédito público y las transferencias y donaciones de capital, se
deben utilizar exclusivamente para financiar gastos de inversión pública, lo cual no se limita a los
grupos de gasto 500 y 600 de inversión física y financiera, sino que puede incluir los grupos 100,
200, 300 y 400 de servicios personales y no personales y bienes de consumo y de cambio, siempre
que formen parte del costo de la inversión.
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4.6  DESCRIPCION DEL CLASIFICADOR DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO

10 RECURSOS DEL TESORO

El Tesoro Nacional está constituido por el total de los recursos recaudados y obtenidos durante el ejercicio
fiscal y que se encuentran disponibles para el financiamiento de los gastos e inversiones de los organismos
y entidades públicas.

Comprende los ingresos provenientes de la recaudación ordinaria de los ingresos corrientes, tributarios y
no tributarios y los ingresos de capital de carácter general y todos aquellos que no tienen destinación
específica preestablecida.

Incluye las regalías, es decir el financiamiento constituido por los recursos recibidos por los derechos que
otorga el Estado para la explotación de los recursos naturales, tales como los ingresos que provienen de
los Entes Binacionales Itaipú y Yacyretá.

También comprende todos los ingresos que recauda el Tesoro, incluyendo aquellos que tienen afectación
específica por disposición legal.  En este caso, la entrega de recursos se canalizará a través del concepto de
gasto transferencias.

20 RECURSOS DEL CREDITO PUBLICO

Recursos provenientes del endeudamiento público interno y externo, por la colocación de títulos y valores
o por el desembolso de préstamos.  Comprende el crédito interno y externo.

Crédito interno

Financiamiento originado en el crédito interno, colocación de bonos, letras de tesorería, etc. o el
desembolso de préstamos contratado directamente por el Estado, y que el Tesoro Nacional
transfiere a los organismos y entidades públicas.

Crédito externo

Financiamiento originado en el crédito externo, colocación de bonos u obtención de préstamos
contratado directamente por el Estado con organismos multilaterales de crédito, con gobiernos
extranjeros o instituciones financieras privadas del exterior.
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30 RECURSOS INSTITUCIONALES

Recursos pertenecientes a las instituciones, organismos y entidades públicas por disposición legal,
participación tributaria, transferencias, donaciones u otros conceptos, incluyendo los ingresos generados
por la producción de bienes o la prestación de servicios de determinados organismos o entidades públicas
facultadas para ello.

Recursos propios

Financiamiento proveniente de las operaciones propias de los organismos y entidades públicas,
principalmente las empresas, tales como la venta de bienes y servicios, tasas, aranceles, cánones,
etc.

Recursos con afectación específica

Financiamiento con recursos originados en la recaudación total o parcial de determinados ingresos
corrientes, inclusive las participaciones  de origen tributario y no tributario que tienen destinación
específica para determinados organismo y entidades del sector público y un objeto de gasto
predeterminado, de conformidad con las disposiciones legales pertinentes.

Transferencias y donaciones corrientes

Financiamiento proveniente de aportes intergubernamentales recibidos por los organismos y
entidades del sector público, sin contraprestación y que se destinan a cubrir gastos corrientes.

Incluye las donaciones internas o externas que reciben determinados organismos y entidades
públicas para cubrir gastos corrientes de un plan, programa o proyecto específico.

Transferencias y donaciones de capital

Financiamiento proveniente de aportes intergubernamentales recibidos por los organismos y
entidades del sector público, sin contraprestación y que se deben destinar solamente a gastos de
capital.

Incluye las donaciones internas o externas que reciben determinados organismos y entidades
públicas para financiar gastos de capital requeridos para la ejecución de planes, programas,
proyectos y/o inversiones específicas.

Otros Ingresos

Cualquier otro recurso institucional de esta naturaleza y no especificado con anterioridad.
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5.  CLASIFICACION POR ORIGEN DEL INGRESO

5.1.  ASPECTOS CONCEPTUALES

Objetivos :

• Facilitar el registro ordenado y sistemático de los ingresos de los organismos y entidades públicas.

• Proporcionar información relevante para el análisis, evaluación, cálculo y proyección de los ingresos
públicos.

• Determinar con facilidad las fuentes de financiamiento para la elaboración y aplicación de los planes
de ejecución presupuestaria.

Definición:

La Clasificación por Origen del Ingreso constituye el ordenamiento y agrupación de los recursos
financieros o ingresos que forman parte de los presupuestos de los organismos y entidades públicas, según
su fuente de origen, naturaleza, recurrencia y afinidad.

5.2  ESTRUCTURA, CRITERIOS Y CODIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR

Para la identificación de cada uno de los recursos públicos, en la codificación del Clasificador por
Origen del Ingreso, se utilizan seis dígitos : 000  000

Primer dígito:

Identifica el grupo de ingresos por su origen y su grado de recurrencia, así: ingresos corrientes,
ingresos de capital y recursos de financiamiento.

Segundo dígito:

Identifica el subgrupo de ingresos por su origen, naturaleza y afinidad.

En los ingresos corrientes se distinguen los ingresos tributarios, las contribuciones a la seguridad
social, los ingresos no tributarios, los ingresos de operación, las transferencias corrientes y las
donaciones corrientes.

En los ingresos de capital se distinguen los ingresos por venta de activos, recuperación de
préstamos, transferencias de capital y donaciones de capital.

En los recursos de financiamiento se distinguen los que provienen del endeudamiento interno y
endeudamiento externo y el saldo inicial disponible de caja.

Tercer dígito:

Identifica el origen del ingreso por la fuente gravada y la importancia de su recaudación para el
Tesoro Nacional.

Cuarto dígito:
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Se reserva para el procesamiento informático de la contabilidad gubernamental.

Quinto y sexto dígitos :

Identifica el detalle de los ingresos correspondiente a cada origen específico

Ejemplo de aplicación

100 000 Grupo de ingreso Ingresos corrientes

110 000 Subgrupo de ingreso Ingresos tributarios

111 000 Origen específico Impuestos a los ingresos

000 Detalle del origen específico:

111 001 Impuesto sobre la renta de actividades comerciales, industriales o de 
servicios;

111 002 Impuesto sobre la renta de actividades agropecuarias  y
111 003 Tributo único.

5.3  UTILIZACION PRINCIPAL DEL CLASIFICADOR

El Clasificador por Origen del Ingreso se utiliza principalmente para el registro único de todas y
cada una de las transacciones que implican recaudación u obtención de recursos y que, por lo tanto, tienen
incidencia económica-financiera en las instituciones públicas.  Los Clasificadores por Origen del Ingreso
y  por Objeto del Gasto se utilizan directamente en la administración financiera y sirven al control
gubernamental.
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100 000 INGRESOS CORRIENTES
110 000 INGRESOS TRIBUTARIOS

111 000 Impuestos a los ingresos
111 001 Impuesto sobre la renta de actividades comerciales, industriales o

de servicios
111 002 Impuesto sobre la renta de actividades agropecuarias
111 003 Tributo único

112 000 Impuestos sobre la propiedad
112 001 Impuesto inmobiliario
112 002 Revalúo de activos fijos

113 000 Impuestos internos sobre bienes y servicios
113 001 Impuesto al valor agregado (IVA)
113 002 Participación de IVA
113 003 Impuesto selectivo al consumo de combustibles derivados del

petróleo
113 004 Impuesto selectivo al consumo - Otros
113 005 Impuesto a la comercialización interna de ganado vacuno
113 006 Impuesto a los juegos de azar
113 007 10% sobre entrada al hipódromo

114 000 Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales
114 001 Sobre las exportaciones
114 002 Gravamen aduanero sobre las importaciones
114 003 Derechos consulares
114 004 7% sobre tasa consular - INDI

119 000 Otros ingresos tributarios
119 001 Impuestos sobre actos y documentos
119 002 Impuestos sustituidos
119 003 Multas y recargos
119 009 Otros

120 000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

121 000 Contribuciones al Fondo de Jubilaciones y Pensiones
121 001 Aportes de funcionarios y empleados públicos
121 002 Aportes de magistrados judiciales
121 003 Aportes del magisterio nacional
121 004 Aportes del magisterio de instituciones privadas
121 005 Aportes de docentes universitarios
121 006 Aportes de las Fuerzas Armadas
121 007 Aportes de la Fuerza Policial

122 000 Contribuciones al sistema de seguridad social
122 001 Contribuciones de los empleadores
122 002 Contribuciones de los asegurados

130 000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS

131 000 Regalías
131 001 Regalías y compensaciones contractuales de Itaipú
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131 002 Regalías y compensaciones atrasadas de Itaipú
131 003 Regalías y compensaciones contractuales de Yacyretá
131 004 Regalías y compensaciones atrasadas de Yacyretá
131 005 Concesiones para explotación
131 009 Otros

132 000 Tasas y derechos
132 001 Tasa exoneración servicio militar obligatorio
132 002 Tasa por actuación judicial
132 003 Tasa de legalización
132 004 Control de tránsito
132 005 Tasa de Registro Civil
132 006 Expedición de pasaportes
132 007 Derechos de acceso a casinos
132 008 Canon Fiscal
132 009 Registro nacional de armas
132 019 Tasas varias
132 020 Tasas de entidades descentralizadas

133 000 Multas y otros derechos no tributarios
133 001 Multas
133 002 Publicación de la Gaceta Oficial
133 003 Espectáculos cinematográficos
133 004 Otros

140 000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

141 000 Venta de bienes de las administraciones públicas
141 001 Venta de libros, formularios y documentos
141 002 Venta de estampillas postales y filatélicas
141 003 Venta de bienes  agrícolas
141 004 Venta de bienes pecuarios (ganaderos)
141 005 Venta de bienes forestales
141 006 Venta de bienes varios
141 007 Venta de bienes de entidades descentralizadas

142 000 Venta de servicios de las administraciones públicas
142 003 Venta de servicios agrícolas
142 004 Venta de servicios pecuarios (ganaderos)
142 005 Venta de servicios forestales
142 006 Aranceles consulares
142 007 Aranceles educativos
142 008 Servicios de identificaciones
142 009 Servicios de transporte
142 010 Servicios médicos y hospitalarios
142 011 Servicios postales
142 012 Servicios varios
142 013 Venta de servicios de entidades descentralizadas

150 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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151 000 Transferencias corrientes del Tesoro Nacional
151 010 Recursos del Tesoro
151 020 Recursos Institucionales

 151 050 Donaciones

152 000 Transferencias consolidables intergubernamentales corrientes
152 010 Aportes de entidades descentralizadas
152 011 1% sobre aporte patronal y obrero
152 012 1,5% aporte patronal sobre sueldo
152 013 Sueldo Síndicos de entidades descentralizadas
152 019 Otros aportes
152 020 Aportes de empresas e instituciones públicas
152 030 Aportes de los Gobiernos Departamentales
152 040 Aportes de las Municipalidades
152 050 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Tesoro
152 060 Aportes del Gobierno Central con Recursos Institucionales

153 000 Transferencias consolidables intergubernamentales corrientes por coparticipación
de tributos
153 010 Aportes de entidades descentralizadas
153 020 Aportes de empresas e instituciones públicas
153 030 Aportes de los Gobiernos Departamentales
153 040 Aportes de las Municipalidades
153 050 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Tesoro
153 060 Aportes del Gobierno Central con Recursos Institucionales

160 000 RENTAS DE LA PROPIEDAD

161 000 Intereses
161 001 Intereses por préstamos
161 002 Intereses por depósitos
161 003 Intereses por títulos y valores

162 000 Dividendos
162 001 Varios

163 000 Arrendamiento de inmuebles, tierras,  terrenos y otros
163 001 Alquiler de edificios de la Administración Central
163 002 Alquiler de casillas postales
163 009 Alquileres varios
163 010 Alquiler de edificios de entidades descentralizadas
163 099 Alquiler de tierras y terrenos

164 000 Derechos sobre bienes intangibles
164 009 Varios

165 000 Comisiones
165 009 Varios

170 000 INGRESOS DE OPERACION (SECTOR EMPRESARIAL Y FINANCIERO)

171 000 Ingreso de operación de empresas e industrias
171 001 Ventas brutas
171 002 Ventas de servicios
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171 009 Otros ingresos de operación

172 000 Ingreso de operación instituciones financieras
172 001 Intereses y comisiones sobre préstamos al sector público
172 002 Intereses y comisiones sobre préstamos al sector privado
172 009 Otros ingresos de operación

180 000 DONACIONES CORRIENTES

181 000 Donaciones corrientes internas
181 009 Varias

182 000 Donaciones corrientes del exterior
182 010 Donaciones de organismos internacionales
182 020 Otras donaciones corrientes del exterior

190 000 OTROS RECURSOS CORRIENTES

191 000 Otros recursos
191 009 Varios

200 000 INGRESOS DE CAPITAL

210 000 VENTA DE ACTIVOS

211 000 Venta de activos de capital
211 010 Venta de activos fijos
211 020 Remate de bienes

220 000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

221 000 Transferencias de capital del Tesoro Nacional
221 010 Recursos del Tesoro
221 020 Recursos Institucionales

 221 030 Recursos del Crédito Interno
221 040 Recursos del Crédito Externo
221 050 Donaciones

222 000 Transferencias consolidables intergubernamentales de capital
222 010 Aportes de entidades descentralizadas
222 020 Aportes de empresas e instituciones públicas
222 030 Aportes de los Gobiernos Departamentales
222 040 Aportes de las Municipalidades
222 050 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Tesoro
222 060 Aportes del Gobierno Central con Recursos Institucionales
222 070 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Crédito Interno
222 080 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Crédito Externo

223 000 Transferencias consolidables intergubernamentales de capital por coparticipación
de tributos
223 010 Aportes de entidades descentralizadas
223 020 Aportes de empresas e instituciones públicas
223 030 Aportes de los Gobiernos Departamentales
223 040 Aportes de las Municipalidades
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223 050 Aportes del Gobierno Central con Recursos del Tesoro
223 060 Aportes del Gobierno Central con Recursos Institucionales

230 000 DONACIONES DE CAPITAL

231 000 Donaciones internas de capital
231 009 Varias

232 000 Donaciones externas de capital
232 010 Donaciones de organismos internacionales
232 020 Otras donaciones de capital del exterior

240 000 DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA

241 000 Venta de títulos y  valores
241 009 Varios

242 000 Venta de acciones y participaciones de capital
242 001 Venta de acciones de empresas públicas
242 002 Venta de acciones de otras empresas

243 000 Recuperación de préstamos
243 001 Reembolso de préstamos del sector público

243 002 Reembolso de préstamos del sector privado

290 000 OTROS RECURSOS DE CAPITAL2

291 000 Excedente del presupuesto corriente
291 010 Excedente corriente con Recursos del Tesoro
291 020 Excedente corriente con Recursos Institucionales

292 000 Otros recursos
292 009 Varios

300 000 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

310 000 ENDEUDAMIENTO INTERNO

311 000 Colocación de Crédito interno
311 001 Colocación de Bonos del Tesoro Nacional
311 009 Varios

312 000 Préstamos del sector público
312 010 Préstamos de entidades públicas financieras
312 020 Préstamos de entidades públicas no financieras

313 000 Préstamos del sector privado
313 009 Varios

                                                                
2 Incluye solo los ingresos genuinos que producen flujos financieros efectivos.  Por esta

razón no se incluye el incremento de depreciación y amortización acumuladas, ni la
disminución neta de existencias.
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314 000 Crédito interno de proveedores
314 009 Varios

315 000 Captación de depósitos
315 010 Recursos del Tesoro
315 020 Recursos institucionales
315 030 Recursos del crédito interno
315 040 Recursos del crédito externo

320 000 ENDEUDAMIENTO EXTERNO

321 000 Colocación de Crédito externo
321 001 Colocación de Bonos del Tesoro Nacional
321 009 Varios

322 000 Desembolsos de préstamos externos
322 001 Préstamos de organismos multilaterales
322 002 Préstamos de gobiernos extranjeros y sus agencias financieras
322 003 Préstamos de entidades financieras privadas del exterior
322 009 Varios

323 000 Crédito externo de proveedores
323 009 Varios

340 000 SALDO INICIAL DE CAJA

341 000 Saldo inicial de Tesorería
341 010 Recursos del tesoro
341 020 Recursos institucionales
341 030  Recursos del crédito interno
341 040 Recursos del crédito externo
341 050 Donaciones

342 000 Saldo inicial de recursos con afectación específica
342  010 Saldos de estos recursos

343 000 Saldo inicial de recursos propios
343 010 Saldo de estos recursos
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5.4  DESCRIPCION DEL CLASIFICADOR POR ORIGEN DEL INGRESO

100 INGRESOS CORRIENTES

Constituyen los ingresos que se recaudan normalmente por impuestos, contribuciones, regalías, tasas y
otros ingresos no tributarios, venta de bienes y servicios, operaciones financieras, transferencias y
donaciones corrientes y otros conceptos similares.

110 INGRESOS TRIBUTARIOS

Constituyen los ingresos generados por la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes
de carácter obligatorio con fines públicos y que no tiene contraprestación de servicios.  La
obligación surge de un hecho generador independiente de cualquier actividad estatal relacionada
directamente con el contribuyente.

111 Impuestos a los ingresos

Comprende los impuestos sobre la renta neta efectiva o presuntiva de personas físicas y
utilidades de las empresas, y los impuestos sobre las ganancias de capital producidas en
las ventas de inmuebles, terrenos, valores u otros activos.

112 Impuestos sobre la propiedad

Comprende los gravámenes sobre el uso o posesión de la propiedad inmueble (bienes
raíces), sobre el patrimonio neto total y sobre la  transferencia de la propiedad (por
muerte, legados o ventas).  Se clasifican en esta categoría el impuesto inmobiliario, el
gravamen al aumento del valor de los activos, como la plusvalía, y las contribuciones
especiales por mejoras.

113 Impuestos internos sobre bienes y servicios

Comprende los impuestos generales sobre las ventas o al valor agregado, los impuestos
selectivos sobre la producción y consumo de bienes  (tabaco, gasolina y otros), los
impuestos sobre la prestación de servicios, los gravámenes sobre la comercialización
interna de ganado y otros similares.

114 Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales

Comprende los impuestos que gravan la salida o entrada de mercaderías y servicios al
país.  Se clasifican en esta categoría los impuestos sobre las exportaciones, el gravamen
aduanero sobre las importaciones y los impuestos a las transacciones en divisas.

119 Otros ingresos tributarios

Corresponde a los ingresos tributarios no clasificados en las categorías anteriores.

120 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

Constituyen los ingresos provenientes de las contribuciones obligatorias de los empleadores y
empleados para el financiamiento de los planes, prestaciones y servicios de seguridad social.

121 Contribuciones al Fondo de Jubilaciones y Pensiones
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Comprende las contribuciones obligatorias de los empleados al sistema de jubilaciones y
pensiones.

122 Contribuciones al sistema de seguridad social

Comprende las contribuciones obligatorias de los empleadores o de los asegurados al
Instituto de Previsión Social o a instituciones similares.

Incluye otras contribuciones a la seguridad social, correspondientes al valor de las
remuneraciones de los cargos que se encuentran vacantes dentro del Presupuesto General
de la Nación, recategorizaciones salariales, multas aplicadas a los funcionarios de
conformidad con las disposiciones legales, y las contribuciones adicionales de los
empleadores y/o empleados.

130 INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Constituye la recaudación de los pagos efectuados por los usuarios de los servicios públicos, en
contrapartida a las prestaciones o ventajas que obtienen del Estado, o por otros conceptos
diferentes de los impuestos, tales como regalías, ingresos empresariales y rentas de la propiedad,
tasas y derechos, multas y remates.

131 Regalías

Corresponde a los ingresos provenientes de las concesiones otorgadas por el Estado para
la explotación de determinados recursos naturales o el uso de patentes y los derechos de
autor.

Incluye los ingresos provenientes de las compensaciones entregadas por los Entes
Binacionales Itaipú y Yacyretá.

132 Tasas y derechos

Comprende los ingresos derivados de la contraprestación de bienes y servicios, directos e
individualizados, que proporcionan los organismos y entidades públicas y que son
obligatorios e inevitables en aquellas circunstancias en que resulten útiles, tales como el
peaje, pasaportes, uso de aeropuertos, matriculación de vehículos, permisos de
conducción, los derechos de entrada a museos, parques e instalaciones culturales y
recreativas, y otros específicos como el cobro de tasa para asfalto de la ruta Transchaco,
etc.

Incluye el cobro de cánones u otros conceptos, por el otorgamiento de derechos de
explotación de determinadas actividades de diversión colectiva, tales como los juegos de
azar.

133 Multas y otros derechos no tributarios

Comprende los ingresos provenientes de la aplicación de sanciones que toman la forma de
multas y otros cargos.

Estas multas son diferentes a las atribuibles al incumplimiento de obligaciones tributarias,
en cuyo caso el ingreso se incluirá junto con el valor del impuesto pertinente.

140 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES
PUBLICAS
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Corresponde a las cantidades percibidas solo por estas administraciones, vale decirse excluyen las
propias del Sector Industrial y Financiero, que deben considerarse en el rubro 171.Comprende
principalmente a los ingresos generados por la venta de los bienes y servicios  producidos y/o
comercializados regularmente por estas entidades públicas También comprende los aranceles
administrativos que cobran algunas entidades públicas no empresariales a los usuarios de
determinados servicios y que  contribuyen parcialmente a su financiamiento, tales como los
aranceles educativos (matrícula, exámenes, expedición de certificaciones, resoluciones, etc.) y los
ingresos generados por los servicios médicos y hospitalarios, de identificaciones, etc.

Se han abierto dos rubros específicos:  uno para  registrar venta de bienes y el otro, por la venta de
servicios.

150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Comprende los ingresos provenientes del Tesoro Nacional y de organismos y entidades del sector
público, en calidad de aportes sin contraprestación y no reembolsables, destinados a atender
gastos corrientes.

151 Transferencias corrientes del Tesoro Nacional

Aportes provenientes del Tesoro Nacional para cubrir gastos corrientes.

152 Transferencias consolidables intergubernamentales corrientes

Aportes provenientes de entidades públicas, sin contraprestación de bienes o servicios,
para cubrir gastos corrientes.  Estos aportes deberán ser consolidados, vale decir,
compensados con el objeto del gasto (812 Aportes Consolidables Intergubernamentales)
del organismo cedente.

153 Transferencias consolidables intergubernamentales corrientes por
coparticipación de tributos

Aportes provenientes de entidades públicas, por coparticipación de tributos, sin
contraprestación de bienes o servicios, para cubrir gastos corrientes.  Estos aportes
deberán ser consolidados, vale decir, compensados con el objeto del gasto (813 Aportes
Consolidables Intergubernamentales por Coparticipación de Tributos) del organismo
cedente.

160 RENTAS DE LA PROPIEDAD

Provienen del cobro de alquileres por el uso de bienes del Estado, como el alquiler de edificios,
maquinarias, equipos, casillas postales, etc. y de rentas derivadas de la propiedad de activos fijos
de las entidades públicas, tales como los arrendamientos de tierras y terrenos.

161 Intereses

Provienen de las rentas de activos financieros como préstamos realizados y los intereses
obtenidos sobre depósitos bancarios a la vista y a plazo fijo.



Clasificador por origen del ingreso

61

162 Dividendos

Rendimiento de las colocaciones de capital efectuadas por las entidades públicas
tales como: títulos, valores, acciones, bonos, etc. y otras formas de participación en las
utilidades de las empresas,  según lo determine la legislación orgánica de las mismas.
No incluye las ventas de acciones y de las participaciones de capital, las que deben
registrarse en el rubro 242 de este Clasif icador.

163 Arrendamiento de inmuebles, tierras, terrenos y otros

Arrendamiento de inmuebles, tierras y terrenos, incluyendo pagos por el uso de la tierra;
no se incluye el ingreso por regalías ya que éstas se consideran Ingresos no Tributarios.

164 Derechos sobre bienes intangibles

Los provenientes por derechos de marcas, patentes, de llaves y otros similares.

165 Comisiones

Comprende los ingresos atribuibles a operaciones de venta.

170 INGRESOS DE OPERACION

Comprende la totalidad de los ingresos generados por las actividades de producción o prestación
de servicios de los organismos y entidades pertenecientes a Sector Público, principalmente las
entidades de carácter empresarial y financiero, cuya  gestión se enmarca en prácticas industriales
y/o comerciales, tales como la venta de bienes, prestación de servicios y los ingresos de
operaciones financieras.

No se debe deducir los descuentos y bonificaciones inherentes a políticas de comercialización y/o
disposiciones contractuales, los cuales se consideran como gastos de comercialización.

Estos recursos corresponden exclusivamente a las empresas públicas y entidades financieras.

180 DONACIONES CORRIENTES

Comprende las contribuciones internas o del exterior que se reciben sin contraprestación y que no
son reembolsables, para la atención de gastos corrientes.

Incluye las donaciones recibidas en especie, bienes y/o servicios.

181 Donaciones corrientes internas

Corresponde a las contribuciones provenientes de instituciones nacionales del sector
privado para gastos corrientes.

182 Donaciones corrientes del exterior

Corresponde a las contribuciones provenientes de organismos internacionales o de
gobiernos e instituciones extranjeras, para gastos corrientes.
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190 OTROS RECURSOS CORRIENTES

Comprende cualquier otro recurso no descripto en las descripciones anteriores.

191 Otros recursos

Recursos varios. Incluye la coparticipación de las Gobernaciones Departamentales
respecto al impuesto inmobiliario municipal.

200 INGRESOS DE CAPITAL

Constituyen los ingresos expresados en flujos de caja, que provienen de la venta de activos de organismos
y entidades públicas, la recuperación de préstamos, las transferencias y donaciones de capital.

No incluye los recursos del balance correspondientes al aumento de depreciación y amortización
acumuladas, ni la disminución de existencias ocurrida durante el ejercicio financiero.

210 VENTA DE ACTIVOS

Corresponde a los ingresos originados en la venta de activos de capital, cuya percepción implica
una modificación al patrimonio del Estado.

211 Venta de activos de capital

Comprende los recursos provenientes de la venta de los activos de capital fijo, tales como
tierras y terrenos, edificios y sus instalaciones, equipos, maquinarias y herramientas,
incluyendo los vehículos y equipos de transporte, e intangibles.

También comprende los recursos provenientes del remate de existencias, bienes y
productos en desuso.

Incluye los ingresos extraordinarios de carácter eventual, como aquellos provenientes de
la venta de empresas del Estado.

No incluye el producto de las ventas de existencias correspondientes al giro regular de los
negocios de las empresas públicas o entidades de carácter industrial, comercial y/o de
prestación de servicios, las cuales se clasifican en el origen específico 151 009 del
subgrupo Otros ingresos de operación.

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Corresponde a los ingresos provenientes del Tesoro Nacional y de organismos y entidades
públicas, en calidad de aportes sean o no reembolsables, destinados a financiar gastos de capital.

221 Transferencias de capital del Tesoro Nacional

Aportes provenientes del Tesoro Nacional destinados a financiar gastos de capital.
Incluye los aportes que tienen por destino la capitalización de las empresas públicas.

222 Transferencias consolidables intergubernamentales de capital

Aportes provenientes de entidades públicas, no reembolsables y sin contraprestación de
bienes o servicios, destinados a cubrir gastos de capital.  Esta suma debe ser compensada
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con el objeto del gasto (842-Aportes Consolidables Intergubernamentales) del organismo
cedente.

223 Transferencias consolidables intergubernamentales de capital por
coparticipación de tributos

Aportes provenientes de coparticipación de tributos para algunas entidades públicas, no
reembolsables y sin contraprestación de bienes o servicios, destinados a cubrir gastos de
capital.  Esta suma debe ser compensada con el objeto del gasto (843-Aportes
Consolidables Intergubernamentales por  Coparticipación de Tributos) del organismo
cedente.

230 DONACIONES DE CAPITAL

Comprende las contribuciones internas o externas que se reciben sin contraprestación, que no son
reembolsables y que se destinan a gastos de capital.

Incluye las donaciones recibidas en especie o en la forma de bienes de activo fijo.

231 Donaciones internas de capital

Corresponde a las contribuciones provenientes del sector privado para atender gastos de
capital.

232 Donaciones externas de capital

Corresponde a las contribuciones provenientes de organismos internacionales o de
gobiernos e instituciones extranjeras, para atender gastos de capital.

240 DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA

Incluye la venta y la recuperación de inversiones de carácter financiero

241 Venta de títulos y valores

Comprende los recursos provenientes de la venta de títulos y valores que representan
inversiones temporales de tipo financiero.

242 Venta de acciones y participaciones de capital

Constituye el producto de la venta de acciones y cuotas partes de capital del Estado de
cualquier empresa pública o privada, financiera o no financiera, nacional, binacional,
multinacional o extranjera.

243 Recuperación de préstamos

Comprende los ingresos generados por el reembolso o amortización de préstamos
otorgados al sector público o privado, que producen la disminución de estos activos
financieros.
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243 001 Reembolso de préstamos del sector público

Corresponde a los ingresos provenientes de la recuperación de préstamos concedidos a
organismos y entidades del sector público.
No incluye los ingresos provenientes del cobro de intereses y comisiones, los cuales
clasifican en el origen especifico 161  Intereses, para las instituciones no empresariales.

243 002 Reembolso de préstamos del sector privado

Corresponde a los ingresos provenientes de la recuperación de préstamos concedidos a
familias y empresas del sector privado, a mediano y largo plazos.

290 OTROS RECURSOS DE CAPITAL

Corresponde a cualquier recurso no clasificado en las categorías anteriores y que deba destinarse a
financiar gastos de capital, tales como la disminución de los activos financieros que no
corresponden a operaciones de crédito.

Incluye solo los ingresos genuinos que producen flujos financieros efectivos.  Por esta razón, no
se incluye el incremento de depreciación y amortización acumuladas, ni la disminución neta de
existencias.

291 Excedente corriente

Comprende considerar aquí el excedente de los ingresos respecto a los gastos del
presupuesto corriente.  Esta economía del gasto corriente se realiza con el objetivo de
financiar inversiones de capital.

292 Otros

Incluye la coparticipación de las Gobernaciones Departamentales respecto al impuesto
inmobiliario municipal, así como cualquier otro recurso de capital no descripto con
anterioridad.

300 RECURSOS DE FINANCIAMIENTO

Constituyen los recursos originados en obligaciones contraidas, cuya obtención se destina exclusivamente
a financiar los requerimientos de inversión pública de prioridad nacional, comprendiendo toda forma de
endeudamiento público a través de la colocación de bonos, el desembolso de préstamos y el crédito de
proveedores.  Incluye también el saldo inicial de caja de las entidades públicas.

310 ENDEUDAMIENTO INTERNO

Corresponde a los ingresos derivados del endeudamiento del Gobierno o determinadas entidades
públicas, con personas físicas, proveedores de bienes y/o servicios, bancos, instituciones
financieras, compañías de seguros y sociedades de ahorro y préstamos del sector privado, y
entidades financieras públicas domiciliadas o residentes en el país.

311 Colocación de crédito interno

Comprende los ingresos obtenidos por la colocación de bonos, letras y otros títulos de
valor emitidos por el Gobierno o entidades financieras públicas para el mercado interno.
312 Préstamos del sector público
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Comprende los recursos provenientes de los préstamos otorgados por entidades públicas
financieras o no financieras, facultadas para ello.

313 Préstamos del sector privado

Comprende los recursos provenientes de los préstamos otorgados por instituciones
financieras del sector privado.

314 Crédito interno de proveedores

Comprende los recursos correspondientes al crédito interno otorgado por proveedores.

315 Captación de depósitos

Comprende la captación de depósitos del público, ya sea en depósitos de ahorros a la vista
o a plazo, así como en cuenta corriente, en moneda nacional o extranjera.   Utilizar solo en
el caso de las instituciones financieras.

320 ENDEUDAMIENTO EXTERNO

Corresponde a los ingresos provenientes del endeudamiento del Gobierno con organismos
financieros, gobiernos y proveedores domiciliados en el exterior.

321 Colocación de crédito externo

Comprende los ingresos obtenidos por la colocación de bonos, letras y otros títulos de
valor emitidos por el Gobierno para el mercado externo.

322 Desembolsos de préstamos externos

Comprende los recursos provenientes de los convenios de préstamos externos concedidos
al Gobierno o a determinadas entidades públicas, por parte de organismos multilaterales
de crédito, Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, etc., gobiernos
extranjeros, organismos gubernamentales de crédito, bancos e instituciones financieras
públicas o privadas.

323 Crédito externo de proveedores

Comprende los recursos correspondientes al crédito externo otorgado por proveedores de
bienes y/o servicios.

340 SALDO INICIAL DE CAJA

Constituyen las disponibilidades financieras reales que presenten las entidades del sector
público al inicio del ejercicio presupuestario, una vez que hayan cancelado la deuda
flotante del ejercicio fiscal anterior, y serán destinadas a solventar obligaciones y
compromisos corrientes y de capital originados en el ejercicio presupuestario vigente.
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6.  CLASIFICACION ECONOMICA DEL INGRESO

6.1 ASPECTOS CONCEPTUALES

Objetivos :

• Servir para el análisis de la estructura y evolución de los ingresos provenientes del sistema tributario,
los impuestos y gravámenes específicos, de los ingresos no tributarios, de operación de las empresas
públicas y entidades financieras, y del crédito público.

• Facilitar el análisis macroeconómico, la evaluación del rendimiento fiscal según las actividades
económicas gravadas, el cálculo de la presión tributaria y la cuantificación de la elasticidad de los
ingresos tributarios, frente al producto interno bruto y a otros agregados macroeconómicos, de los
ingresos de operación y los precios públicos, frente al costo de los bienes y servicios de las empresas
públicas y actividades privadas similares.

• Brindar información sobre la naturaleza de la deuda pública y su composición en instrumentos de corto
y largo plazo; y facilitar el análisis de la capacidad de endeudamiento público del país, la capacidad de
pago de la deuda interna y externa y el peso del endeudamiento público frente al total de los recursos, a
las exportaciones y a la disponibilidad de divisas.

Definición

Constituye el ordenamiento de los ingresos según su naturaleza económica: ingresos corrientes,
ingresos de capital y fuentes financieras.

Muestra la fuente de los ingresos según las características de los contribuyentes y el grado 
de generalidad y obligatoriedad de pago que cada uno de ellos conlleva.

6.2. ESTRUCTURA, CRITERIOS Y CODIFICACION DEL CLASIFICADOR

Para la identificación de cada una de las categorías de los ingresos públicos, en la codificación del
Clasif icador Económico del Ingreso se utilizan tres dígitos: 0 0 0

Primer dígito:

Identifica al grupo económico del ingreso, tales como: Ingresos corrientes, ingresos de capital y
fuentes financieras.

Segundo dígito:

Identifica al subgrupo económico del ingreso que forma parte de uno de los grupos clasificados
por el segundo dígito, por ejemplo los ingresos tributarios, las contribuciones a la seguridad
social, los ingresos no tributarios, etc., que forman parte del grupo de ingresos corrientes.

Tercer dígito:

Identifica la categoría económica del ingreso que forma parte del subgrupo económico, así por
ejemplo: los impuestos directos y los impuestos indirectos, que forman parte de los ingresos
tributarios.
Ejemplo de aplicación
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200 Grupo económico Ingresos de capital

220 Subgrupo económico Recuperación de préstamos y venta de acciones

  Categoría económica del ingreso:

221 Recuperación de préstamos
222 Venta de acciones y participaciones de capital

Correspondencia con el Clasificador por Origen del Ingreso

En cada una de las categorías, subgrupo o grupo del Clasificador Económico del Ingreso, se
incluye el o los conceptos del Clasificador por Origen del Ingreso a los que corresponde, de tal
modo que las dos clasificaciones se pueden compilar simultáneamente.

6.3 UTILIZACION PRINCIPAL DEL CLASIFICADOR

El Clasificador Económico del Ingreso se vincula con el Clasificador Económico del Gasto y se utiliza
primordialmente para la preparación de las cuentas del sector fiscal, el análisis económico estructural y
coyuntural y la programación macroeconómica.
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100 INGRESOS CORRIENTES

110 INGRESOS TRIBUTARIOS
111  Impuestos directo
112  Impuestos indirectos3

113+114+119

120 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
121

Contribuciones al Fondo de Jubilaciones y Pensiones 121
122  Contribuciones al Sistema de Seguridad Social

122

130 INGRESOS NO TRIBUTARIOS
131 Regalías

131
132 Tasas y derechos

132
133 Multas y otros derechos no tributarios

133

140 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

141  Venta de bienes de las administraciones públicas
141

142  Venta de servicios de las administraciones públicas
142

150 INGRESOS DE OPERACION
151  Ingreso de operación de empresas e industrias

171
152  Ingreso de operación de instituciones financieras

172

160 RENTAS DE LA PROPIEDAD

                                                                
3 El producto interno bruto a precios de mercado incluye el valor de los impuestos

indirectos, y el producto interno bruto a costo de factores excluye el valor de los
impuestos indirectos.
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161  Intereses

161
162  Dividendos

162
163  Arrendamientos

163
164  Derechos sobre bienes intangibles

164

170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
171  Del Tesoro Nacional

151
172  Intergubernamentales Consolidables
152

173
Intergubernamentales Consolidables por

Coparticipación de Tributos

153

180 DONACIONES CORRIENTES
181  Donaciones corrientes internas 181
182  Donaciones corrientes externas 182

190 OTROS RECURSOS CORRIENTES
191 Otros recursos 191

200 INGRESOS DE CAPITAL

210 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL
211 Venta de activos

211
212 Disminución de existencias

Datos del balance4
213   Incremento de depreciación y amortización acumuladas Datos del balance

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
221  Del Tesoro Nacional 221
222  Intergubernamentales 222
223  Intergubernamentales por coparticipación de tributos 223

                                                                
4 Datos que deben obtenerse de los balances de las empresas públicas y las entidades

financieras. Existen siete casos similares de categorías económicas del ingreso.
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230 DONACIONES DE CAPITAL
231  Internas de capital

231
232  Externas de capital

232

290 OTROS RECURSOS DE CAPITAL
291+292

300 FUENTES FINANCIERAS

310 DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA
Datos del balance

320 ENDEUDAMIENTO PUBLICO
321 Crédito interno

311+312+313+314+315
322 Crédito externo

321+322+323
323 Incremento de otros pasivos

Datos del balance

330 RECUPERACION DE PRESTAMOS Y VENTA DE ACCIONES
331 Recuperación de préstamos

243
332 Venta de acciones y participaciones de capital

242+241

340 VARIACION DE DEPOSITOS

341+342+343
341 Otros recursos de capital
342 Otros

350 INCREMENTO DEL PATRIMONIO
351 Incremento de capital

Datos del balance
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352 Incremento de reservas

Datos del balance
353 Incremento de resultados acumulados

Datos del balance
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6.4  DESCRIPCION DEL CLASIFICADOR ECONOMICO DEL INGRESO

100 INGRESOS CORRIENTES

Provienen de los ingresos tributarios, contribuciones a la seguridad social, ingresos no tributarios, ingresos
de operación, rentas de la propiedad y de las transferencias y donaciones recibidas para financiar gastos
corrientes.

110 Ingresos tributarios

Corresponde a los impuestos establecidos por el Estado.  Los impuestos se clasifican en directos e
indirectos.

111 Impuestos directos

Gravan las rentas de personas físicas y jurídicas residentes en el país, el capital, los
incrementos del activo y los bienes que constituyen patrimonio.

112 Impuestos indirectos5

Gravan la producción, el consumo de bienes y servicios, las transacciones y el comercio
exterior de importaciones y exportaciones.  Por lo general se cargan a los costos de
producción y/o comercialización.

120 Contribuciones a la seguridad social

Corresponde a las contribuciones obligatorias de la población económicamente activa y los
aportes patronales para atender los sistemas de prestaciones de pensiones y servicios de salud,
previsión y asistencia social.

130 Ingresos no tributarios

Corresponde a las tasas, derechos (incluidas las regalías) y otras retribuciones del usuario 
de un servicio a cargo del Estado.

131 Tasas

Valor que reciben las entidades públicas por la prestación de determinados servicios
individualizables.  Solo pagan los usuarios del servicio.

132 Derechos

Valores que recibe el Estado por la concesión para explotar determinados recursos
naturales,  como las regalías, o por los beneficios otorgados por las instituciones públicas
de educación, salud u otra especialización.

133 Multas y otros ingresos no tributarios

                                                                
5 El producto interno bruto a precios de mercado incluye el valor de los impuestos

indirectos, y el producto interno bruto a costo de factores excluye el valor de los
impuestos indirectos.
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Recaudación de ingresos que no están clasificados en las categorías anteriores y que no
corresponden a impuestos, tales como los que provienen de multas y remates y las
contribuciones especiales por mejoras.

140 Venta de bienes y servicios de las administraciones públicas

Son recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios que se relacionan con
las actividades sociales o comunitarias habituales de los ministerios e instituciones
descentralizadas.
Se distinguen:

141  Venta de bienes
142  Venta de servicios

150 INGRESOS DE OPERACION

Recursos que provienen de las actividades productivas y de servicios prestados por las empresas
públicas y entidades financieras, cuya gestión se enmarca en prácticas industriales y/o
comerciales. Comprende las ventas brutas y los ingresos de operaciones financieras.

Se desglosa en:

151  Ingresos de operación de empresas e industrias
152  Ingresos de operación de instituciones financieras

160 RENTAS DE LA PROPIEDAD

Corresponde a los intereses, dividendos y otras rentas derivadas de las propiedades del Estado,
tales como los intereses provenientes de préstamos concedidos, inversiones en títulos y valores
públicos y depósitos bancarios, los dividendos recibidos por acciones y participaciones de capital
y otras formas de participación en la propiedad de empresas, y las rentas de las propiedades
estatales, tales como los arrendamientos de bienes públicos, los derechos sobre bienes intangibles,
etc.

No se incluye la venta de acciones y participaciones de capital que se debe registrar en la
categoría 332.

170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Aportes intergubernamentales recibidos sin que exista contraprestación de bienes o servicios y
que se destinan a cubrir gastos corrientes. Se desglosa en:

171 Del Tesoro Nacional
172 Intergubernamentales consolidables
173 Intergubernamentales consolidables por coparticipación de tributos.

180 DONACIONES CORRIENTES

Aportes provenientes del sector privado y del sector externo, sin contraprestación y no
reembolsables, que se destinan a cubrir gastos corrientes.

200 INGRESOS DE CAPITAL

Provienen de la venta de activos y acciones, recuperación de préstamos y las transferencias y donaciones
destinadas a financiar gastos de capital.
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210 RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

Corresponde a la venta de activos, la disminución de existencias y el incremento de la
depreciación y amortización acumuladas.

211 Venta de activos

Comprende el valor obtenido por la venta de activos de capital fijo, activos intangibles y
acciones y participaciones de capital.

212 Disminución de existencias

Disminución correspondiente a los valores de las existencias de productos terminados y
en proceso que se registran al comienzo del ejercicio, frente a los valores que se proyectan
al final del año.

213 Incremento de depreciación y amortización acumulada

Aumento de los valores correspondientes a la depreciación y amortización acumuladas  de
las empresas públicas, que se registran al comienzo del ejercicio, frente a los valores que
se proyectan al final del año.

Constituyen recursos correspondientes a cálculos de balance.

220 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Aportes intergubernamentales recibidos, sin que exista contraprestación de bienes o servicios y
que se destinan a financiar la formación bruta de capital fijo.

230 DONACIONES DE CAPITAL

Aportes provenientes del sector privado y del sector externo, sin contraprestación y no
reembolsables, que se destinan a financiar gastos de capital.

290 OTROS RECURSOS DE CAPITAL

300 FUENTES FINANCIERAS

Constituyen recursos destinados a cubrir la insuficiencia de ahorro corriente y de ingresos de capital.  Se
clasifican en disminución de la inversión financiera, endeudamiento público e incremento del patrimonio.

310 DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA

Provienen de la capitación de recursos por la venta de títulos y valores con el propósito de obtener
liquidez.  Incluye las variaciones de los saldos de caja y bancos y de cuentas y documentos por
cobrar.
320 ENDEUDAMIENTO PUBLICO

Constituye la fuente de financiamiento que genera recursos provenientes del crédito interno y
externo y del incremento de otros pasivos.  Incluye los valores correspondientes al crédito
otorgado por proveedores de bienes y servicios del país y del exterior.
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321 Crédito interno

Recursos generados por la colocación de títulos públicos en el mercado financiero interno,
la obtención de préstamos internos y el crédito de proveedores del país, como así también
la captación de depósitos.

322 Crédito externo

Recursos generados por la colocación de títulos públicos en el exterior, por la obtención
de préstamos externos y el crédito de proveedores del exterior.

323 Increme nto de otros pasivos

Valores no clasificados en las categorías anteriores, tales como el incremento de cuentas y
documentos por pagar, el incremento de depósitos a la vista, de ahorro y a plazo fijo, e
incremento de previsiones, provisiones y reservas técnicas.

330 RECUPERACION DE PRESTAMOS Y VENTA DE ACCIONES

Corresponde al reembolso de préstamos y la venta de acciones y participaciones de capital de las
empresas, con el propósito de cumplir determinadas políticas gubernamentales y no con el fin de
lograr rentabilidad por el uso de los recursos excedentes.

331 Recuperación de préstamos

Corresponde a la devolución de los préstamos concedidos por las entidades financieras y
aquellos convenidos con otras entidades públicas.

332 Venta de acciones y participaciones de capital

Valor proveniente de la venta de acciones y participaciones de capital del Estado en
empresas públicas o privadas.

340 VARIACION DE DEPOSITOS

Recursos no clasificados en las categorías anteriores y que se destinan a financiar gastos de
capital.

Comprende:

341 Otros recursos de capital
342 Otros
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350 INCREMENTO DEL PATRIMONIO

Corresponde al incremento de capital y reservas y a la variación de resultados acumulados.

351 Incremento de capital

Corresponde a los aumentos de capital que efectúa el Estado en las empresas públicas y
entidades financieras.

352 Incremento de reservas

Corresponde a la variación de reservas para depreciación, amortización y otros fines, que
se registra al inicio del ejercicio, frente a los valores proyectados al final del año.
Constituyen recursos correspondientes al balance.

353 Variación de resultados acumulados

Constituye la diferencia entre los resultados registrados al inicio del ejercicio, frente a los
resultados que se proyectan al final del año.  Constituyen recursos correspondientes al
balance.
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7.  CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

7.1  INTRODUCCION

La clasificación por objeto del gasto se conceptúa como una ordenación sistemática y homogénea de las
remuneraciones públicas, bienes, servicios y las transferencias, sean estas conceptuadas como de resultado
o de  variaciones de activos y pasivos que el sector público nacional aplica en el desarrollo productivo y
de inversión.

7.2  ESTRUCTURA DEL CLASIFICADOR

El clasificador por objeto del gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus
cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-financiera que
realiza una institución pública.  Es un instrumento informativo para efectuar el análisis y seguimiento de la
gestión financiera del sector público provincial y, en consecuencia, se distingue como clasificador
analítico o primario del sistema de clasificaciones presupuestarias.

Tal como el Clasificador por Origen de los Recursos,  por requerimientos de integración entre los módulos
de contabilidad presupuestaria y patrimonial, fue  necesario reemplazar  el anterior  clasificador utilizado
en la administración pública de la República, no obstante se ha procurado mantener preferentemente, las
partidas y sus denominaciones, de acuerdo con la costumbre establecida.

Procederemos a describir las principales características de este instrumento:

a) Desde un punto de vista estructural, el clasificador por objeto del gasto tiene tres niveles de
cuentas:  partidas principales, partidas parciales y partidas subparciales.  En el caso especial de
transferencias y servicios de la deuda pública, se podría utilizar un cuarto y quinto dígito para
abrir un nivel que llamaremos gasto específico, posibilidad que pronto estará disponible en el
Sistema.

b) Codificación de las partidas (ítems presupuestarios).  Se emplea una codificación numérica de
tres dígitos con la finalidad que se enumera:

 Primer dígito:

Identifica un grupo de gasto de carácter genérico y homogéneo, a saber: servicios personales y no
personales, bienes de consumo y de cambio, inversiones físicas y financieras, servicio de la deuda pública,
transferencias y otros gastos.

100 Servicios personales
200 Servicios no personales
300 Bienes de consumo
400 Bienes de cambio
500 Inversión física
600 Inversión financiera
700 Servicio de la deuda pública
800 Transferencias
900 Otros gastos

Segundo dígito:
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Identifica a un subgrupo de gasto que forma parte del grupo genérico de gasto.

Tercer dígito:

Identifica el objeto del gasto que forma parte de un subgrupo de gasto.

Cuarto y quinto dígitos :

Identifica el detalle de los gastos correspondiente a cada objeto específico. Se aplica solo a las
transferencias y al servicio de la deuda pública, cuando se precisa determinar cada beneficiario
individualmente.

A continuación, en la página siguiente, se entrega el Clasificador por Objeto del Gasto en su forma
ampliada.
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100 SERVICIOS PERSONALES

110 Remuneraciones básicas

111 Sueldos

112 Dietas

113 Gastos de representación

114 Aguinaldo

120 Remuneraciones temporales

121 Contratación de personal técnico ocasional

122 Gastos de residencia

123 Remuneración extraordinaria

130 Remuneraciones complementarias

131 Subsidio familiar

132 Escalafón docente

133 Bonificaciones y gratificaciones

134 Aporte jubilatorio del empleador

135 Bonificaciones por ventas

140 Jornales

149 Jornales varios

150 Honorarios

159 Honorarios varios

160 Remuneraciones por servicios  en el exterior

161 Sueldos

162 Gastos de representación
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163             Aguinaldo

164 Asignación accesoria

170 Mejoras salariales

179 Mejoras salariales varias

190 Otros gastos de personal

199 Otros gastos de personal

200 SERVICIOS NO PERSONALES

210 Servicios básicos

211 Energía eléctrica

212 Agua

213 Gas

214 Teléfonos, telex y telefax

215 Correos y telégrafos

219 Otros no especificados precedentemente

220 Transporte y almacenaje

221 Transporte

222 Almacenamiento

229 Varios

230 Pasajes y viáticos

231 Pasajes

232 Viáticos

233 Gastos de traslado

239 Otros no especificados precedentemente
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CODIGO D   E   N   O   M   I   N   A   C   I   O   N
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240 Gastos  por servicios de aseo, de mantenimiento y reparación

241 Mantenimiento y reparación de vías de comunicación

242 Mantenimiento y reparación de edificios y locales

243 Mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos

244 Mantenimiento y reparación de vehículos

245 Servicios de limpieza, aseo y fumigación

249 Otros no especificados precedentemente

250 Alquileres y Derechos

251 Alquiler de edificios y locales

252 Alquiler de maquinaria y equipo

253 Derechos de bienes intangibles

254 Alquiler de equipos de computación

255 Alquiler de fotocopiadoras

256 Arrendamiento de tierras y terrenos

257 Alquiler de viviendas

259 Otros no especificados precedentemente

260 Servicios técnicos y profesionales

261 De informática y sistemas computarizados

262 Imprenta, publicaciones y reproducciones

263 Servicios  bancarios

264 Primas y gastos de seguros

265 Publicidad y propaganda
269 Otros no especificados precedentemente

270 Servicio social

279 Otros servicios de carácter social
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280 Otros Servicios

281 Servicios de ceremonial

282 Servicios de vigilancia

289 Otros no especificados precedentemente

300 BIENES DE CONSUMO

310 Productos alimenticios

311 Alimentos para personas

312 Alimentos para animales

320 Textiles y vestuarios

321 Hilados y telas

322 Prendas de vestir

323 Confecciones textiles

329 Otros no especificados precedentemente

330 Productos de papel, cartón e impresos

331 Papel de escritorio y cartón

332 Papel para computación

333 Productos de artes gráficas

334 Productos de  papel y cartón

335 Libros, revistas y periódicos

336 Textos de enseñanza

337 Especies timbradas y valores

339 Otros no especificados precedentemente

340 Bienes de consumo de oficinas y de servicios de apoyo
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341 Elementos de limpieza

342 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza

343 Utiles y materiales eléctricos

344 Utensilios de cocina y comedor

345 Productos de vidrio, loza y porcelana

346 Utiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio

347 Repuestos y accesorios menores

349 Otros no especificados precedentemente

350 Productos químicos.

351 Compuestos químicos

352 Productos farmacéuticos y medicinales

353 Abonos y fertilizantes

354 Insecticidas, fumigantes y otros

355 Tintas, pinturas y colorantes

356 Específicos veterinarios

357 Productos de material plástico

359 Otros no especificados precedentemente

360 Combustibles y lubricantes

369 Combustibles y lubricantes

390 Otros bienes de consumo

391 Artículos de caucho

392 Cubiertas y cámaras de aire

393 Estructuras metálicas acabadas

394 Herramientas menores
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395 Material de seguridad y adiestramiento

399 Otros no especificados precedentemente

400 BIENES DE CAMBIO

410 Insumos del sector agropecuario y forestal

411 Productos pecuarios

412 Productos agroforestales

413 Madera, corcho y sus manufacturas

414 Cueros, pieles y sus productos

420 Minerales

421 Petróleo crudo y gas natural

422 Piedra, arcilla, cerámica, arena y sus productos

423  Minerales metalíferos

424 Carbón mineral

425 Cemento, cal, asbesto, yeso y sus productos

426 Productos ferrosos

427  Productos no ferrosos

430 Insumos industriales

439 Insumos industriales
440            Energía y combustibles

441 Energía

442 Combustibles

443 Lubricantes

490 Otras materias primas y productos semielaborados
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500 INVERSION FISICA

510 Adquisición de inmuebles

511 Tierras y terrenos

512 Adquisición de edificios e instalaciones

520 Construcciones

521 Construcciones de obras de uso público

522 Construcciones de obras  de uso institucional

523 Construcción de obras militares

524 Construcción de obras para uso privado

530 Adquisición de maquinaria, equipos y herramientas  mayores.

531 Maquinaria y equipo de construcción

532 Maquinaria y equipo agropecuario

533 Maquinaria y equipo industrial

534 Equipo educativo y recreacional

535 Equipo de salud y de laboratorio

536 Equipo de comunicación y señalamiento

537 Equipo de transporte

538 Herramientas en general

540 Adquisición de equipos de oficina y computación

541 Adquisición de muebles y enseres

542 Adquisición de equipos de oficina

543 Adquisición de equipos de computación

550 Adquisición de equipo militar y de seguridad
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559 Equipos militares y de seguridad

560 Adquisición de semovientes

569 Adquisición de semovientes

570 Adquisición de activos intangibles

579 Activos intangibles

580 Estudios de proyectos de inversión

581 Estudios de proyectos de inversión

582 Fiscalización externa de obras y servicios

583 Administración de proyectos por terceros

590 Otros gastos de inversión

591 Adquisición de otros activos fijos

592 Inversión en recursos naturales

593 Indemnizaciones por inmuebles

600 INVERSION  FINANCIERA

610 Acciones y participaciones de capital
611 Aportes de capital en entidades nacionales

612 Aportes de capital en entidades binacionales

613 Aportes de capital en organismos internacionales

620 Préstamos a entidades del sector público

621 Préstamos varios a entidades del sector publico

630 Préstamos al sector privado

631 Préstamos a familias
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632 Préstamos a empresas privadas

640 Adquisición de títulos  y valores

641 Títulos y valores varios

650 Depósitos a plazo fijo

651 Depósitos varios a plazo fijo

700 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

710 Intereses de la deuda pública interna

711 Intereses de la deuda con el sector público financiero

712 Intereses de la deuda con el sector público no financiero

713 Intereses de la deuda con el sector privado

714 Intereses del crédito interno de proveedores

715 Intereses por deuda bonificada

720 Intereses de la deuda pública externa

721 Intereses de la deuda con organismos multilaterales

722 Intereses de la deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras

723 Intereses de la deuda con entes financieros privados del exterior

724 Intereses de la deuda con proveedores del exterior

725 Intereses por deuda externa bonificada

730 Amortización de la deuda pública interna

731 Amortización de la deuda con el sector público financiero

732 Amortización de la deuda con el sector público no financiero

733 Amortización de la deuda con el sector privado

734             Amortización del crédito interno de proveedores
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735 Amortización por deuda bonificada

740 Amortización de la deuda pública externa

741 Amortización de la deuda con organismos multilaterales

742 Amortización deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras

743 Amortización de la deuda con entes financieros privados del exterior

744 Amortización de la deuda con proveedores del exterior

745 Amortización por deuda externa bonificada

750 Comisiones

751             Comisión y otros gastos de la deuda interna

752             Comisión y otros gastos de la deuda externa

753 Comisión y otros gastos de la deuda interna bonificada

754 Comisión y otros gastos de la deuda externa bonificada

800 TRANSFERENCIAS

810 Transferencias corrientes al sector público
811 Aportes del Tesoro Nacional

812 Aportes consolidables intergubernamentales

813 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación de tributos

820 Transferencias corrientes al sector privado

821 Becas

822 Pensiones y jubilaciones

823 Aportes a entidades educativas e instituciones sin fines de lucro

824 Aportes a los partidos políticos

825 Indemnizaciones

826 Otras transferencias corrientes
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830 Transferencias corrientes al sector externo

831 Transferencias corrientes al sector externo, varias

840 Transferencias de capital al sector público

841 Aportes del Tesoro Nacional

842 Aportes consolidables intergubernamentales

843 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación en tributos

850 Transferencias de capital al sector privado

851 Transferencias de capital al sector privado

860 Transferencias de capital al sector externo

861             Transferencias de capital al sector externo
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900 OTROS GASTOS6

910 Pago de impuestos, tasas y multas

911 Impuestos directos

912 Impuestos indirectos

913 Tasas

914 Multas, recargos y gastos judiciales

920 Devolución de impuestos y otros ingresos no tributarios

921 Varios ingresos no tributarios

929 Varios impuestos

930 Intereses de entidades financieras públicas

939 Intereses con entidades financieras públicas varias

940 Descuentos por ventas

949 Descuentos varios

950 Reservas técnicas

959 Reservas técnicas varias

960 Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes

961             Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes.

969 Obligaciones pendientes de pagos de gastos corrientes. Varios

                                                                
6 No incluye los datos del balance correspondientes a previsiones, reservas para

depreciación y amortización, ni disminución del patrimonio (capital, reservas y resultados
acumulados).
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970 Gastos reservados

979 Gastos reservados varios

980             Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital

981 Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital.

989 Obligaciones pendientes de pagos de gastos de capital.  Varios.

990 Gastos imprevistos

999 Gastos imprevistos varios
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7.3  CATALOGO DESCRIPTIVO DE CUENTAS

7.3.1 DESCRIPCION

Seguidamente se describirá el contenido y uso que debe otorgarse a cada una de las cuentas
presupuestarias por objeto del gasto.  A esta clasificación debe dársele mantenimiento adecuado, vale
decir que deben incorporarse oficialmente cada una de las modificaciones y agregaciones que se le
realicen durante el ejercicio presupuestario, siendo responsable de dichas autorizaciones y actualizaciones
la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda.

100 SERVICIOS PERSONALES

Retribución a los funcionarios y empleados de todos los niveles, que prestan servicios en los organismos y
entidades públicas. Comprende remuneraciones básicas, por servicios en el exterior, temporales y
complementarias, jornales, honorarios y otros gastos de personal.

110 Remuneraciones básicas

Remuneraciones correspondientes a los funcionarios, empleados y obreros que ocupan cargos en
organismos y entidades públicas, sujetos al régimen de jubilaciones y pensiones o de seguridad
social.  Corresponde al detalle de gastos incluidos en el Anexo del Personal por sueldos, dietas,
gastos de representación y aguinaldo.

111 Sueldos

Asignaciones legalmente establecidas para retribuir los servicios del personal que figura
en la nómina.

112 Dietas

Remuneraciones asignadas a los Senadores y Diputados;  a funcionarios del sector público
y  a particulares por sesiones asistidas como miembros de Consejos Directivos de
entidades públicas.

113 Gastos de representación

Remuneración adicional destinada a los  funcionarios que desempeñan cargos de nivel
superior en los organismos y entidades públicas y que se asignan en razón de la índole del
cargo.

114 Aguinaldo

Asignación otorgada de conformidad con las normas legales vigentes.

120 Remuneraciones temporales

Remuneraciones que se fijan temporalmente para cubrir la  contratación de personal técnico
ocasional, gastos de residencia y remuneración extraordinaria.
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121 Contratación de personal técnico ocasional

Remuneraciones al personal contratado para prestar servicios necesarios, con carácter
temporal en reemplazo del personal permanente.
Incluye personal contratado para prestar servicios profesionales del área de salud
(médicos, odontólogos, químicos, auxiliares de enfermería, etc., para desarrollar
actividades puntuales que no son permanentes).

122 Gastos de residencia

Asignación adicional a funcionarios que prestan servicios permanentes fuera de su lugar
habitual de residencia.

123 Remuneración extraordinaria

Retribuciones en virtud de servicios prestados al margen del horario normal.

130 Remuneraciones complementarias

Remuneraciones adicionales que se otorgan en función de las características particulares del
personal, como el subsidio familiar,  o la naturaleza del servicio que prestan, como el escalafón
docente, bonificaciones y gratificaciones, bonificaciones por ventas, y el aporte jubilatorio del
empleador.

131 Subsidio familiar

Retribución fijada en función de la carga de familia (esposa, hijos, padres impedidos,
etc.), incluyendo el subsidio por casamiento, nacimiento, escolaridad, defunción, etc.

132 Escalafón docente

Asignación adicional conforme a la escala y requisitos exigidos en la Ley del Escalafón
Docente.

133 Bonificaciones y gratificaciones

Remuneraciones complementarias al sueldo, tales como las compensaciones por
alimentación, escolaridad, grado académico, responsabilidad y antigüedad en la función y
otras.

134 Aporte jubilatorio del Empleador

Contribuciones de los organismos y entidades del sector público en su condición de
empleador, para el financiamiento de los regímenes de seguridad social, incluyendo el
aporte jubilatorio correspondiente al pago de jornaleros.

135 Bonificaciones por ventas

Bonificación que reciben los empleados de las empresas públicas y de otras entidades del
Sector Público en calidad de estímulos por las operaciones comerciales de ventas.
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140 Jornales

149 Jornales varios

Retribución por servicios personales, calculada por días u horas de labor, incluyendo el
pago de aguinaldo a jornaleros.  Se hace apertura de este tercer nivel -el de objeto del
gasto- por ser un requerimiento del Clasificador que las cuentas de registro sean de esta
categoría.

150 Honorarios

159 Honorarios varios

Retribuciones a personas físicas contratadas para la prestación de servicios profesionales,
técnicos o expertos en determinada materia y/o labores de asesoría especializada y que no
corresponden a actividades de carácter ordinario, incluyendo asesorías, fiscalización,
investigaciones, inspecciones, peritajes, implementación de sistemas de computación y
otros similares.  Diferente al objeto del gasto del subgrupo 260 Servicios Técnicos y
Profesionales, que corresponde a servicios prestados por personas jurídicas.

160 Remuneraciones por servicios en el exterior

Las descripciones de este subgrupo y sus objetos específicos son las mismas que las de remune-
raciones básicas: sueldos, gastos de representación y aguinaldo y.

161 Sueldos

162 Gastos de representación

163 Aguinaldo

164 Asignación accesoria

Asignación accesoria por el valor de las remuneraciones pagadas en moneda extranjera al
personal del servicio diplomático y consular del exterior, para compensar diferencias de
precios por adquisición de divisas de acuerdo a las fluctuaciones del mercado financiero
local, en relación a los créditos previstos en el presupuesto inicial y por efecto de
liquidaciones mensuales del año,  en la nómina de benefic iarios.

170 Mejoras Salariales

179 Mejoras salariales varias

Mejoras salariales establecidas para la recategorización del personal de las distintas
entidades del Sector Público. Se hace apertura de este tercer nivel -el de objeto del gasto-
por ser un requerimiento teórico del Clasificador que las cuentas de registro y de detalle,
sean de esta categoría.

190 Otros gastos de personal

Gastos de personal por otros conceptos no clasificados en las categorías anteriores, tales como las
indemnizaciones por accidentes ocurridos en actos de servicio, o debido a despidos ocasionados
por causas legales predeterminadas y diferentes a los programas generales de retiro de empleados
públicos.
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Incluye gastos de asistencia parlamentaria. Se hace apertura de este tercer nivel -el de objeto del
gasto- por ser un requerimiento lógico del Clasificador que las cuentas de registro y de detalle,
sean de esta categoría.

200 SERVICIOS NO PERSONALES

Servicios para el funcionamiento de los entes estatales incluidos los que se destinan a conservación y
reparación de bienes de capital. Incluye asimismo los servicios utilizados en los procesos productivos, por
las entidades que desarrollan actividades de carácter comercial, industrial o servicios. Comprende:
servicios básicos, arrendamientos de edificios, terrenos y equipos, servicios de mantenimiento, limpieza y
reparación, servicios técnicos y profesionales, publicidad e impresión, servicios comerciales y financieros,
etc.

210 Servicios básicos

Servicios de provisión de electricidad, gas, agua (incluido la evacuación del afluente cloacal) y de
comunicaciones.
Comprende el pago de los servicios indicados en las partidas parciales detalladas a continuación:

211 Energía eléctrica

212 Agua

213 Gas

214 Teléfonos, telex y telefax

215 Correos y telégrafos

219 Otros no especificados precedentemente

220 Transporte y almacenaje

Gastos necesarios para cubrir necesidades de transporte, así como de almacenaje.
Incluye los siguientes objetos del gasto:

221 Transporte

Gastos derivados del pago de servicios por transporte y fletes terrestres, marítimos y
aéreos, así como el gasto derivado de embalajes de mercancías. Incluye asimismo el
servicio de mudanzas.  Incluye las erogaciones originadas en el transporte de efectos
personales de agentes del Estado desde y hacia el exterior, de acuerdo con las normas
legales vigentes. Son imputables a esta partida los gastos por arrendamiento de
vehículos para transporte de personal.

222 Almacenamiento

Servicios de almacenajes de insumos, bienes muebles y otros materiales.
229 Varios

Otros no incluidos en los anteriores.
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230 Pasajes y viáticos

Asignaciones que se otorgan con motivo de la prestación de servicios fuera del lugar habitual de
trabajo, conforme a las normas y reglamentos vigentes incluyendo los gastos de pasajes pagados a
los agentes y/o empresas prestadoras del servicio. Comprende los servicios y conceptos indicados
en las partidas parciales detalladas a continuación:

231 Pasajes

Comprende los pasajes pagados a empresas de transporte por el traslado del personal de
las instituciones. Incluye los reintegros por estos conceptos y el pago de impuestos, tasas,
etc.

232 Viáticos

Asignaciones que se otorgan con motivo de la prestación de servicios fuera del lugar
habitual de trabajo, conforme a la legislación vigente.

233 Gastos de traslado

Traslado, instalación y retorno del personal designado a prestar servicios oficiales en el
exterior.

239 Otros no especificados precedentemente

Los no imputables en los detallados precedentemente.

240 Gastos  por servicios de aseo, mantenimiento y re paraciones

Servicios prestados para funcionamiento dentro del régimen del contrato de suministros para
limpieza, desinfección, conservación y reparación, tales como: pintura, refacciones y
mantenimiento.

Comprende los servicios indicados en las partidas parciales detalladas a continuación:

241 Mantenimiento y reparación de vías de comunicación

Gastos destinados al mantenimiento y conservación de caminos, carreteras, autopistas,
puentes y vías férreas, fluviales, aeródromos y otros.

242 Mantenimiento y reparación de edificios y locales

Servicio de conservaciones y reparaciones de inmuebles que tiende a conservarlos en
condiciones adecuadas de funcionamiento, tales como: pintura, desmonte y mantenimiento
menores.  Incluye el pago de expensas comunes en edificios o locales en propiedad
horizontal.
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243 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo

Servicios de mantenimiento y reparaciones menores de equipos y maquinarias a efectos de
su normal funcionamiento

244 Mantenimiento y reparación de vehículos

Servicio de conservación y reparación de vehículos en general.

245 Servicios de limpieza, aseo y fumigación

Gastos por extracción de basura, limpieza y fumigación general de edificios y oficinas
públicas.

249 Otros no especificados precedentemente

Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza no especificados precedentemente.

250 Alquileres y Derechos

Arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles, muebles y semovientes. Incluye asimismo el
pago de derechos sobre bienes intangibles.

Comprende los alquileres y derechos indicados en las partidas parciales detalladas a continuación:

251 Alquiler de edificios y locales

252 Alquiler de maquinaria y equipo

253 Derechos de bienes intangibles

254 Alquiler de equipos de computación

255 Alquiler de fotocopiadoras

256 Arrendamiento de tierras y terrenos

257 Alquiler de viviendas

259 Otros no especificados precedentemente

260 Servicios técnicos y profesionales

Honorarios legales o convencionales a peritos profesionales universitarios, especialistas y
técnicos, sin relación de dependencia y los servicios de consultoría y asesoría prestados por
terceros relacionados con estudios, investigaciones, análisis, auditorías, sistemas computarizados,
etc. Así como los que efectúan asistencia social al funcionario público.
Comprende los servicios técnicos y profesionales indicados en las partidas parciales detalladas a
continuación:
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261 De informática y sistemas computarizados

Comprende los servicios informáticos, tales como el desarrollo de sistema, el
procesamiento de datos, etc. contratado con personas jurídicas.

262 Imprenta, publicaciones y reproducciones

Servicios de impresión, copia, encuadernación prestados por terceros.  Publicaciones de
carácter informativo o divulgaciones de tipos cultural, científicos y técnicos.  Se excluyen
la impresión de formularios, libros y demás impresos destinados al uso de las oficinas que
se imputarán a la partida 330  Productos de papel, cartón e impresos.

263 Servicios bancarios

Gastos para atender los servicios que prestan los bancos, tales como: cobro de impuestos,
apertura de carta de crédito, transferencias bancarias, etc.

264 Primas y gastos de seguros

Primas y gastos de seguros de personas y para equipos, inmuebles, muebles, etc.

265 Publicidad y propaganda

Gastos en concepto de publicidad y propaganda por medio de radiodifusoras, televisión,
cines, teatros, periódicos, revistas, folletos, carteles, etc.  Incluye los contratos con las
agencias publicitarias y productoras cinematográficas y televisivas.

269 Otros no especificados precedentemente

Servicios especializados provistos por instituciones privadas y que no se encuentran
clasificados en los objetos del gasto anteriores, como los servicios de salud y bienestar
social, incluyendo consulta y atención médica, gastos hospitalarios, exámenes clínicos y
de laboratorios y otros gastos distintos de los que son prestados normalmente por la
seguridad social, destinados a los empleados públicos, prestados por personas físicas y/o
empresas jurídicas.

270 Servicio Social

Gastos por asistencia a familias de sectores marginales con fines humanitarios y otros servicios de
ayuda social.

279 Otros servicios de carácter social

Cuenta para el registro detallado.

280 Otros Servicios

Gastos en servicios no personales no especificados en las partidas anteriores, tales como servicio
de ceremonial, gastos de peculio (sumas abonadas a internos de establecimientos carcelarios y
otros establecimientos de internación) y servicios varios. Incluye los gastos menores de consumo
que se canalizan a través de caja chica.
Comprende los servicios indicados en las partidas parciales que a continuación se detallan:

281 Servicios de ceremonial
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Recepciones, homenajes, cortesía, agasajos y similares a personalidades tales como
miembros de gobiernos extranjeros, científicos, técnicos, etc. aunque no sean declarados
huéspedes oficiales; asimismo a autoridades nacionales, departamentales y municipales.

282 Servicios de vigilancia

Pago de servicios de vigilancia contratado con compañías privadas para resguardo de
inmuebles y oficinas públicas y otros de  naturaleza similar.

289 Otros no especificados precedentemente

Otros varios, entre ellos incluye los gastos menores de consumo que se canalizan a través
de caja chica.

300 BIENES DE CONSUMO

Materiales y suministros consumibles para el funcionamiento de los entes estatales, incluidos los que se
destinan a conservación y reparación de bienes de capital.

Incluye la adquisición de bienes para su transformación y/o enajenación ulterior por aquellas entidades
que desarrollan actividades de carácter comercial, industrial y/o servicios, o por dependencias u
organismos que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines promocionales luego de su
exhibición en exposiciones, ferias, etc.

Las principales características que deben reunir los bienes comprendidos en este inciso son los que por su
naturaleza están destinados al consumo final, intermedio, propio o de terceros, y que su tiempo de
utilización, sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio.

310 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales

Bebidas y productos alimenticios, manufacturados o no, incluidos los animales vivos para
consumo y para experimentación, aceites y grasas animales y vegetales; forrajes y otros alimentos
para animales, productos agrícolas, ganaderos y de la silvicultura, caza y pesca.

Incluye el pago de gastos de comida, almuerzos o cenas de trabajo y el reintegro de erogaciones en
concepto de racionamiento o sobre ración, liquidado de acuerdo con las normas vigentes.

311 Alimentos para personas

Productos alimenticios, manufacturados o no, aceites y grasas animales y vegetales,
bebidas en sus diversas formas y tabaco.

Incluye el pago de gastos de comida, almuerzos o cenas de trabajo y el reintegro de
erogaciones en concepto de racionamiento o sobre ración, liquidado de acuerdo con las
normas vigentes.

312 Alimentos para animales

Forrajes y toda otra clase de alimentos para animales.
320 Textiles y vestuarios

Fibras y tejidos (animales, vegetales, sintéticos o artificiales) y confecciones de diversa índole.
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321 Hilados y telas

Fibras y tejidos animales, vegetales, sintéticos o artificiales

322 Prendas de vestir

Trajes, uniformes, calzados en sus distintos tipos, carteras, camisas, pantalones, medias,
corbatas, guardapolvos, delantales, gorras y toda otra prenda de vestir no especificada
precedentemente.

323 Confecciones textiles

Sábanas, fundas, frazadas, mantas, tapices, alfombras, cortinas, toallas y demás
confecciones textiles no incluidas en el detalle precedente.

329 Otros no especificados precedentemente

Otros textiles y vestuarios no especificados precedentemente.

330 Productos de papel, cartón e impresos

Pulpa de madera, papel y cartón, envases y cajas de papel y cartón, productos de papel y cartón
para oficinas, libros, revistas y periódicos, material de enseñanza, productos de papel y cartón para
computación, imprenta y reproducción y otros productos de pulpa, papel y cartón.

331 Papel de escritorio y cartón

Papel y cartón en sus diversas formas y modalidades de uso común en oficinas.

332 Papel para computación

Papel y cartón en sus diversas formas y modalidades para uso en sistemas informáticos.

333 Productos de artes gráficas

Formularios, planillas, folletos de cualquier índole, tarjetas, calendarios, partituras y
demás productos de las artes gráficas.

334 Productos de papel y cartón

Papel y cartón en bobinas, en planchas y prensado; papel higiénico, pañuelos, toallas y
servilletas; papel y cartón moldeado para uso doméstico (bandejas, platos, vasos, etc.);
cartón y pasta de papel moldeado (canillas de bobinas, carretes y tapas); papel y cartón de
filtro; papel engomado y adhesivo en sus diversas formas y otros productos de papel y
cartón no enunciados precedentemente.
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335 Libros, revistas y periódicos

Libros, periódicos, revistas, folletos y publicaciones periódicas destinadas al consumo en
oficinas públicas o para su distribución al público y materiales elaborados básicamente
con papel y cartón destinados a la enseñanza, tales como libros para distribución o venta,
guías de estudio, etc.

336 Textos de enseñanza

Artículos y materiales elaborados básicamente de papel y cartón destinados a la
enseñanza, tales como libros para distribución o venta, guías de estudio, etc.

337 Especies timbradas y valores

Material impreso que, de acuerdo con la legislación vigente es utilizado como elemento de
recaudación de ingresos fiscales, tales como: bandas de garantía, estampillas, papel
sellado y otras especies para el mismo fin.

339 Otros no especificados precedentemente

Productos de papel, cartón e impresos no incluidos en las partidas parciales anteriores.

340 Bienes de consumo de oficinas y de servicios de apoyo

Otros bienes de consumo utilizados en oficinas, establecimientos de enseñanza, cocinas y
comedores, establecimientos hospitalarios y laboratorios, como así también materiales eléctricos y
de limpieza no incluidos en otras partidas.

341 Elementos de limpieza

Jabones, detergentes, y aguas lavandinas en todas sus formas.  Betunes, ceras y cremas
para calzados, pisos, carrocerías, vidrios y metal.  Preparados para desodorizar ambientes
etc. Elementos o utensilios de limpieza como ser: cepillos, trapos en sus diversas formas,
plumeros, secadores, escobas, escobillones, baldes, palanganas, etc. Demás elementos de
limpieza no incluidos en otras partidas.

342 Utiles de escritorio, oficina y enseñanza

Lápices, lapiceras, carpetas, reglas, punteros, broches, alfileres, abrochadoras,
perforadoras, cintas impregnadas, disquetes, pegamentos, gomas de borrar, borradores,
sellos, biblioratos, tizas, etc. y demás elementos de uso común en oficinas y
establecimientos de enseñanza no incluidos en ninguna otra partida.

343 Utiles y materiales eléctricos

Cables, llaves, interruptores, fichas, transformadores, lámparas, tubos fluorescentes,
zócalos, arrancadores, pilas, acumuladores eléctricos y demás útiles y materiales eléctricos
no incluidos en otras partidas.

344 Utensilios de cocina y comedor

Sartenes, cacerolas, artículos de cuchillería, cucharas, tenedores, cucharones, cernidores y
tamices, espumaderas, pinzas para servir, saleros y pimenteros, tijera de trinchar,
coladores, vasos, tazas, pocillos, platos y demás utensilios de cocina y comedor.
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345 Productos de vidrio, loza y porcelana

Vidrio en barras, en varillas, en bolas y tubos, colado o laminado, estirado o rollado;
vidrios y cristales, lunas o vidrios de seguridad, espejos y envolturas tubulares de vidrio,
vidrios para relojes, vidrio ópticos y piezas de vidrios ópticos sin labrar, y demás
productos de vidrio no especificados precedentemente.  Artículos de loza y porcelana para
diversos usos como ser inodoros, lavamanos, mingitorios, etc.

346 Utiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio

Instrumental menor de uso práctico y científico en medicina, cirugía, odontología,
veterinaria y laboratorio, tales como: jeringas, agujas, gasas, vendajes, material de sutura,
guantes para cirugía, vasos de precipitación, pipetas, alambiques, curetas, pinzas, etc.

347 Repuestos y accesorios menores

Repuestos y accesorios menores considerados como instrumental complementario de
máquinas y equipos.  Comprende: repuestos y accesorios para: máquinas de oficina en
general, equipo de tracción, transporte y elevación, maquinaria y equipo de producción,
equipos de computación, etc.

349 Otros no especificados precedentemente

Otros bienes de consumo no incluidos en las partidas anteriores.

350 Productos químicos

Drogas, abonos, fertilizantes, plaguicidas y demás productos químicos y medicinales y productos
de ramas industriales conexas (pinturas, barnices, fósforos, etc.).

Incluye los gastos efectuados en conceptos de instrumental menor de uso práctico y científico en
medicina, cirugía, odontología, veterinaria y laboratorio tales como:  jeringas, agujas, gasas
vendajes, material de sutura, guantes para cirugía, vasos de precipitación, pipetas alambiques,
curetas, pinzas y similares.

351 Compuestos químicos

Gases industriales; aire líquido y comprimido, acetileno y gases refrigerantes; ácidos
inorgánicos, álcalis y otros compuestos inorgánicos.  Sustancias químicas orgánicas
básicas; alcoholes acrílicos, fenoles; cetonas y quinonas.  Otros elementos químicos,
isótopos y compuestos radioactivos para combustible nuclear.

352 Productos farmacéuticos y medicinales

Preparados farmacéuticos para uso medico; preparados genéricos y de marcas registradas,
ampollas, cápsulas, tabletas, ungüentos, productos botánicos pulverizados o molidos o
preparados de otra forma; apósitos quirúrgicos, vendajes para fracturas y productos para
sutura.  Sustancias químicas utilizadas en la preparación de productos farmacéuticos;
preparados para la higiene bucal y dental.
353 Abonos y fertilizantes
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Abonos nitrogenados, fosfatados y potásicos puros, mixtos, compuestos y complejos,
entre otros: urea, ácido nítrico, amoníaco, cloruro de amonio comercial y nitrato de
potasio.

354 Insecticidas, fumigantes y otros

Insecticidas, raticidas, fungicidas, plaguicidas, herbicidas, productos antigerminantes,
desinfectantes y otros productos químicos de similares características y usos.

355 Tintas, pinturas y colorantes

Tintas para escribir, dibujar y para imprenta. Pinturas, barnices, esmaltes y lacas;
pigmentos preparados y colores preparados; masillas y preparados similares no
refractarios, para relleno y enlucido; disolventes, diluyentes y removedores de pinturas.

356 Específicos veterinarios

Medicamentos y productos farmacéuticos y demás artículos para uso veterinario.

357 Productos de material plástico

Artículos diversos de material plástico, tales como: láminas, lienzos, bolsas, tubos y
accesorios de PVC, etc.

359 Otros no especificados precedentemente

Explosivos, productos de pirotecnia, pólvoras propulsoras, mechas detonadoras y de
seguridad, fuegos artificiales, bengalas, etc.  Productos fotoquímicos como placas
fotográficas, películas, papel sensibilizado y preparados químicos de uso fotográfico.
Preparados aromáticos de uso personal como perfumes, aguas de colonia y de tocador;
preparados de belleza y de maquillaje.  Productos diversos derivados del petróleo excluido
los combustibles y lubricantes.  Demás productos químicos no clasificados en las partidas
parciales anteriores.

360 Combustibles y lubricantes

Combustibles líquidos, gaseosos (garrafas para automotores) y nucleares para vehículos y
motores, incluye  aceites de alumbrado, aceites y grasas lubricantes para los mismos.

369 Combustibles y lubricantes

Item por objeto del gasto para la contabilización pormenorizada.

390 Otros bienes de consumo

Adquisiciones de productos manufacturados que no se encuentran clasificados en
los subgrupos anteriores, tales como artículos de caucho, cubiertas y cámaras de aire,
estructuras metálicas acabadas, herramientas menores, material de seguridad y
adiestramiento, materiales destinados a mantenimiento, conservación y reparaciones
menores de bienes muebles e inmuebles, y productos hortícolas, agrícolas y anexos.

391 Artículos de caucho
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Artículos de caucho acabado y semiacabados, vulcanizados y sin vulcanizar, incluyendo
entre otros: láminas, tiras, varillas, perfiles, tubos, caños, mangueras, correas y cintas
transportadoras, artículos higiénicos y farmacéuticos, revestimientos de pisos, flotadores.

392 Cubierta y cámaras de aire

Cubiertas para vehículos y equipos distintos de los de circulación por carreteras, como
aeronaves y topadoras, y para juguetes, muebles y otros usos.
Cámaras para las cubiertas descritas anteriormente.

393 Estructuras metálicas acabadas

Estructuras metálicas y sus partes, estructuras elaboradas en acero y productos similares,
tales como: columnas, vigas, armaduras, puertas, ventanas y sus marcos, postigos,
carpintería metálica utilizada en la construcción, rejas, celosías, etc.

394 Herramientas menores

Herramientas de mano del tipo utilizadas en agricultura, ganadería, horticultura,
silvicultura, carpintería, chapistería, y otras industrias, tales como: sierras y hojas de
sierra, cuchillas y cizallas para máquinas y aparatos metálicos, destornilladores, picos,
palas, tenazas, martillos, etc.

395 Material de seguridad y adiestramiento

Cascos e implementos especiales utilizados por personal encargado de seguridad
industrial, militares, policías y  bomberos.  Adquisición de armamento menor, pertrechos
y amunicionamiento y gastos de adiestramiento que requiera el servicio militar y policial.

399 Otros no especificados precedentemente

Adquisición de artículos y materiales destinados al mantenimiento, conservación y
reparaciones menores de bienes muebles e inmuebles tales como clavos, tornillos,
alambres, cables, varillas, planchas, etc.;  así como de productos hortícolas, agrícolas y
anexos tales como semillas, elementos ornamentales, etc., que se utilizan para el consumo
interno;  y todo otro producto no incluido en las partidas parciales anteriores.

400 BIENES DE CAMBIO

Corresponde a materiales físicos, materias primas y productos semielaborados utilizados principalmente
por las empresas públicas y otras entidades el Sector Público no empresarial, para la producción de bienes
y/o servicios que tienen un precio de venta, y que se cargan directamente al costo del producto, como por
ejemplo las semillas en la producción agrícola, el cuero en la fabricación de calzados y la adquisición o
importación de petróleo o derivados en la producción, procesamiento o comercialización de lubricantes y
combustibles.  Comprende la materia prima agropecuaria y forestal, minerales, insumos industriales,
energía y otras materias primas y productos semielaborados.
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410 Insumos del sector agropecuario y forestal

Adquisición de materia prima agropecuaria y forestal, productos agrícolas, pecuarios y forestales
no destinados a la alimentación directa de personas o animales, tales como materias primas para la
agroindustria, industria frigorífica, semillas certificadas para cultivos, y plantas para ser trans-
plantadas.

Incluye las adquisiciones de abonos, fertilizantes, insecticidas, plaguicidas, desinfectantes,
fumigantes y fungicidas, salitres, calcáreos y otros productos similares; y, medicamentos,
productos farmacéuticos y demás artículos para uso veterinario, que realizan las empresas públicas
y entidades de carácter empresarial.

411 a 414: Estos objetos del gasto están descriptos en el subgrupo 410 ya detallado.

420 Minerales

Adquisición de minerales metalíferos y no metalíferos destinados preponderantemente a procesos
industriales o de la construcción.

421 Petróleo crudo y gas natural

Adquisición de petróleo crudo y gas natural para su procesamiento, producción y
comercialización en la forma de combustibles, lubricantes, etc.,

422 Piedra, arcilla, cerámica, arena y  sus productos

Adquisición de piedra, arcilla, arena y otros materiales no metálicos o materiales de origen
primario destinados a la construcción; y, de cemento, cal, yeso y productos
manufacturados de minerales no metálicos, tales como vidrio, cerámica, ladrillos y
refractarios.

Incluye la adquisición de clínker y otras materias primas, grasas  y asfalto destinados
principalmente a procesos industriales o a la construcción

423 Minerales metalíferos

Minerales de hierro (hematita, magnetita, limonita, siderosa y tocanita).  Minerales no
ferrosos (bauxita, cobalto, molibdeno, tantalio y vanadio).

424 Carbón Mineral

Carbón de piedra, antracita, carbones bituminosos y otros tipos de carbón mineral.
Lignito y turba.

425 Cemento, cal, asbesto, yeso y sus productos

Artículos de hormigón, cemento y yeso para uso en la construcción como losetas,
baldosas, ladrillos, planchas, láminas, tableros, tubos y postes.

Artículos de asbestocemento, fibrocemento de celulosa y de materiales similares.
Cementos  hidráulicos, incluso cemento de portland, cemento aluminoso y cemento
hipersulfatado en diversas formas.  Cal viva, cal apagada y cal hidráulica. Yesos
producidos con yeso calcinado y con sulfato de calcio.
426 Productos ferrosos
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Hierro y acero en lingotes; tochos, barras, palastros y otras formas de hierro, acero;  acero
de aleación en estado semiacabado; hojas, planchas y rollos, barras y varillas, perfiles,
alambre, tubos, caños y demás productos de hierro y acero.

427 Productos no ferrosos

Oro, plata, platino, cobre, plomo, cromo, manganeso, zinc, aluminio, níquel, estaño y
otros metales comunes no ferrosos y sus aleaciones, sin elaborar, semielaborados y sus
manufacturas.

430 Insumos industriales

Adquisición de insumos industriales y productos industriales semielaborados, tales como ma-
deras, corchos, productos de madera diferentes de los muebles y productos metálicos de fundición
y maquinados.

439 Insumos industriales

Item por objeto del gasto de registro detallado.

440 Energía y combustibles

Adquisición de productos energéticos y combustibles como productos terminados utilizados para
la producción y comercialización de bienes y servicios, tales como la energía eléctrica y los
combustibles.

Incluye la adquisición de energía eléctrica en bloque y combustibles como productos terminados
para la venta por parte de empresas.

Diferente de los objeto del gasto 211 Electricidad y 369 Combustibles y Lubricantes, que son
utilizados para el funcionamiento de las Instituciones Públicas.

441 Energía
442 Combustibles
443 Lubricantes

Item por objeto del gasto de registro detallado.

490 Otras materias primas y productos semielaborados

Adquisición de materia prima y productos semielaborados no clasificados en los subgrupos
anteriores y que se utilizan para la producción y comercialización de bienes y servicios

500 INVERSION FISICA

Adquisición de inmuebles, construcción, reconstrucción y reparaciones mayores de bienes públicos de
capital, adquisición de maquinaria, equipos, semovientes y activos intangibles, inclusive estudios de
proyectos de inversión destinados a conformar el capital fijo.

510 Adquisición de inmuebles

Adquisición de terrenos, edificaciones e instalaciones y otros bienes inmuebles.
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511 Tierras y terrenos

Adquisición de terrenos, cualquiera sea su destinación.

512 Adquisición de edificios e instalaciones

Adquisición de  edificios, casas, locales, bodegas, etc., incluidas todas las instalaciones
que forman parte permanente de estos bienes y no pueden ser removidas sin afectar partes
importantes de su estructura.

520 Construcciones

Construcciones nuevas y complementarias que impliquen aumento de valor.  Comprende la cons-
trucción de viviendas, edificios para oficinas, bodegas, edificaciones para hospitales, escuelas,
embajadas, penitenciarías, etc. y la instalación de ascensores, escaleras mecánicas y otros
elementos que se incorporan de manera permanente a los edificios.

Incluye restauraciones, remodelaciones, ampliaciones, reconstrucción y reparaciones mayores de
inmuebles y otros bienes de capital que impliquen aumentos de su valor monetario y material.

También incluye los gastos que forman parte del proyecto de inversión, estudios específicos,
subcontratos de obra y otros que quedan incorporados a los bienes físicos.

Comprende las obras de uso público, uso institucional, obras militares y obras para uso privado,
que pueden construirse por administración directa o por contratación con terceros.

Cuando las obras se ejecutan por administración indirecta , comprende los gastos en servicios
personales y no personales, bienes de consumo y de cambio y adquisiciones que forman parte del
costo de las construcciones, tales como la contratación de personal y jornaleros por períodos
predeterminados que se requieren para la construcción de las obras, gastos de transporte de
materiales, alquileres transitorios de galpones, consumo de energía en obra, adquisición de
materiales y suministros y otros gastos similares que forman parte del costo de las obras.  Estos
costos son acreditados por facturas y estados de pagos o de avance de obras  aprobadas durante la
construcción de las distintas etapas del proyecto.

Cuando las obras son ejecutadas por administración directa , los costos de personal, materiales y
otros insumos, deben cargarse a los ítem del gasto corriente detallados en este Clasificador y en
observancia a las descripciones entregadas.  El hecho de que estas construcciones deban estar
presupuestados en la categoría programática Proyecto, será suficiente indicador para que el
Sistema considere a estos gastos (corrientes y de capital) como Inversión Real Directa.

521 Construcción de obras de uso público

Comprende la construcción de obras de infraestructura física en caminos, carreteras,
pavimentaciones, construcción de puentes, túneles y otras obras complementarias; obras
portuarias y aeroportuarias, obras urbanísticas, terminales terrestres, monumentos, plazas
y paseos, embalses y diques para almacenamiento de agua con fines de riego, generación
y distribución de energía eléctrica, suministro de agua potable y otros fines; obras agrope-
cuarias que incluyen plantaciones, reforestaciones de terrenos y otros cultivos
permanentes, y otras obras de infraestructura del dominio y uso público.

522 Construcción de obras de uso institucional
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Comprende la construcción, reconstrucción, remodelación y obras similares correspon-
dientes a edificios, oficinas, locales, bodegas, etc., destinadas al funcionamiento u ope-
ración de los organismos y entidades públicas, excepto la construcción de obras militares
que se clasifican en el objeto del gasto 523 de este Clasificador.

523 Construcción de obras militares

Comprende la construcción, reconstrucción, remodelación y obras similares, destinadas al
uso y funcionamiento de instituciones militares.

524 Construcción de obras para uso privado

Construcción de obras de infraestructura física para ser traspasadas en uso y dominio al
sector privado, tales como viviendas.

530 Adquisición de maquinaria, equipos y herramientas mayores

Adquisición de maquinaria, equipo, herramientas mayores, accesorios y otros bienes
complementarios que se utilizan en la construcción, producción agropecuaria e industrial, energía
eléctrica, educación, salud, refrigeración, laboratorio e instrumental médico y odontológico,
comunicaciones y transporte.

El costo comprende el precio de compra más gastos de fletes, seguros, comisiones, instalación y
puesta en marcha del equipo.

531 Maquinaria y equipo de construcción

Adquisición de equipos mecánicos a ser utilizados en la construcción de obras públicas de
vialidad y trabajos de movimiento de tierras y materiales, tales como aplanadoras,
motoniveladoras, bulldozer, excavadoras, mezcladores, pavimentadoras, martillos de aire,
concretadoras y otras maquinarias similares.

532 Maquinaria y equipo agropecuario

Adquisición de maquinaria y equipo de producción agropecuaria. Comprende tractores de
uso agrícola, taladoras, sembradoras, cosechadoras, arados, equipos de ordeño y
pasteurización de leche, fumigadoras y otros similares.

No incluye las herramientas agrícolas menores tales como palas, azadas, picos, etc. que se
clasifican en el subgrupo 390  (394 Herramientas menores).

533 Maquinaria y equipo indus trial

Adquisición de equipo destinado a la generación, transmisión y distribución de energía.
Comprende generadores de energía eléctrica, motores eléctricos, equipo asociado a los
procesos de generación eléctrica y producción industrial como calderas, compresores,
bombas, válvulas, etc., incluyendo instalaciones completas de generación a vapor, plantas
integrales de producción de las industrias químicas, petrolera, metalúrgica, cemento, etc.
Incluye también la adquisición de tornos, taladros, prensas, troqueles, gatos hidráulicas y
mecánicos y equipos automatizados.

534 Equipo educativo y recreacional
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Adquisición de bienes duraderos destinados a la enseñanza y a la recreación. Comprende
aparatos audiovisuales, proyectores, equipo de amplificación y sonido, etc.; equipos re-
creativos a saber: aparatos para parques infantiles y gimnasios.

Incluye muebles especializados para uso escolar, tales como pupitres, pizarrones y globos
terráqueos, y el material bibliográfico y libros técnicos adquiridos para las bibliotecas de
las universidades y otras instituciones públicas. Diferente al subgrupo 330.Productos de
papel, cartón e impresos.

No incluye el mobiliario de tipo no especializado, como: sillas, mesas y anaqueles, aunque
se destinen al uso docente, que se clasifica en el objeto del gasto 541.Adquisición de
muebles y enseres.

535 Equipo de salud y de laboratorio

Adquisición de equipos médicos, odontológicos, ópticos, sanitarios y de investigación,
tales como mesas de operación, bombas de cobalto, aparatos de rayos x, instrumental
médico-quirúrgico, compresoras, sillones, aparatos de prótesis, microscopios,
centrifugadores, refrigeradores especiales, laboratorios bioquímicos, esterilizadores,
amplímetros, teodolitos, cubicadores, balanzas de precisión y electrónicas, detectores de
minerales, telescopios y otros similares.

536 Equipo de comunicaciones y señalamiento

Adquisición de plantas y equipos de comunicaciones, tales como transmisores, equipos de
radio, audio y vídeo; aparatos de fax, telegráficos, teletipos y otros de telecomunicaciones;
equipos utilizados en navegación aérea y marítima; centrales telefónicas, aparatos de
telefonía y similares.  Equipos de señalización tales como: de rutas, de calles, boyas,
balizas, etc.

537 Equipo de transporte

Adquisición de equipo de transporte terrestre, fluvial y aéreo, destinados al transporte de
personas o bienes.

Comprende vehículos automotores, automóviles, camionetas, bicicletas, motocicletas,
tractores, camiones y tractocamiones, ómnibuses, locomotoras, vagones de ferrocarril,
tranvías; grúas móviles y montacargas; aviones, helicópteros, barcos y lanchas.

Incluye el costo de los seguros, comisiones, fletes y otros gastos hasta la prueba y puesta
en marcha.

No incluye gastos de accesorios, repuestos o piezas asociados al mantenimiento y
reparaciones menores, que se encuentran clasificados en el objeto del gasto 244. Manteni-
miento y reparación de vehículos.

538 Herramientas en general

Adquisición de aparatos, equipos y herramientas en general que no se hayan clasificado en
los objetos del gasto anteriores.

540 Adquisición de equipos de oficina y computación

De equipos destinados a cumplir las funciones que se detallan:
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541 Adquisición de muebles y enseres

Adquisición de muebles y enseres: escritorios, mesas, sillas, etc.; aparatos de aire
acondicionado, ventiladores, enceradoras, refrigeradores, cocinas, aspiradoras, mesas para
dibujo, alfombras, cortinados, etc.

542 Adquisición de equipos de oficina

Adquisición de máquinas de escribir, de contabilidad, calculadoras, registradoras, relojes
de control, dictáfonos, máquinas fotográficas, etc., los aparatos y dispositivos para la
adaptación y operación de los equipos, incluyendo su instalación y puesta en marcha.

543 Adquisición de equipos de computación

Adquisición de equipos y sistemas computacionales, tales como procesadores, impresoras
y equipos para la transmisión de datos computacionales, el software, utilitarios y
accesorios.

Excluye la licencia por el uso de software, cuando no es adquirido como parte del sistema.

550 Adquisición de equipo militar y de seguridad

Adquisición de armas y elementos para su armado y montaje, así como aeronaves, automotores,
embarcaciones y elementos de transporte similares destinados exclusivamente a la seguridad
interior, ejercida por la Policía Nacional y a la Defensa a cargo de las Fuerzas Militares
Nacionales, incluyendo los gastos de mantenimiento y reparaciones en general.

Incluye la adquisición de equipos, accesorios y repuestos sofisticados para reparación y manteni-
miento de vehículos y maquinarias de alta precisión (aviones, helicópteros, barcos, armamentos),
equipos especiales para el mantenimiento de la seguridad y del  orden interno, así como a la
defensa nacional.

559 Equipos militares y de seguridad

Objeto del gasto detallado en el subrubro.

560 Adquisición de semovientes

Adquisición de animales para el mejoramiento de razas, para la investigación, la producción y
para el trabajo.
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569 Adquisición de semovientes

Objeto del gasto detallado en el subrubro.

570 Adquisición de activos intangibles

Adquisición de derechos para el uso y la propiedad de bienes activos intangibles, tales como la
propiedad industrial, comercial, intelectual, programas de computación y otros similares que
formar parte del activo institucional.

Diferente al objeto del gasto 253. Derechos de bienes intangibles

579 Activos intangibles

Objeto del gasto detallado en el subrubro.

580 Estudios de proyectos de inversión

Estudios especiales y formulación de proyectos de inversión, directamente o mediante servicios
contratados con terceros para los estudios previos, de prefactibilidad, factibilidad y diseño, así
como la administración y supervisión de los mismos; e investigaciones y otras actividades técnico-
profesionales, cuando constituyan parte del activo institucional.

Comprende sueldos, honorarios, beneficios y otros gastos asignables directamente al estudio o
proyecto:

581 Estudios de proyectos de inversión
582 Fiscalización externa de obras y servicios
583 Administración de proyectos por terceros

Objetos del gasto detallados en el subgrupo.

590 Otros gastos de inversión

Adquisición de activos fijos no clasificados en los subgrupos anteriores e inversión en otros
activos no clasificados en los subgrupos anteriores.

591 Adquisición de otros activos fijos

Adquisición de otros activos fijos no clasificados en los subgrupos anteriores.

592 Inversión en recursos naturales

Aportes destinados al Sector Público o Privado para la conservación del medio ambiente
tales como: forestación, reforestación, conservación de recursos hídricos y otros; incluye
estudios y proyectos de carácter ecológico.

593 Indemnizaciones por inmuebles

Pago al propietario por la expropiación de terrenos u otros bienes inmuebles que pasaren a
propiedad del Estado, previo cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes.

600 INVERSION FINANCIERA
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Adquisición de acciones y participaciones de capital, concesión de préstamos al sector público y privado,
colocación de recursos públicos en títulos, valores y depósitos a plazo fijo.

610 Acciones y participaciones de capital

Participación de capital directo o adquisición de acciones u otros valores representativos del
capital de instituciones públicas, privadas, binacionales e internacionales, radicadas en el país o en
el exterior.

611 Aportes de capital en entidades nacionales

Adquisición de acciones y participación de capital en empresas públicas no financieras e
instituciones financieras, bancarias nacionales públicas o privadas.

612 Aportes de capital en entidades binacionales

Adquisición de acciones y participación de capital en entidades binacionales.

613 Aportes de capital en organismos internacionales

Adquisición de acciones y participación de capital en organismos internacionales.

620 Préstamos a entidades del sector público

Concesión de préstamos directos a entidades del sector público, incluidos los gobiernos
departamentales, empresas públicas  y municipalidades.

621 Préstamos varios a entidades del sector público

Cuenta de registro detallado.

630 Préstamos al sector privado

Concesión de préstamos directos al sector privado.

631 Préstamos a familias

Concesión de préstamos directos a las familias.

632 Préstamos a empresas privadas

Concesión de préstamos directos a las empresas e instituciones privadas.

640 Adquisición de títulos y valores

Adquisición de valores rentables de crédito, acciones, títulos y bonos, sean públicos o privados y
otras colocaciones.
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641 Títulos y valores varios

Cuenta de registro detallado

650 Depósitos a plazo fijo

Inversión de los excedentes financieros que realizan las entidades públicas en depósitos a plazo
fijo.

651 Depósitos varios a plazo fijo

Por los conceptos detallados en el subrubro.

700 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

Comprende el pago de intereses, comisiones, amortizaciones y otros gastos de la deuda pública interna y
externa, de corto, mediano y largo plazo; la deuda documentada con proveedores residentes en el país y en
el exterior; la recompra de títulos y bonos de deuda interna y externa;  el refinanciamiento o conversión de
la deuda pública.

710 Intereses de la deuda pública interna

Intereses de la deuda pública interna, de corto, mediano y largo plazo. Incluye intereses por mora
y multas.

711 Intereses de la deuda con el sector público financiero

Pago de intereses correspondientes a los anticipos y préstamos recibidos del Banco
Central o de otras entidades del sector público financiero.

712 Intereses de la deuda con el sector público no financiero

Pago de intereses correspondientes a la deuda contraída con entidades del sector público
no financiero.

713 Intereses de la deuda con el sector privado

Pago de intereses correspondientes a la deuda contraída con el sector privado.

714 Intereses del crédito interno de proveedores

Pago de intereses correspondientes al crédito concedido por proveedores domiciliados en
el país.

715 Intereses por deuda bonificada

Pagos e intereses correspondientes a la colocación de títulos y valores del
Sector Público.

720 Intereses de la deuda pública externa

Intereses de la deuda pública externa, de corto, mediano y largo plazo. Incluye intereses por mora
y multas.

721 Intereses de la deuda con organismos multilaterales
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Pago de intereses correspondientes a la deuda contraída con organismos multilaterales de
crédito.

722 Intereses de la deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras

Pago de intereses correspondientes a la deuda contraída con gobiernos extranjeros y sus
agencias financieras.

723 Intereses de la deuda con entes financieros privados del exterior

Pago de intereses correspondientes a la deuda contraída con bancos o entidades
financieras privadas del exterior.

724 Intereses de la deuda con proveedores del exterior

Pago de intereses correspondiente a la deuda contraída con proveedores de bienes y
servicios del exterior.

725 Intereses por deuda externa bonificada

Pago de intereses correspondiente a colocación de títulos y valores del sector público.

730 Amortización de la deuda pública interna

Amortización de la deuda pública interna de corto, mediano y largo plazo.

731 Amortización de la deuda con el sector público financiero

Amortización de los préstamos otorgados por el Banco Central o por otras entidades del
sector público financiero.

732 Amortización de la deuda con el sector público no financiero

Amortización de deuda pública interna contraída con entidades del sector público no
financiero.

733 Amortización de la deuda con el sector privado

Amortización de deuda pública interna contraída con el sector privado.

734 Amortización del crédito interno de proveedores

Amortización del crédito concedido por proveedores domiciliados en el país.

735 Amortización por deuda bonificada

Amortización e la deuda bonificada correspondiente a la colocación de títulos y
valores del Sector Público.
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740 Amortización de la deuda pública  externa

Amortización de la deuda pública externa.

741 Amortización de la deuda con organismos multilaterales

Amortización de la deuda pública externa contraída con los organismos multilaterales de
crédito.

742 Amortización de la deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras

Amortización de la deuda pública externa contraída con gobiernos extranjeros y sus
agencias financieras.

743 Amortización de la deuda con entes financieros privados del exterior

Amortización de la deuda pública externa contraída con bancos y entidades financieras
privadas del exterior.

744 Amortización de la deuda con proveedores del exterior
Amortización de la deuda pública externa contraída con proveedores de bienes y servicios
del exterior.

745 Amortización por deuda externa bonificada

Amortización de la deuda bonificada correspondiente a la colocación de títulos y valores
del sector público

750 Comisiones

Comprende el pago de comisiones y otros gastos de la deuda pública interna y externa, de corto,
mediano y largo plazo.

751 Comisión y otros gastos de la deuda interna

Pago de comisiones y otros gastos correspondientes de la deuda contraída con el Banco
Central, otras entidades del sector público financiero y no financiero, sector privado
financiero y no financiero y con proveedores residentes en el país.

752 Comisión y otros gastos de la deuda externa

Pago de comisiones y otros gastos correspondientes de la deuda contraída con organismos
multilaterales de crédito, gobiernos extranjeros, bancos o entidades privadas del exterior,
proveedores de bienes y servicios del exterior y el sector privado.

753 Comisiones y otros gastos de la deuda interna bonificada

Pago de comisiones y otros gastos correspondientes a la colocación de títulos y
valores del sector público.
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754 Comisiones y otros gastos de la deuda externa bonificada

Pago de comisiones y otros gastos correspondientes a la colocación de títulos y
valores del sector público.

800 TRANSFERENCIAS

Aportes intergubernamentales destinados a financiar gastos corrientes o de capital.
Constituyen recursos reembolsables o no y sin contraprestación de bienes o servicios.
Comprende las transferencias a los sectores público,  privado y al sector externo.

810 Transferencias corrientes al sector público

Aportes del Tesoro Nacional y aportes intergubernamentales de los organismos y entidades del
sector público para gastos corrientes.

Incluye las transferencias corrientes que se otorgan a organismos y entidades del sector público
por participaciones en tributos, para determinados objetivos específicos de conformidad con las
disposiciones legales pertinentes.  En los casos especiales, determinados por la Dirección General
de Presupuesto, se utilizarán los tres dígitos destinados al  Organismo Financiador para identif icar
específicamente a la Entidad Pública beneficiaria de la transferencia de los fondos.

811 Aportes del Tesoro Nacional

Aportes del Tesoro Nacional para gastos corrientes de los organismos no incluidos en la
Ley de Presupuestos.

812 Aportes consolidables intergubernamentales

Aportes intergubernamentales de los organismos y entidades del sector público destinados
a gastos corrientes, de operación o funcionamiento.  Estas sumas deben ser compensadas,
por el lado del ingreso, con los orígenes del recurso del subgrupo 152 000 Transferencia
Consolidables Intergubernamentales de la entidad receptora, en los casos de Estados
Consolidados Nacionales de Ejecución Presupuestaria.

813 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación de tributos

Aportes intergubernamentales de los organismos y entidades del sector público destinados
a gastos corrientes, de operación o funcionamiento.  Estas sumas deben ser compensadas,
por el lado del ingreso, con los orígenes del recurso del subgrupo 153 000 Transferencia
Consolidables Intergubernamentales Provenientes de Coparticipación de Tributos de la
entidad receptora, en los casos de Estados Consolidados Nacionales de Ejecución
Presupuestaria.

820 Transferencias corrientes al sector privado

Comprende la entrega de becas, pensiones y jubilaciones, aportes a entidades educativas e
instituciones sin fines de lucro y a los partidos políticos, y el pago de indemnizaciones.



Clasificador por objeto del gasto

120

821 Becas

Otorgamiento de becas de estudio en beneficio de empleados y  particulares, para su
capacitación y adiestramiento en cursos, seminarios y otros eventos. Incluye inscripciones,
matrículas, cuotas, gastos de traslado,  estadía, textos, folletos, etc.

822 Pensiones y jubilaciones

Pagos a pensionados y empleados que han dejado de trabajar al cumplir el tiempo de
servicio y la edad reglamentaria, incluyendo otros beneficios que en virtud de las
disposiciones legales vigentes tienen derecho a percibir.

Incluye la devolución o reintegro a determinadas personas, de los aportes o contribuciones
a los fondos de previsión social, de retenciones y descuentos sobre sueldos u otros
beneficios, así como  devolución de pagos, cuando exista disposición legal que reconozca
estos derechos.

823 Aportes a entidades educativas e instituciones sin fines de lucro

Aportes a entidades educativas e instituciones privadas sin fines de lucro, para gastos de
operación o funcionamiento. Incluye a fundaciones, centros de estudios e investigación,
asociaciones y otras similares.

824 Aportes a los partidos políticos

Aportes destinados a los partidos políticos o candidatos independientes, conforme a lo
establecido por la Ley que aprueba el Código Electoral.

825 Indemnizaciones

Compensación por daños y perjuicios a terceros, pérdidas, averías, etc. Comprende
también las indemnizaciones especiales inherentes a programas generales de retiro de
empleados públicos, diferente de las indemnizaciones comunes incluidas en el subgrupo
199 Otros gastos de personal.

826 Otras transferencias corrientes

Aportes al sector privado no clasificados en los objetos de gasto anteriores, tales como el
pago de premios en efectivo o en bienes y los premios por reconocimientos al mérito de
personas o entidades privadas. Así como también la participación en concepto de multa,
cuando exista disposición legal que reconozca este derecho.

Incluye la reposición de gastos de sepelio por el fallecimiento de funcionarios y
empleados al servicio de la administración pública o que por ley así se establezca.

830 Transferencias corrientes al sector externo

Aportes a organismos internacionales por cuotas ordinarias y extraordinarias que le corresponden
entregar al Estado en su calidad de miembro de tales organismos: PNUD, UNICEF, OIT, CIAT,
etc. para gastos de operación, funcionamiento y programas específicos.  Incluye los aportes a
entidades binacionales para gastos corrientes de operación y funcionamiento.

831 Transferencias corrientes al sector externo, varias
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Cuenta de registro detallado.  El Sistema destina dos dígitos adicionales para la
identif icación específica de la Entidad beneficiaria.

840 Transferencias de capital al sector público

Aportes del Tesoro Nacional y aportes intergubernamentales para gastos destinados a la formación
bruta de capital.

841 Aportes del Tesoro Nacional

Aportes del Tesoro Nacional a los organismos de la Administración Central para gastos de
capital. Cuando las transferencias de capital no tienen una finalidad específica
predeterminada, se convertirán en "Acciones y participación de capital" a través del objeto
del gasto 611-Aportes de capital para entidades nacionales.

842 Aportes consolidables intergubernamentales

Aportes intergubernamentales que realizan los organismos y entidades del sector público
para gastos de capital, inversión financiera, amortización de deuda o capitalización del
ente receptor.

Estas sumas deben ser compensadas, por el lado del ingreso, con el origen del recurso del
subgrupo 222 000 Transferencia Consolidables Intergubernamentales de la entidad
receptora, en los casos de Estados Nacionales de Ejecución Presupuestaria Consolidados.

843 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación de tributos

Aportes intergubernamentales de los organismos y entidades del sector público destinados
a gastos de capital.  Estas sumas deben ser compensadas, por el lado del ingreso, con los
orígenes del recurso del subgrupo 223 000 Transferencia Consolidables
Intergubernamentales de Capital por Coparticipación de Tributos de la entidad receptora,
en los casos de Estados Consolidados Nacionales de Ejecución Presupuestaria.

850 Transferencias de capital al sector privado

Aportes al sector privado con la finalidad de financiar programas específicos de inversión.

851 Transferencias de capital al sector privado, varias

Comprende los aportes y subsidios  otorgados  a  personas naturales  y  familias  en cum-
plimiento de planes sociales de gobierno;  a entidades educacionales  privadas para

la ad- quisición de equipos, construcciones y otros activos o amortización de deuda,  y  a
insti- tuciones  privadas  sin  fines  de lucro,  tales  como  fundaciones,  centros  de
estudios  e investigación, asociaciones, etc., para financiar la adquisición de equipos,
construcciones, otros activos o amortización de deuda.

Además incluye el Subsidio Habitacional Directo (SHD) acordados con el Consejo
Nacional de la Vivienda (CONAVI) a personas naturales y familias, en cumplimiento del
convenio BID, para el reordenamiento habitacional del país.

860 Transferencias de capital al sector externo

Aportes a organismos e instituciones internacionales que tienen residencia habitual en el exterior,
para gastos de capital.
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861 Transferencias de capital al sector externo, varias

Cuenta de registro detallado.  El Sistema destina dos dígitos adicionales para la
identif icación específica de la Entidad beneficiaria.

900 OTROS GASTOS

Erogaciones no contempladas en los grupos de gasto anteriores.  Comprende el pago de impuesto, tasas y
multas, la devolución de impuestos, intereses de entidades financieras públicas, los descuentos por ventas,
reservas técnicas, compromisos pendientes de pago, gastos reservados e imprevistos.

No incluye los cargos por las previsiones, reservas anuales para depreciación correspondientes al uso de
activos fijos y amortización de activos intangibles, ni el importe derivado de operaciones que disminuyen
el patrimonio (capital, reservas y resultados acumulados de ejercicios anteriores) de las empresas públicas
y entidades financieras, cuya información corresponde al balance.

910 Pago de impuestos, tasas y multas

Asignación para que los organismos y entidades públicas cumplan las obligaciones provenientes
de la legislación tributaria.  Comprende impuestos directos e indirectos  y el pago de derechos,
tasas, contribuciones, multas, recargos y gastos judiciales.

911 Impuestos directos

Pago de impuestos directos a la renta, a la propiedad y otros gravámenes directos.

912 Impuestos indirectos

Pago de impuestos indirectos al comercio exterior, valor agregado, consumo y otros
gravámenes similares, que no encuentran incluidos en el precio de compra de los bienes y
servicios.

913 Tasas

Pago de derechos por el uso de bienes o activos de propiedad del Estado; y de tasas por
servicios públicos tales como los gravámenes por aseo y recolección de basura. Diferente
al pago de servicios básicos del subgrupo 210.
Incluye el pago de las contribuciones por mejoras que fueren fijadas por  las
Municipalidades y otras entidades públicas autorizadas por ley.

914 Multas, recargos y gastos judiciales

Pago de multas por incumplimiento o contravención a determinadas normas legales,
excepto a las leyes tributarias que deben aplicarse a los objetos del gasto 911 y 912.
Incluye los gastos inherentes a los juicios en que el Estado es parte litigante y las
sentencias judiciales.

920 Devolución de impuestos y otros ingresos no tributarios

Devolución de impuestos, tasas, contribuciones y multas,  de conformidad con la liquidación
definitiva a las reclamaciones aceptadas por las respectivas autoridades, cuando los contribuyentes
o afectados hubieren realizado pagos anticipados, indebidas y otras devoluciones como garantía de
alquileres, depósitos en garantía, caucionales y similares.
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928 Varios impuestos no tributarios
929 Varios impuestos

Cuenta del nivel objeto del gasto y por tanto de registro detallado contable.

930 Intereses de las entidades financieras públicas

Corresponde al pago de intereses que realizan las entidades financieras públicas por depósitos a la
vista y a término.

939 Intereses de las entidades financieras públicas, varias

Cuenta del nivel objeto del gasto y por tanto de registro detallado contable.

940 Descuentos por ventas

Apropiaciones que las empresas públicas efectúan para atender los descuentos por ventas al
contado o al por mayor, según corresponda.

949 Descuentos varios

Cuenta del nivel objeto del gasto y por tanto de registro detallado contable.

950 Reservas técnicas

Apropiaciones para la constitución de reservas técnicas basadas en cálculos actuariales y que co-
rresponden a instituciones de seguridad social.

959 Reservas técnicas, varias

Cuenta del nivel objeto del gasto y por tanto de registro detallado contable.

960 Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes

Corresponde a obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes del ejercicio presupuestario
anterior de las entidades, registradas en la ejecución presupuestaria y en la contabilidad, no
pagadas al cierre del ejercicio y establecidas en la reglamentación.   A los pasivos de entidades
públicas privatizadas.  Y  el reembolso que deben efectuar determinadas entidades públicas, por el
valor de sus pasivos que fueren sufragados por el Tesoro Nacional, en calidad de garante de los
créditos no pagados por ellas a su vencimiento.

Incluye obligaciones de ejercicios anteriores pendientes de pagos de gastos corrientes, registradas
en las ejecuciones presupuestarias y balance general debidamente probados y reconocidos por la
entidad competente del Estado (Ministerio de Hacienda) o de las entidades por los órganos de
control o fiscalización, que no pudieron ser pagadas por causas justificadas como: devolución de
fondos al Tesoro Nacional por culminación de plazos, dificultades de bancos y entidades
financieras, medidas cautelares en juicios,  estados de emergencia nacional, riesgos no asegurados
por hechos ilícitos contra bienes o rentas del Estado o entidades, incendios, desastres naturales,
etc., y otras causas similares de urgencia o fuerza mayor y que los mismos no sean objeto de
prescripción extintiva establecidas en las leyes.  No incluye obligaciones originadas fuera de
presupuesto como consecuencia  de actos o contratos en la gestión administrativa, por
liquidaciones de haberes atrasados en concepto de servicios personales,  jubilaciones o pensiones,
servicios básicos,  aportes a entidades u organismos nacionales o del exterior; las provenientes de
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leyes ordinarias, sentencias judiciales, etc., u otro hecho o acto que obligue al Estado o entidades a
pagar una suma de dinero en carácter extrapresupuestario.

961 Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes

Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes del ejercicio anterior.

969 Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes. Varios.

Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes de ejercicios anteriores, al ejercicio
presupuestario inmediato anterior.

970 Gastos reservados

Erogaciones asignadas a determinados organismos y entidades públicas que por razones de
seguridad y la índole de sus funciones, sea indispensable mantener en reserva.

980 Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital

Corresponde a obligaciones pendientes de pago de gastos de capital del ejercicio presupuestario
anterior de las entidades, registradas en la ejecución presupuestaria y en la contabilidad, no
pagadas al cierre del ejercicio y establecidas en la reglamentación. A los pasivos de entidades
públicas privatizadas.  Y el reembolso que deben efectuar determinadas entidades públicas, por el
valor de sus pasivos que fueren sufragados por el Tesoro Nacional, en calidad de garante de los
créditos no pagados por ellas a su vencimiento.

Incluye obligaciones de ejercicios anteriores pendientes de pagos de gastos de capital registradas
en las ejecuciones presupuestarias y balance general debidamente probadas y reconocidas por la
entidad competente del Estado (Ministerio de Hacienda) o de las entidades por los órganos de
control o fiscalización, que no pudieron ser pagadas por causas justificadas como:  devolución de
fondos al Tesoro Nacional por culminación de plazos, dificultades de bancos y entidades
financieras, medidas cautelares en juicios,  estados de emergencia nacional, riesgos no asegurados
por hechos ilícitos contra bienes del Estado, incendios, desastres naturales, etc., y otras causas
similares de urgencia o fuerza mayor y que los mismos no sean objeto de prescripción extintiva
establecidas en las leyes. No incluye obligaciones originadas fuera de presupuesto como
consecuencia  de actos o contratos en la gestión administrativa,  los gastos provenientes de leyes
ordinarias por expropiaciones, sentencias judiciales,  etc.,  u otro hecho o acto que obligue al
Estado o entidades a pagar una suma de dinero en carácter extrapresupuestario.     
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981 Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital

Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital del ejercicio anterior.

989 Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital. Varios.

Obligaciones pendientes de pago de gastos de capital de ejercicios anteriores, al ejercicio
presupuestario inmediato anterior.

990 Gastos imprevistos

Asignación global para atender gastos que no se han incluido en el presupuesto o cuyas
asignaciones son insuficientes. Este ítem no es susceptible de imputación directa de gasto, para su
utilización se deberán efectuar los traslados presupuestarios al objeto de gasto correspondiente, de
acuerdo con los procedimientos que sobre modificaciones presupuestarias fije el Ministerio de
Hacienda.
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 8.  CLASIFICADOR  ECONOMICO DEL GASTO

8.1 CONCEPTO

La clasificación económica del gasto permite identificar la naturaleza económica de las transacciones que
realiza el sector público, con el propósito de evaluar el impacto y las repercusiones que generan las
acciones fiscales.  En este sentido, el gasto económico puede efectuarse con fines corrientes, de capital o
como aplicaciones financieras

Cabe destacar que existe una fuerte relación e integración entre los distintos clasificadores que permiten la
presupuestación del gasto.  Se considera necesario comentar aquí sobre las más importantes:

Relación:  Clasificador Económico del Gasto / Clasificador por Objeto del Gasto
El objeto del gasto, como clasificador básico, proporciona al clasificador económico los ítems o partidas
por objeto del gasto, que agregados, configuran su estructura agrupacional básica.

Relación:  Clasificador Económico del Gasto / Clasificación Funcional y Programática
En el Clasificador Programático, la identificación de la categoría "Proyecto" (implica inversión), permite
que aquellos gastos corrientes, tales como: remuneraciones, bienes de consumo, servicios no personales,
etc., sean considerados como 200-Gastos de Capital en el Clasificador Económico.

Relación:  Clasificador Económico del Gasto / Clasificador Institucional
Según los criterios definidos en el Sistema de Cuentas Nacionales, las inversiones de la función Defensa
deberán ser consideradas como gastos corrientes en el Clasificador Económico.

8.2 DEFINICION

Constituye la agrupación ordenada de los gastos según su naturaleza económica y su destino en consumo,
transferencias e inversiones, siguiendo la estructura básica del sistema de cuentas nacionales.

La integración y consolidación de las cuentas del sector público, facilitan el análisis y estudio de los
efectos económicos del gasto y la inversión pública en el contexto de la economía general y la evaluación
de su impacto y repercusiones en el desenvolvimiento económico del país.

8.3  SIGNIFICADO Y CONTENIDO DE LAS CUENTAS

Se considera conveniente, explicar el contenido de las principales cuentas que integran este clasificador, a
fin de facilitar su correcta interpretación y utilización homogénea.  A tal efecto, conviene destacar que las
cuentas se describen en función de los bienes y servicios a que se destina el gasto y según la naturaleza del
agente económico receptor del gasto, como se describe seguidamente.

100 GASTOS CORRIENTES

Comprenden las erogaciones destinadas a las actividades de producción de bienes y servicios del sector
público, los gastos de pago de intereses por el endeudamiento público y las transferencias de recursos que
no involucran una contraprestación efectiva de bienes y servicios.

200 GASTOS DE CAPITAL
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Son gastos destinados a la adquisición o producción de bienes materiales e inmateriales y a inversiones
financieras que incrementan el activo del Estado y sirven como instrumento para la producción de bienes y
servicios.  Incluye, de igual forma, las transferencias de capital, gastos e inversión financiera,  que
responden a la consecución de objetivos de política y no a lograr rentabilidad en la aplicación de
excedentes financieros.

230 INVERSION FINANCIERA

Se originan en la compra de acciones, la concesión de préstamos y la adquisición de títulos y
valores con el fin de obtener rentabilidad y administrar liquidez.

240 AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS

Comprende la amortización de deuda instrumentada mediante títulos, valores, bonos etc.,
colocados en el mercado interno o externo, así como la amortización de préstamos no
instrumentada adquirida con el sector privado, público y externo.

Las erogaciones para amortizar pasivos abarcan la deuda adquirida con proveedores y avalada con
instrumentos de deuda, así como las variaciones de las cuentas y documentos por pagar.
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100 GASTOS CORRIENTES

110 Gastos de operación 7/

111 Remuneraciones 111 al 114--121-122-123
131-132-133-134-135-149
159-161-162-163-164-179-199

112 Bienes y servicios 200, 300, 751-752-753-754

113 Impuestos 910, 920

114 Depreciación y amortización No clasificado

115 Previsiones 950

116 Variación de existencia No clasificado

117 Descuentos y bonificaciones 940

118 Intereses de instituciones financieras 930

119 Otros gastos 960

120 Gasto de consumo 8/

121 Remuneraciones 111 al 114--121-122-123
131-132-133-134-135-149
159-161-162-163-164-179-199

122 Bienes y servicios 200, 300, 751-752-753-754

123 Impuestos 910, 920

124 Depreciación y amortización No clasificado

125 Previsiones y reservas técnicas 950

126 Variación de existencias No clasificado
127 Otros  Gastos

                                                                
7/ Gastos realizados por las empresas integrantes del subsector de Empresas y Entidades Financieras, en
el Clasificador Institucional Nacional.  Excluir los programas de tipo 3 - De Inversiones (imputable 210-
Inversión real directa e indirecta de este Clasificador).

8/Gastos realizados por las instituciones del subsector 10 00-Administración Central, 20 00-
Descentralizada y  30 00- Entidades de Seguridad Social. Excluir los programas de tipo 3 - Inversiones
(imputable 210-Inversión real directa e indirecta de este Clasificador).
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930 y 940   9/

130 Rentas de la Propiedad

131 Intereses por deuda interna 711 a 715

132 Intereses deuda externa 721 a 725

133 Arrendamiento de tierras y terrenos

134 Derechos sobre bienes intangibles

140 Prestaciones de la seguridad social 822

150 Impuestos 910

160 Transferencias corrientes

161 Al sector privado 821-822- 823-824-825-826

162 Al sector público 811-812-813

163 Al sector externo 831

170 Créditos adicionales corrientes

171 Crédito adicional para erogaciones corrientes 990

200 GASTOS DE CAPITAL

210 Inversión real directa e indirecta

211 Formación bruta de capital fijo  10/ 520, 530, 540, 550, 560, 580,
590, 980 y Programas Tipo 3
De Inversión (Programas,
Subprogramas o Proyectos)

212 Incremento de existencias 400

                                                                
9/ El Sector Administración Central, Descentralizada y Social no debiera utilizar estos objetos del gasto.

10/ Corresponde considerar aquí, íntegramente, los gastos presupuestarios de los programas numerados en
el rango 3-De Inversión (sus programas, subprogramas y proyectos).
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213 Tierras y Terrenos 510

214 Activos intangibles 570

215 Inversión social No clasificado

220 Transferencias de capital

221 Al sector público 841 a 843

222 Al sector privado 851

223 Al sector externo 861

230 Inversión financiera 11/

231 Aportes de capital 610

232 Concesión de préstamos 620-630

233 Adquisición de títulos y valores 640

240 Amortización de la deuda y disminución
de otros pasivos

241 Amortización deuda interna 731 a 735

242 Amortización deuda externa 741 a 745

250 Disminución del patrimonio

251 Disminución de capital No clasificado

252 Disminución de reservas ídem

253 Disminución de resultados acumulados ídem

                                                                
11/ Gastos realizados por los subsectores:  Administración Central, Descentralizada y de Seguridad
Social.
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260 Inversión financiera 12/

261 Aportes de capital 610

262 Concesión de préstamos 630-620

263 Adquisición de títulos y valores 640

270 Incremento de otros activos financieros

271 Incremento de disponibilidades 650

                                                                

12/ Gastos generados por el sector Empresas, Sociedades del Estado y Sector Público Financiero.
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100 GASTOS CORIENTES

100 SERVICIOS PERSONALES

110 Remuneraciones básicas
111 Sueldos
112 Dietas
113 Gastos de representación
114 Aguinaldo

120 Remuneraciones temporales
121 Contratación de personal técnico ocasional
122 Gastos de residencia
123 Remuneración extraordinaria

130 Remuneraciones complementarias
131 Subsidio familiar
132 Escalafón docente
133 Bonificaciones y gratificaciones
134 Aporte jubilatorio del empleador
135 Bonificaciones por ventas

140 Jornales
149 Jornales varios

150 Honorarios
159 Honorarios varios

160 Remuneraciones por servicios  en el exterior
161 Sueldos
162 Gastos de representación
163 Aguinaldo
164 Asignación accesoria

 
170 Mejoras salariales
179 Mejoras salariales varias

190 Otros gastos de personal
199 Otros gastos de personal

200 SERVICIOS NO PERSONALES
210 Servicios básicos
220 Transporte y almacenaje
230 Pasajes y viáticos
240 Gastos  por servicios de aseo, de mantenimiento y reparación
250 Alquileres y Derechos
260 Servicios técnicos y profesionales
270 Servicio social
280 Otros Servicios
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300 BIENES DE CONSUMO
310 Productos alimenticios
320 Textiles y vestuarios
330 Productos de papel, cartón e impresos
340 Bienes de consumo de oficinas y de servicios de apoyo
350 Productos químicos.
360 Combustibles y lubricantes
390 Otros bienes de consumo

700 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

710 Intereses de la deuda pública interna
711 Intereses de la deuda con el sector público financiero
712 Intereses de la deuda con el sector público no financiero
713 Intereses de la deuda con el sector privado
714 Intereses del crédito interno de proveedores
715 Intereses por deuda bonificada

720 Intereses de la deuda pública externa
721 Intereses de la deuda con organismos multilaterales
722 Intereses de la deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras
723 Intereses de la deuda con entes financieros privados del exterior
724 Intereses de la deuda con proveedores del exterior
725 Intereses por deuda externa bonificada

750 Comisiones
751 Comisión y otros gastos de la deuda interna
752 Comisión y otros gastos de la deuda externa
753 Comisión y/otros gastos de la deuda interna bonificada
754 Comisión y otros gastos de la deuda externa bonificada

800 TRANSFERENCIAS

810 Transferencias corrientes al sector público
811 Aportes del Tesoro Nacional
812 Aportes consolidables intergubernamentales
813 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación de

tributos

820 Transferencias corrientes al sector privado
821 Becas
822 Pensiones y jubilaciones

823 Aportes a entidades educativas e instituciones sin fines de lucro
824 Aportes a los partidos políticos
825 Indemnizaciones
826 Otras transferencias corrientes

830 Transferencias corrientes al sector externo
831 Transferencias corrientes al sector externo, varias
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900 OTROS GASTOS
910 Pago de impuestos, tasas y multas

920 Devolución de impuestos y otros ingresos no tributarios
930 Intereses de entidades financieras públicas

940 Descuentos por ventas
950 Reservas técnicas

960 Obligaciones pendientes de pago de gastos corrientes
970 Gastos reservados

990 Gastos imprevistos

200 GASTOS DE CAPITAL  (*)

400 BIENES DE CAMBIO
410 Insumos del sector agropecuario y forestal
420 Minerales
430 Insumos industriales
440 Energía y combustibles
490 Otras materias primas y productos semielaborados

500 INVERSION FISICA
510 Adquisición de inmuebles
520 Construcciones
530 Adquisición de maquinaria, equipos y herramientas  mayores.
540 Adquisición de equipos de oficina y computación
550 Adquisición de equipo militar y de seguridad
560 Adquisición de semovientes
570 Adquisición de activos intangibles
580 Estudios de proyectos de inversión
590 Otros gastos de inversión

600 INVERSION  FINANCIERA
610 Acciones y participaciones de capital
620 Préstamos a entidades del sector público
630 Préstamos al sector privado
640 Adquisición de títulos  y valores
650 Depósitos a plazo fijo

700 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

730 Amortización de la deuda pública interna
731 Amortización de la deuda con el sector público financiero
732 Amortización de la deuda con el sector público no financiero
733 Amortización de la deuda con el sector privado

734       Amortización del crédito interno de proveedores
735 Amortización por deuda bonificada

                                                                
(*) Incluye el conjunto de objetos del gasto del Tipo 3-Presupuesto de Programas de Inversión (programa,

subprograma o proyecto).
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740 Amortización de la deuda pública externa
741 Amortización de la deuda con organismos multilaterales
742 Amortización deuda con gobiernos extranjeros y sus agencias financieras
743 Amortización de la deuda con entes financieros privados del exterior
744 Amortización de la deuda con proveedores del exterior
745 Amortización por deuda externa bonificada

800 TRANSFERENCIAS

840 Transferencias de capital al sector público
841 Aportes del Tesoro Nacional
842 Aportes consolidables intergubernamentales
843 Aportes consolidables intergubernamentales por coparticipación en tributos

850 Transferencias de capital al sector privado
851 Transferencias de capital al sector privado

860    Transferencias de capital al sector externo
861 Transferencia de capital al sector externo

900 OTROS GASTOS
980 Obligaciones pendientes de pago de Gastos de Capital
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9.  CLASIFICACION POR ORGANISMOS FINANCIADORES

ASPECTOS CONCEPTUALES

9.1  Concepto

Comprende los organismos financiadores de fuentes de recursos internos o nacionales y los
provenientes de recursos externos o del exterior.

a) ORGANISMOS FINANCIADORES NACIONALES

Son los organismos financiadores por los cuales se generan las fuentes de Recursos del Tesoro
Nacional (ingresos ordinarios, royalties y compensaciones, aportes jubilatorios, crédito interno
del tesoro y otros) de disponibilidad del Gobierno Central destinado al financiamiento de gastos
del Presupuesto General de la Nación.

Los organismos financiadores con fuente de Recursos Institucionales provenientes de entidades y
empresas públicas no financieras que generan sus propios recursos por la producción y venta de
bienes y servicios o inversiones de capital,  y con fuentes de Recursos Institucionales y del
Crédito Público Interno provenientes de entidades y empresas públicas financieras que generan
sus propios recursos por operaciones activas y pasivas de intermediación financiera e inversiones.

Los organismos financiadores de aportes consolidables intergubernamentales con recursos
institucionales, participación de tributos, utilidades de entidades y empresas públicas y otros
establecidos por Ley, transferidos de Entidades Descentralizadas al Gobierno Central, Gobiernos
Departamentales, Municipalidades entre sí, o viceversa.

Y los organismos financiadores de fuentes de recursos del Crédito Interno por préstamos u
operaciones con bancos y entidades financieras del sector privado.

b) ORGANISMOS FINANCIADORES DEL EXTERIOR

Constituidos por organismos financiadores que generan fuentes de recursos del crédito público y
donaciones (externos) celebrados por convenio, contratos o acuerdos internacionales aprobados
por Ley o por actos del Gobierno Nacional con los Gobiernos Extranjeros, Bancos
Gubernamentales, Organismos Internacionales y Multilaterales de Crédito, Entidades Públicas y
Privadas Financieras o personas físicas o jurídicas del exterior.

9.2   Definición.

Los organismos financiadores son las fuentes específicas de financiamiento de los gastos
provenientes de Recursos del Tesoro Nacional, Institucionales y del Crédito Público Interno y Externo.

9.3  Concurrencia y Afinidad

Los organismos financiadores son concurrentes con la clasificación por fuente de financiamiento.
A cada fuente de financiamiento corresponde un organismo financiador específico.
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Ejemplo :

FUENTE DE FINANCIAMIENTO ORGANISMO FINANCIADOR

10-Recursos del Tesoro : 000-Genérico
101-Itaipú
104-Aporte del Magisterio Nacional

20-Recursos del Crédito Público: 090-Banco Central del Paraguay
401-B.I.D.

30-Recursos Institucionales : 000-Genérico
130-I.V.A.

Y tiene afinidad con la Clasificación por Origen del Ingreso. Cada organismo financiador tiene
relación directa con uno o más grupos o conceptos del Clasificador por Origen del Ingreso.

9.4  Utilidad

Se utiliza para identificar por cada fuente de financiamiento el organismo financiador específico,
en la ejecución presupuestaria, los reportes institucionales y consolidados para análisis financieros.
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I.  ORGANISMOS FINANCIADORES NACIONALES
000 Genérico

GOBIERNO CENTRAL
001 Donaciones
039 Cámara de Senadores
101 Itaipú
102 Aportes de Funcionarios y Empleados Públicos
103 Aportes de Magistrados Judiciales
104 Aportes del Magisterio Nacional
105 Aportes de Docentes Universitarios
106 Aportes de las Fuerzas Armadas
107 Aportes de las Fuerzas Policiales
130 IVA
131 Juegos de Azar
132 Impuesto Inmobiliario
149 Otras

ORGANISMOS DE PROMOCION DEL DESARROLLO
060 Instituto de Bienestar Rural
061 Instituto Nacional de Tecnología y Normalización
062 Servicio Nacional de Salud Animal
063 Instituto Desarrollo Municipal
064 Dirección de Colonización Militar
065 Instituto Nacional del Indígena
066 Dirección Nacional de Beneficencia
067 Consejo Nacional de la Vivienda
931 Instituto Nacional de Tecnología y Normalización
933 Consejo Nacional de Vivienda
937 Instituto Nacional del Indígena
938 Servicio Nacional de Salud Animal

INSTITUCIONES EDUCATIVAS
040 Universidad Nacional de Asunción
941 Universidad Nacional de Asunción
942 Universidad Nacional del Este
943 Universidad Nacional de Pilar
944 Universidad Nacional de Itapúa
945 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes

ENTIDADES REGULADORAS
959 Comisión Nacional de Valores
997 CONATEL

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
901 Gobernación de Concepción
902 Gobernación de San Pedro
903 Gobernación de Cordillera
904 Gobernación de Guairá
905 Gobernación de Caaguazú
906 Gobernación de Caazapá
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907 Gobernación de Itapúa
908 Gobernación de Misiones
909 Gobernación de Paraguarí
910 Gobernación de Alto Paraná
911 Gobernación de Central
912 Gobernación de Ñeembucu
913 Gobernación de Amambay
914 Gobernación de Canindeyú
915 Gobernación de Pdte. Hayes
916 Gobernación de Alto Paraguay
917 Gobernación de Boquerón

ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL
050 Instituto de Previsión Social
051 Caja de Seguro Social de Empleados y Obreros Ferroviarios
052 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la ANDE
053 Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios
054 Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal

EMPRESAS PUBLICAS
070 Flota Mercante del Estado
071 Corporación de Obras Sanitarias
077 Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
078 Administración Nacional de Electricidad
989 Corporación de Obras Sanitarias
990 Administración Nacional de Electric idad
991 Administración Nacional de Telecomunicaciones
992 Administración Nacional de Navegación y Puertos
993 Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
994 Petróleos Paraguayos
995 Industria Nacional del Cemento

ENTIDADES FINANCIERAS
090 Banco Central del Paraguay
091 Banco Nacional de Fomento
092 Banco Nacional de Trabajadores
093 Banco Nacional de Ahorro y Préstamo para la Vivienda
094 Crédito Agrícola de Habilitación
095 Fondo Ganadero
096 Caja de Préstamo del Ministerio de Defensa Nacional
097 Fondo Desarrollo Campesino
982 Banco Nacional de Fomento
998 Banco Central del Paraguay

II.  ORGANISMOS FINANCIADORES DEL EXTERIOR

ORGANISMOS FINANCIADORES EXTERNOS
301 Naciones Unidas
302 Comunidad Económica Europea
303 Organización de Países Exportadores de Petróleo – OPEP
304 Programa Mundial de Alimento
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305 Organización Mundial de la Salud
315 Captación de depósitos
349 Otros organismos extrarregionales

ORGANISMOS REGIONALES
351 Asociación Latinoamericana de Integración
352 Centro Interamericano de Agricultura Tropical
353 Comisión Económica para la América Latina
354 Instituto Interamericano de Cooperación Agrícola
355 Organización de Estados Americanos
356 Organización Latinoamericana de Energía
357 Organización Panamericana de la Salud
358 Sistema Económico Latinoamericana (SELA)
359 MERCOSUR
399 Otros organismos regionales

ORGANISMOS INTERNACIONALES DE DESARROLLO
401 Banco Interamericano de Desarrollo –BID
402 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF
403 Fondo Financiero de la Cuenca del Plata – FONPLATA
404 Fondo Interamericano de Desarrollo Agrícola – FIDA
499 Otros organismos internacionales de desarrollo

GOBIERNOS EXTRANJEROS
501 Alemania
502 Argentina
503 Brasil
504 Canadá
505 Estados Unidos de América
506 Reino Unido
507 República de Corea
508 República de China
509 Japón
510 Sudáfrica
511 Uruguay
512 Francia
599 Otros organismos extranjeros

ORGANISMOS GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO
601 Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional
602 Agencia de Cooperación Internacional del Japón
603 Agencia Internacional para el Desarrollo USAID – AID
604 Agencia Española de Cooperación
605 Agencia Sueca de Desarrollo Internacional
649 Otros organismos gubernamentales de desarrollo

ORGANISMOS FINANCIADORES GUBERNAMENTALES
651 Eximbank USA
652 Eximbank JAPAN
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653 Eximbank CHINA
654 Instituto Alemán de Crédito para la Reconstrucción – KFW
655 Fondo de Cooperación Económica a Ultramar del Japón – DECF
699 Otros organismos financiadores gubernamentales
799 Agentes Financieros del Exterior

III.  OTROS ORGANISMOS FINANCIADORES
189 Bancos nacionales
199 Bancos extranjeros
921 Transferencia a las Municipalidades
996 Recursos por financiar
999 Otros organismos financiadores

.
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